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1.DISPOSICIONES GENERALES
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de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-
oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
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Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 2963
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oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de 
Área de Cardiología en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. Pág. 2967
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2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS
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pública la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso 
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de la categoría estatutaria de Enfermero/a de Instituciones Sanitarias de la 
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selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición a plazas 
de la categoría estatutaria de Enfermero/a de Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por Orden SAN/58/2017, de 
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plazas de la categoría estatutaria de Celador de Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por Orden SAN/59/2017, de 
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Junta Vecinal de Cortiguera
CVE-2019-772 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018. Pág. 2991
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4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Junta Vecinal de Rada
CVE-2019-776 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2019. Pág. 2992

Junta Vecinal de San Mamés de Aras
CVE-2019-797 Exposición pública de la cuenta general de 2018. Pág. 2993

4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Ayuntamiento de Liendo
CVE-2019-789 Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas de Suministro 

de Agua Potable, Alcantarillado, Servicio de Recogida Domiciliaria de Basuras, 
Canalones y Canon de Agua Residual para el cuarto trimestre de 2018, y 
apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 11/2019. Pág. 2994

Ayuntamiento de Saro
CVE-2019-763 Aprobación y exposición pública del padrón de las Tasas por Suministro de 

Agua a Domicilio, Recogida de Basuras y Saneamiento del segundo semestre 
de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 2995

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2019-773 Aprobación y exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por Mercado de los 

Jueves del mes de enero de 2019, y apertura del periodo voluntario de cobro. 
Expediente 2019/312G. Pág. 2996

CVE-2019-774 Aprobación y exposición pública del padrón fiscal de la Tasa Ayuda a Domicilio 
del mes de diciembre de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 2997

5.EXPROPIACIÓN FORZOSA

Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio
CVE-2019-779 Resolución por la que se convoca para el levantamiento de actas previas a la 

ocupación de las fincas afectadas por el proyecto denominado línea eléctrica 
aérea-subterránea a 55 kV (doble circuito) entrada y salida en SE Ambrosero 
de la LAT 55 kV Meruelo-Cicero, término municipal de Bárcena de Cicero. 
Expediente AT 745/2016. Pág. 2998

6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

Consejería de Obras Públicas y Vivienda
CVE-2019-725 Resolución por la que se deniega la concesión y pago correspondiente a alguna de 

las mensualidades de las ayudas al pago del alquiler en Cantabria (Plan 2018-2021). Pág. 3000
CVE-2019-726 Resolución por la que se conceden ayudas al pago del alquiler en Cantabria 

(Plan 2018-2021). Pág. 3008

Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación
CVE-2019-785 Resolución por la que se acuerda la publicación de las subvenciones concedidas 

al amparo de la Orden del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación de 
20 de marzo de 2018, por la que se convocan las ayudas a la celebración de 
ferias, concursos y exposiciones de ganado selecto bovino y demás especies 
animales, cuyas bases reguladoras se establecen en la Orden MED/10/2016, 
de 24 de febrero (BOC de 8 de marzo de 2016), modificada por la Orden 
MED/14/2018, de 26 de febrero (BOC de 12 de Marzo de 2018). Pág. 3084
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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

CVE-2019-786 Resolución por la que se acuerda la publicación de las subvenciones concedidas 
al amparo de la Orden del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
de 5 de marzo de 2018 por la que se convocan las ayudas destinadas a 
ayuntamientos que adopten medidas de prevención contra la avispa asiática 
(Vespa velutina) en el año 2018, cuyas bases reguladoras se establecen en la 
Orden MED/5/2018, de 5 de febrero (BOC de 13 de febrero de 2018). Pág. 3085

CVE-2019-787 Resolución por la que se acuerda la publicación de las subvenciones concedidas 
al amparo de la Orden del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
de 3 de abril de 2018, por la que se convocan las ayudas a las pequeñas y 
medianas explotaciones de cría de conejos en Cantabria para 2018, cuyas 
bases reguladoras se establecen en la Orden MED/25/2016, de 11 de abril 
(BOC de 22 de abril de 2016) modificada por la Orden MED/15/2018, de 18 de 
marzo (BOC de 21 de marzo de 2018). Pág. 3086

CVE-2019-788 Resolución por la que se acuerda la publicación de las subvenciones concedidas 
al amparo de la Orden del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación de 
26 de marzo de 2018, por la que se convocan las ayudas para estimular el 
cebo de terneros machos de las razas autóctonas de Cantabria en el año 2018, 
cuyas bases reguladoras se establecen en la Orden MED/11/2018, de 13 de 
febrero (BOC de 23 de febrero de 2018). Pág. 3087

7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Ayuntamiento de Miengo
CVE-2018-8548 Información pública de solicitud de rehabilitación de vivienda en calle La Iglesia 

Vieja 192 en la localidad de Cudón. Expediente 15/18. Pág. 3088

Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
CVE-2018-10680 Información pública de solicitud de autorización para la canalización para 

despliegue de fibra óptica. Expediente AYT/634/2018. Pág. 3089

Ayuntamiento de Santander
CVE-2018-11069 Aprobación definitiva de la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación 

Urbana para compatibilizar usos no residenciales en zonas de edificación 
abierta y unifamiliar. Pág. 3090

7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

Confederación Hidrográfica del Cantábrico
CVE-2019-664 Resolución de concesión para aprovechamiento de un caudal máximo 

instantáneo de 0,5 l/s de agua del río Silencio en Cereceda, término municipal 
de Rasines, con destino a riego. Expediente A/39/11598. Pág. 3137

7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
CVE-2019-784 Resolución por la que se acuerda el depósito de la constitución y estatutos de la 

entidad Asociación Empresarial Veterinaria de Cantabria. Depósito número 39100031. Pág. 3138

7.5.VARIOS

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
CVE-2019-783 Resolución autorizando la baja de la Asociación Cántabra de Carniceros 

(AGRUCCAR), en el Registro de Organizaciones Sindicales y Empresariales. 
Depósito número 39633. Pág. 3139
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7.5.VARIOS

Consejería de Educación, Cultura y Deporte
CVE-2019-798 Instrucciones para los procedimientos de adscripción y admisión de alumnos 

para cursar Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato 
en centros sostenidos con fondos públicos para el curso escolar 2019/2020. Pág. 3140

Consejería de Sanidad
CVE-2019-765 Citación para notificación de Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 24 de 

enero de 2019, relativo a recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución 
de la consejera de Sanidad, de 28 de agosto de 2018, por la que se convoca un 
nuevo acto de elección de oficina de farmacia al amparo de lo dispuesto en la base 
sexta de la Orden SAN/20/2015, de 9 de marzo, por la que se convoca el concurso 
de méritos para la autorización de nuevas oficinas de farmacia en Cantabria. Pág. 3172

8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2.OTROS ANUNCIOS

Juzgado de lo Social Nº 4 de Santander
CVE-2019-792 Notificación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judiciales 138/2018. Pág. 3173
CVE-2019-793 Notificación de auto y decretos en procedimiento de ejecución de títulos 

judiciales 87/2018. Pág. 3175

Juzgado de Primera Instancia Nº 7 de Santander
CVE-2018-8859 Notificación de sentencia 179/2018 en juicio verbal 372/2017. Pág. 3177

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 2 de Torrelavega
CVE-2019-373 Notificación de sentencia 16/2019 en juicio verbal 192/2016. Pág. 3178
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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2019-760   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza reguladora 
de la Tasa por Prestación de Servicios en las Instalaciones Deportivas 
Municipales. Expediente SEC/983/2018.

   Adoptado el acuerdo de aprobación provisional de MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGU-
LADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 26 de noviembre de 2018 y una vez 
fi nalizado el período de exposición pública de treinta días hábiles sin que se hayan presentado 
reclamaciones, tal y como se establece en el artículo 17.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo, 
hasta entonces provisional, ha sido elevado a defi nitivo por Resolución de la Alcaldía número 
236/2019, de 25/01/2019, procediéndose a la publicación del texto íntegro de la Ordenanza en 
su redacción aprobada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.4 del citado R.D.L. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, 
contra la referida Ordenanza y sus modifi caciones podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 La presente modifi cación entrará en vigor a los 15 días de su publicación en el Boletín Ofi -
cial de Cantabria, continuando vigente mientras no se acuerde su modifi cación o derogación. 

  
“ORDENANZA NÚMERO 11 

 
TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEPORTIVOS MUNICIPALES 

 
Artículo 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA ................................................................... 1 
Artículo 2.- HECHO IMPONIBLE ........................................................................................ 1 
Artículo 3.- SUJETO PASIVO ............................................................................................. 2 
Artículo 4.- CUOTA ............................................................................................................. 2 
Artículo 5. DEVENGO ......................................................................................................... 5 
Artículo 6. GESTIÒN ........................................................................................................... 5 
Artículo 7.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES .............................................................. 6 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA .......................................................................................... 6 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA: NORMATIVA SUPLETORIA ........................................ 6 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- ENTRADA EN VIGOR ................................................ 6 
 

Artículo 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20 del R.D.L. 2/2004 del 5 de marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 
conformidad con lo que disponen los artículos 15 a 19 de dicho texto legal, este Ayuntamiento 
acuerda la modificación de la Tasa por la prestación de servicios deportivos municipales y 
aprueba la Ordenanza fiscal por la que se ha de regir. 

 
Artículo 2. HECHO IMPONIBLE 

 
El supuesto de hecho que origina la tasa es el acceso de personas, uso de instalaciones y 

la prestación de los servicios de Actividades Deportivas organizadas y dirigidas por el Servicio 
Municipal de Deportes. 
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Artículo 3.- SUJETO PASIVO 
 

3.1.- Están obligados al pago quienes se beneficien de los servicios o actividades a que 
se refiere el artículo siguiente. 

 
3.2.- A los efectos de esta ordenanza no tendrán la consideración de sujetos pasivos los 

monitores y responsables de la asistencia de grupos de actividad organizada o personas con 
discapacidad sin autonomía personal (% discapacidad certificado), en el desempeño de su 
función, o atendidas por los servicios sociales. 
 
Artículo 4.- CUOTA 

 
4.1.- Las tarifas en euros de esta tasa serán las siguientes:  
 
4.1.1.- Abonos utilización de instalaciones deportivas  
 

ABONO DEPORTE 
FÓRMULA DE PAGO CONTADO 

MODALIDAD ABONO DEPORTE 
INDIVIDUAL TRIM AÑO 

INFA.JUVENIL<18 48,00 € 119,00 € 
MAYOR>18 70,00 € 179,00 € 
FAMILIAR 119,00 € 300,00 € 

 
FÓRMULA DE PAGO DOMICILIADO 

MODALIDAD ABONO DEPORTE 
INDIVIDUAL AÑO TOTAL AÑO FRACC. 

INFA.JUVENIL<18 119,00 € 3X41 € 
MAYOR>18 179,00 € 3X61 € 
FAMILIAR 300,00 € 3X102 € 

 
Tendrán derecho al abono familiar (hasta la finalización del mismo) los cónyuges e hijos 

menores de 25 años (que convivan en el domicilio familiar), considerándose también como 
unidad familiar parejas de hecho y parejas con certificado de convivencia. 
 

4.1.2.- Entrada usuario / sesión utilización de instalaciones deportivas. 
 

ENTRADAS SESIÓN  INFANTIL < 
18 AÑOS 

MAYOR 18 
AÑOS 

LA VIDRIERA piscina cubierta/ sala deportiva/ circuito 
hidrotermal  2 4 

PARQUE CROS piscina cubierta/ piscina descubierta/ sala 
deportiva/ sauna/tenis/ padel descubierta 2 4 

BONOS 10 SESIONES INDIVIDUALES IDM 15 25 
LA MARUCA pista atletismo/sala musculación*/pistas padel 
cubiertas 2 3 

PISCINAS VERANO Camargo/Escobedo/Igollo/Cacicedo 2 3 
TARJETA ABONO reposición  1 

 
Para acceder a los servicios de Abonos en sus diferentes modalidades, Bonos de 

sesiones de carácter personal e intransferible y Entrada Sesión individual, es necesaria la 
inscripción como usuario en el sistema informático de gestión, disponiendo de su nº de usuario 
y/o tarjeta personalizada 

Entrada Sesión: inicio desde que se adquiere la entrada (no es un sistema de reserva) 
hasta que se finaliza con la salida por control de accesos 

Acceso Bono Sesiones: desde que se accede por control de accesos hasta se finaliza 
con la salida por el mismo 

 
 
*Prioridad uso exclusivo equipos/colectivos 
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4.1.3.- Actividades programadas sector infantil  
 
La duración de los cursos será fijada por la Alcaldía previo informe de los Servicios 

Municipales en razón de las características del mismo. 
 
La determinación del importe de la tasa por prestación de cada curso se efectuará en 

razón del número de meses previstos de duración de este y el precio por cada mes establecido 
en esta Ordenanza 

 
ACTIVIDAD DEPORTIVA INFANTIL  GENERAL ABONADO 
Actividades acuáticas  
Por cada mes del curso/2 sesiones /semana  37 19 

Tenis/Padel  
Curso por cada mes 2 sesiones / semana  37 19 

Escuelas deportivas propias  
Curso 9 meses 2 sesiones / semana  170 87 

Actividades para entidades locales Precio Abonados 
 
4.1.4.- Actividades programadas sector adultos.  
 
La duración de los cursos será fijada por la Alcaldía previo informe de los Servicios 

Municipales en razón de las características del mismo. 
La determinación del importe de la tasa por prestación de cada curso se efectuará en 

razón del número de meses previstos de duración de este y el precio por cada mes establecido 
en esta Ordenanza 

 
ACTIVIDAD DEPORTIVA MAYORES GENERAL ABONADO 
Actividades acuáticas  
Por cada mes del curso/2 sesiones /semana  45 21 

Actividades sala deportiva  
Por cada mes del curso/2 sesiones /semana  45 21 

Tenis/ Pádel  
Curso cada mes 2 sesiones / semana  45 21 

Acondicionamiento físico deportivo:  
Curso 9 meses Sep. – Jun. /2 sesiones /semana 
Curso 6 meses Ene. – Jun. /2 sesiones /semana 

 
229 
211 

 
114 
101 

Actividades para entidades locales Precio Abonados 
4.1.5.- Actividades programadas sector 3ª edad 
 

Aulas 3ª Edad (actividades concertadas) 
Cursos 3 meses/ 2 sesiones / semana Carácter gratuito 

 
4.1.6.- Otras actividades deportivas  
 

ACTIVIDADES DE CARÁCTER PUNTUAL, EXTRAORDINARIO, DE NUEVA  
IMPLANTACION  
Según estudio específico de cada actividad  

 
4.1.7.- Utilización Pabellones Polideportivos  
 

PABELLONES POLIDEPORTIVOS  
• PEDRO VELARDE  
• REVILLA  
• MURIEDAS  
• JUAN HERRERA 

GENERAL 

Sesión hora 18 
Sesión competición 2h 27 
Vestuario suplementario 4 
Sala deportiva pabellón Revilla colectivos / equipos 6 
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4.1.8.- Utilización Salas Polideportivas  
 

SALAS POLIDEPORTIVAS  
• MATILDE DE LA TORRE  
• MATEO ESCAGEDO  
• HERRERA  

 
GENERAL 

Sesión hora 10 
Competición 2h 18 
Vestuario suplementario 4 

 
4.1.9.- Utilización Campos de Fútbol  
 

CAMPOS FÚTBOL CÉSPED SINTÉTICO  
• LA MARUCA  
• REVILLA  

GENERAL 

Sesión hora fútbol – 7 22 
Competición 2h fútbol – 7 32 
Sesión hora fútbol – 11 40 
Competición 2h fútbol –11 72 
Sala musculación la Maruca/Revilla max15p sesión/h  20 
Pistas Padel La Maruca (Competición pista/hora) 6  
Vestuario suplementario 4 

 
4.1.10.- Actividades de terceros en Instalaciones Deportivas  
 

ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS USO EXCLUSIVO 
DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS Competiciones, 
deporte espectáculo, otras actividades. Sesión/día  

GENERAL 

Salas /pabellones/ Boleras 179 
Piscinas cubiertas 287 
Campos fútbol / pistas atletismo 240 

 
4.2. – El ABONO DEPORTE AYUNTAMIENTO DE CAMARGO, de carácter general 

multiservicio, permite al usuario abonado la elección y disfrute de una amplia y variada oferta de 
servicios deportivos. 

 
La relación de servicios que ofrece el ABONO DEPORTE son los siguientes:  
La Vidriera:  
Piscina climatizada cubierta: 
Vaso polivalente y vaso infantil 
Zona hidro-termal: 
Sauna-Terma, duchas: Bitérmica, esencias, nebulizada, bañeras hidromasaje, circuito 
hidromasaje, línea, cañones y toberas de chorros de agua aire 
Sala deportiva: 
Zona musculación y cardio 
Bádminton 
Parque Cros:  
Piscina climatizada cubierta: 
Vaso deportivo y vaso de enseñanza 
Vaso aire libre de verano 
Sala deportiva 1: 
Musculación Cardio 
Sala deportiva 2: 
Usos Múltiples 
Sauna 
Pistas de Tenis exterior 
Pistas de Padel exterior 
La Maruca  
Pista de atletismo 
Pistas Padel cubiertas 
Camargo  
Piscina aire libre de verano 
Vaso polivalente 
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Vaso infantil 
Pista de tenis 
Escobedo:  
Piscina aire libre de verano  
Igollo:  
Piscina aire libre de verano 
Vaso polivalente 
Vaso infantil 
Cacicedo: 
Vaso Polivalente 
Vaso Infantil 
 
Además de estos servicios englobados en el abono, se contempla la aplicación de 

precios especiales en actividades deportivas municipales. 
  

Artículo 5. DEVENGO 
 
La obligación de pago nace desde que se concede el acceso, para que se utilicen las 

instalaciones o se formalicen las inscripciones en las actividades.  
 
La no utilización del servicio no implica ni la devolución del importe, ni la finalización del 

compromiso de pago de las cuotas pendientes. 
     

Artículo 6. GESTIÓN 
 
1.- El pago de la tasa se efectuará en el momento de entrar al recinto, o solicitar la 

utilización de las instalaciones. Mediante las fórmulas de pago establecidas para cada servicio 
(Terminales Punto Venta, Pasarela Pago On-Line, Cargo en Cuenta, Domiciliación, Documento 
de Pago C60…)  

 
2.- Los abonos se contratan por meses naturales durante todo el año, respetando en 

todo caso los plazos de alta y renovación establecidos al efecto. Los días destinados a 
renovación de abonos tendrá prioridad esta gestión sobre cualquier otra. 

Los abonos al contado tendrán las modalidades de pago trimestral y anual,  
Los abonos con bonificación del 50% mediante modalidad pago contado anual 
Los abonos domiciliados tendrán la modalidad de pago anual, total o fraccionado. 

Cuando tenga lugar el alta o la renovación del abono solicitando la domiciliación, se tendrá que 
pagar al contado el periodo comprendido entre dicha solicitud y la próxima remesa de 
domiciliaciones.  

La domiciliación del pago supone la renovación automática del abono salvo 
comunicación expresa de baja por escrito con al menos 15 días de antelación. 

Los abonados domiciliados que devuelvan algún recibo serán dados de baja y deberán 
renovar nuevamente su abono. El abonado reincidente (devolución de dos recibos) no podrá 
volver a domiciliar el pago. 

 
3.- Las actividades de carácter extraordinario como torneos, competiciones y demás 

eventos que debido a su complejidad y diversidades no puedan ser reflejados en esta Ordenanza 
se les aplicará una tarifa según estudio específico atendiendo al tipo de actividad, utilización, 
número de participantes, número de horas necesarias, servicios utilizados, iluminación, etc. que 
será determinada por la Junta de Gobierno Local  

 
4.- Cuando las actividades estén organizadas por otras Entidades y establezcan precios 

en concepto de entrada, tendrán que hacer el pago del precio correspondiente por uso de las 
Instalaciones Deportivas. 

 
5.- Cuando por causas no imputables al obligado al pago de la tasa, la actividad 

administrativa o el derecho a la utilización del dominio público no se preste o desarrolle, se 
procederá a la devolución del importe correspondiente. 

 
6.- No se permite la cesión de uso de las IDM y servicios a terceros 
 
7.- Una vez abandonada la Instalación, se da por finalizada la sesión, no pudiendo 

acceder de nuevo a ella con la misma entrada. 
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Artículo 7. EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 

1- La utilización de las instalaciones deportivas municipales por grupos escolares del 
Municipio en clases de Educación Física, tendrán la consideración de gratuitas 

 
2- La utilización de las instalaciones deportivas municipales por equipos de Asociaciones 

Deportivas Locales hasta categoría cadete incluidos (15 años), por equipos de Asociaciones 
Locales con programas concertados de Deporte Base de categoría juvenil - absoluta (más de 16 
años), tendrán la consideración de gratuitas. Esta utilización tiene la consideración de 
subvención indirecta valorada. 

 
3- Los programas de Actividad Físico Deportiva concertado con Aulas de la 3ª edad 

tendrán la consideración de gratuitos y serán gestionados íntegramente por estas entidades 
colaboradoras.  

 
4- Niños menores de 2 años acceso gratuito. 
 
5.- Las personas con discapacidad en grado igual o superior al 33% tendrán derecho a 

una subvención equivalente al 50% en el abono individual para el acceso a las instalaciones 
deportivas municipales. 
 

 6.- Sin perjuicio de lo indicado, el Ayuntamiento, de acuerdo con las convocatorias de 
subvenciones que a tal efecto apruebe y las disponibilidades presupuestarias existentes, podrá 
conceder ayudas con destino al uso de las instalaciones deportivas, en las modalidades que en 
su momento establezca, y destinadas a aquellos vecinos de Camargo en cuya unidad familiar 
los ingresos sean inferiores al salario mínimo interprofesional. 

 
7- Los programas de actividad de carácter municipal tendrán la consideración de 

gratuitas, estando coordinados entre el Servicio de Deportes y el Departamento municipal 
organizador. 
 

 8.- Por motivo de intervención familiar derivadas de dificultad social o protección de 
menores, artículos 11 y 12 de la ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
menor, por lo que se modifica parcialmente el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
podrá proponer la reducción o gratuidad a usuarios de Servicios Sociales. Dicha propuesta 
deberá ir acompañada de un informe emitido por los técnicos del Departamento de Servicios 
Sociales, que recogerá la justificación de la propuesta, la persona, actividad y tiempo por el cual 
se propone la reducción o gratuidad. 

 
9.- La inscripción en curso de actividades permite al abonado acceder como promoción 

y sin coste añadido, de forma puntual a otras actividades de carácter participativas con 
disponibilidad de plazas y sin sistema de reserva, accediendo ordenadamente en el momento 
con autorización del monitor de la actividad. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
Queda derogada la Ordenanza fiscal, anteriormente aprobada por el Pleno de la 

Corporación en sesión celebrada el 26/10/2015. 
 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA: NORMATIVA SUPLETORIA 
 

En todo lo no específicamente regulado en esta Ordenanza serán de aplicación las 
normas contenidas en los artículos 20 a 27 del R.D.L 2/2004, y la Ley 25/1998, de13 de julio, de 
modificación del régimen legal de las Tasas estatales y locales. 

 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA: ENTRADA EN VIGOR 

 
 La presente Ordenanza entrará en vigor en fecha 1 de enero de 2017 permaneciendo en 
vigor hasta la expresa derogación o modificación de la misma”. 
 

Lo que se hace público conforme a la legislación vigente.   
 Camargo, 25 de enero de 2019. 

 La alcaldesa, 
 Esther Bolado Somavilla. 

 2019/760 
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     AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2019-795   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

   El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria de fecha 30 de octubre de 2018, 
acordó, con carácter provisional, modifi car la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles. 

 Se expuso al público mediante edicto publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 
240, de fecha 11 de diciembre de 2018. 

 No habiéndose presentado alegaciones en el periodo legal de información pública, el mismo 
fue elevado a defi nitivo por Resolución de la Alcaldía de 29 de enero de 2019, con efectos a 1 
de enero de 2019. 

 El texto íntegro de la modifi cación se hace público como Anexo 1 a este anuncio en cum-
plimiento del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 Comillas, 29 de enero de 2019. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 

 ANEXO 1 
 MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA 

DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

 Se modifi ca el artículo 1, que queda con la siguiente redacción: 

 Artículo 1. Tipos de gravamen. 
 Los tipos de gravamen aplicables en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 72 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, son los siguientes: 

 a) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el 0,65%. 
 b) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el 0,43 %. 
 c) Tratándose de bienes de características especiales, el 1,10%. 

 2019/795 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2019-768   Resolución 127/2019 de delegación de funciones de la Alcaldía. 
Expediente AYT/121/2019.

   Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia número 127/2019, de 21 de enero, y al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 43 y concordantes del RD 2567/1986, de 28 de noviembre, se 
ha procedido a delegar especialmente las funciones atribuidas por la legislación vigente a la 
Alcaldía-Presidencia en el tercer teniente de alcalde, don Martín Ángel Chaves Peña, los días 
24 y 25 de enero de 2019. 

 San Vicente de la Barquera, 21 de enero de 2019. 
 El alcalde, 

 Dionisio Luguera Santoveña. 
 2019/768 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2019-800   Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio 
eliminatorio de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el 
sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria 
de Facultativo Especialista de Área de Obstetricia y Ginecología en las 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y de acuerdo con lo previsto en la Base 
6.2 de la Orden SAN/50/2017, de 29 de diciembre por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria 
de Facultativo Especialista de Área de Obstetricia y Ginecología en las Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 7, de 10 de 
enero), por la presente, 

 RESUELVO 

 Único.- Anunciar la celebración del único ejercicio eliminatorio, que tendrá lugar en los si-
guientes términos: 

 Lugar: Facultad de Derecho de la Universidad de Cantabria. 
 Dirección. Avda. de Los Castros, s/n, de Santander. 
 Fecha: 12 de abril de 2019. 
 Hora: 17:00 horas. 
 Hora del llamamiento: 16:45 horas. 
 Aula: Según Anexo a esta Resolución. 

 Los aspirantes deberán presentar el Documento Nacional de Identidad, pasaporte o docu-
mento ofi cial en vigor que permita acreditar su personalidad. Asimismo, deberán ir provistos 
necesariamente de bolígrafo azul o negro. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 17 de enero de 2019. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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ANEXO

Facultad de Derecho

Aula Planta

Avda. de Los Castros s/n

FEA OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA

DESDE: ALLER DE PACE, LAURA

HASTA: HOLGADO SANCHEZ, DAVID
AULA 1A NIVEL -2

DESDE: LAVIN MAZA, MARGARITA

HASTA: VILAR GONZALEZ, ELENA
AULA 1B NIVEL -2

  
 2019/800 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2019-802   Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio 
eliminatorio de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el 
sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria 
de Facultativo Especialista de Área de Oncología Médica en las Insti-
tuciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y de acuerdo con lo previsto en la Base 
6.2 de la Orden SAN/52/2017, de 29 de diciembre por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria 
de Facultativo Especialista de Área de Oncología Médica en las Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 7, de 10 de enero), 
por la presente 

 RESUELVO 

 Único.- Anunciar la celebración del único ejercicio eliminatorio, que tendrá lugar en los si-
guientes términos: 

 Lugar: Facultad de Derecho de la Universidad de Cantabria. 
 Dirección. Avda. de los Castros, s/n, de Santander. 
 Fecha: 12 de abril de 2019. 
 Hora: 17:00 horas. 
 Hora del llamamiento: 16:45 horas. 
 Aula: AULA 3. 
 Los aspirantes deberán presentar el Documento Nacional de Identidad, pasaporte o docu-

mento ofi cial en vigor que permita acreditar su personalidad. Asimismo, deberán ir provistos 
necesariamente de bolígrafo azul o negro. 

 Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 17 de enero de 2019. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2019/802 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2019-803   Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio 
eliminatorio de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el 
sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria 
de Facultativo Especialista de Área de Otorrinolaringología en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y de acuerdo con lo previsto en la Base 
6.2 de la Orden SAN/54/2017, de 29 de diciembre por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria 
de Facultativo Especialista de Área de Otorrinolaringología en las Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 7, de 10 de enero), 
por la presente, 

 RESUELVO 

 Único.- Anunciar la celebración del único ejercicio eliminatorio, que tendrá lugar en los si-
guientes términos: 

 Lugar: Facultad de Derecho de la Universidad de Cantabria. 
 Dirección. Avda. de Los Castros, s/n, de Santander. 
 Fecha: 12 de abril de 2019. 
 Hora: 17:00 horas. 
 Hora del llamamiento: 16:45 horas. 
 Aula: AULA 5. 

 Los aspirantes deberán presentar el Documento Nacional de Identidad, pasaporte o docu-
mento ofi cial en vigor que permita acreditar su personalidad. Asimismo, deberán ir provistos 
necesariamente de bolígrafo azul o negro. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 17 de enero de 2019. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2019/803 



i boc.cantabria.esPág. 2967

MARTES, 5 DE FEBRERO DE 2019 - BOC NÚM. 25

1/2

C
V

E-
20

19
-8

05

  

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2019-805   Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio 
eliminatorio de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el 
sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria 
de Facultativo Especialista de Área de Cardiología en las Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y de acuerdo con lo previsto en la Base 
6.2 de la Orden SAN/41/2017, de 29 de diciembre por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria 
de Facultativo Especialista de Área de Cardiología en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 7, de 10 de enero), por la presente, 

 RESUELVO 

 Único.- Anunciar la celebración del único ejercicio eliminatorio, que tendrá lugar en los si-
guientes términos: 

 Lugar: Facultad de Derecho de la Universidad de Cantabria. 
 Dirección. Avda. de Los Castros, s/n, de Santander. 
 Fecha: 12 de abril de 2019. 
 Hora: 17:00 horas. 
 Hora del llamamiento: 16:45 horas. 
 Aula: Según Anexo a esta Resolución. 

 Los aspirantes deberán presentar el Documento Nacional de Identidad, pasaporte o docu-
mento ofi cial en vigor que permita acreditar su personalidad. Asimismo, deberán ir provistos 
necesariamente de bolígrafo azul o negro. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 17 de enero de 2019. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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ANEXO

Facultad de Derecho

Aula Planta

Avda. de Los Castros s/n

FEA CARDIOLOGIA

DESDE: AGRA BERMEJO, ROSA

HASTA: GOMEZ DELGADO, JENNY MILAGROS
AULA 8 NIVEL -1

DESDE: GONCALVES RAMIREZ, LUIS RENIER

HASTA: VEIGA FERNANDEZ, GABRIELA
AULA 9 NIVEL -1

  
 2019/805 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2019-854   Orden SAN/3/2019, de 25 de enero, por la que se convoca la pro-
visión de un puesto directivo de los Órganos Periféricos del Servicio 
Cántabro de Salud.

   Visto el artículo 49 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatu-
tario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y de conformidad 
con lo dispuesto en su artículo 5.2.f), 

 DISPONGO 

 PRIMERO. - Convocar la provisión del puesto directivo que se relaciona en el Anexo I, con 
arreglo a las siguientes, 

 BASES 

 Base 1ª.- 1. Podrán participar en la presente convocatoria por el sistema de libre desig-
nación el personal estatutario fi jo de lnstituciones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud 
o los funcionarios de carrera incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

 a) Pertenecer a los Cuerpos, Escalas o Categorías del Grupo y Subgrupo señalados en el Anexo I. 
 b) Ostentar la titulación requerida en el Anexo I. 
 2. Asimismo podrán participar en la presente convocatoria aquellos aspirantes que, sin reu-

nir los requisitos establecidos en el apartado 1.a), ostenten la titulación requerida en el citado 
Anexo I. En este caso, la selección implicará la formalización del correspondiente contrato la-
boral de alta dirección en el ámbito de instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula 
la relación laboral de carácter especial de personal de alta dirección. 

 Base 2ª.- Las solicitudes irán dirigidas a la consejera de Sanidad y se presentarán de con-
formidad con el modelo ofi cial que consta en el Anexo II, en el Registro de la Consejería de 
Sanidad (Federico Vial, número 13) o en cualquiera de los lugares que establece el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, en el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Base 3ª.- Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán la siguiente documentación: 
 a) Fotocopia compulsada de su DNI. 
 b) Currículum profesional, en el que consten títulos académicos, experiencia profesional y de ges-

tión sanitaria, publicaciones, cursos y cualesquiera otros méritos que deseen poner de manifi esto. 
 c) Fotocopia compulsada de la titulación académica requerida para el puesto. 
 d) En el supuesto de tratarse de personal incluido en el apartado 1 de la base primera de 

la presente convocatoria, deberá presentar fotocopia compulsada del nombramiento como 
personal estatutario fi jo o funcionario de carrera. 
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 No será necesaria la presentación de la documentación anteriormente señalada, en los tér-
minos del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de 
las Administraciones Públicas. 

 Si la persona interesada se opone expresamente a la consulta, deberá aportar el docu-
mento acreditativo correspondiente. 

 Base 4ª.- Se podrá convocar, si se estimara conveniente, a los aspirantes para la celebra-
ción de entrevistas personales que versarán sobre el currículo profesional y las aptitudes para 
el desempeño del puesto de trabajo. 

 Base 5ª.- 1. La presente convocatoria, se resolverá mediante resolución de la consejera de 
Sanidad que será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria en el plazo máximo de un mes 
contado desde la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, que podrá ser prorro-
gado hasta un mes más. El puesto convocado podrá ser declarado desierto por acuerdo moti-
vado cuando no concurran solicitantes idóneos para el desempeño del mismo. 

 2. Corresponderá a la consejera de Sanidad la formalización del correspondiente contrato 
laboral de alta dirección al que se refi ere el apartado 2 de la base primera, conforme a lo dis-
puesto en la disposición adicional séptima de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso-contencioso administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria o bien, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante la consejera de Sanidad en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 25 de enero de 2019. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 

  
ANEXO I 

Nº DE PUESTOS    
CONVOCADOS 

 
DESCRIPCIÓN PUESTO 

 

1 Denominación del puesto: DIRECTOR/A MÉDICO 
Gerencia: Gerencia de Atención Primaria 
Código Plantilla: 1000P63200001LA 
Grupo: A. Subgrupo: A1 
Titulación: Licenciado o Grado en Medicina. 
Nivel del complemento de destino: 28 
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ANEXO II 

 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DIRECTIVOS DE LOS 

ÓRGANOS PERIFÉRICOS DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 

D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

    

DOMICILIO (CALLE Y NUMERO) 

 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

     

 

CONVOCATORIA: ORDEN SAN/_______/_______________ FECHA BOC:  

PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 

ORDEN ÓRGANO PERIFÉRICO PUESTO 

1.    

2.    

3.    

4.    

5.    

 

De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, en caso de OPONERSE a que el órgano convocante verifique de oficio la documentación recogida en la 
Base 3ª, marque la casilla  debiendo, en este caso, aportar los documentos acreditativos correspondientes. 
a) Fotocopia compulsada del DNI.  
b) Currículum profesional, en el que consten títulos académicos, experiencia profesional y de gestión sanitaria, publicaciones, cursos y 

cualesquiera otros méritos que deseen poner de manifiesto.  
c) Fotocopia compulsada de la titulación académica requerida para el puesto. 
d) En el supuesto de tratarse de personal incluido en el apartado 1 de la base primera de la presente convocatoria, fotocopia compulsada del 

nombramiento como personal estatutario fijo o funcionario de carrera. 
 
Si la documentación ha sido aportada anteriormente por el interesado a cualquier Administración podrá solicitarse que sea consultada de oficio, 
indicando A CONTINUACIÓN el concreto documento, la fecha y el órgano administrativo en el que lo presentó. De no ser así, deberá aportarse 
por el interesado. 
 

MÉRITO ALEGADO FECHA DE PRESENTACIÓN  ÓRGANO O DEPENDENCIA (indicar también el tipo de proceso: carrera, OPE…) 

                  

                  

                  

                  

                  

 

Antes de firmar la solicitud, debe leer la información básica sobre protección de datos que se presenta en el reverso. 

CONSEJERA DE SANIDAD  
 

FECHA:  

FIRMA: 
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Información básica sobre Protección de Datos Personales 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), se informa: 

Tratamiento 
Gestión de personal (provisión de puestos directivos de los órganos 
periféricos del Servicio Cántabro de Salud). 

Responsable 
del tratamiento 

Secretaría General de la Consejería de Sanidad de Cantabria. 

C/ Federico Vial, 13 (C.P. 39009) – Servicio de Personal Sanitario. 

servpersanitario@cantabria.es 

Finalidad Provisión de personal. 

Legitimación 
Cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento; cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Destinatarios 
El Servicio Cántabro de Salud tratará los datos por cuenta del responsable 
del tratamiento. 

Derechos 
Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros 
derechos explicados en la información adicional. 

Información 
adicional 

http://saludcantabria.es/index.php?page=PDSG 

  
 2019/854 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2019-777   Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema 
de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio 
Cántabro de Salud.

   Convocatoria LD SCS/4/2019 
 Visto el artículo 50 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatu-

tario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 

de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Primero.- Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, de los puestos de Je-
fatura de Unidad que se relacionan en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES 

 Base 1ª. 
 Podrá participar en la convocatoria el personal estatutario fi jo perteneciente al Subgrupo de 

clasifi cación que se describe en el Anexo I. 

 Base 2ª 
 Las solicitudes (Anexo II), dirigidas al director gerente del Servicio Cántabro de Salud se 

presentarán, en el Registro de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, o en cual-
quiera de los lugares que establece el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, así como el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimientos Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince (15) días hábiles conta-
dos desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Base 3ª. 
 Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán su currículum profesional, en el que 

consten títulos académicos, experiencia profesional, publicaciones, cursos y otros méritos que 
deseen poner de manifi esto. 

 Base 4ª. 
 Igualmente acompañarán una memoria relativa al puesto solicitado que consistirá en un 

análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño, 
en base a la descripción contenida en la convocatoria 

 Base 5ª. 
 Se podrá convocar, si se estimara conveniente, a los aspirantes para la celebración de en-

trevistas personales que versarán sobre el currículum profesional, la memoria y las aptitudes 
para el desempeño del puesto de trabajo solicitado. 
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 Base 6ª. 
 La presente convocatoria, se resolverá mediante resolución del director gerente del Servicio 

Cántabro de Salud, que será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria en el plazo máximo de 
dos meses contados desde la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, que podrá 
ser prorrogado hasta un mes más. Los puestos convocados podrán ser declarados desiertos, 
por acuerdo motivado, cuando no concurran solicitantes idóneos para su desempeño. 

 Base 7ª. 
 Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cuatro años de 

duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de su continuidad 
en el mismo. Sin perjuicio de lo anterior, el personal nombrado por libre designación podrá ser 
cesado discrecionalmente en cualquier momento por la autoridad que acordó su nombramiento. 

 Base 8ª. 
 El adjudicatario del puesto deberá cesar en la plaza que desempeñe, en el plazo de los 3 

días hábiles siguientes al de la publicación de esta resolución. 
 El plazo para tomar posesión será de 3 días hábiles siguientes al del cese, si no implica 

cambio de residencia o de un mes si la comportara. 
 La no toma de posesión en el plazo señalado, supondrá la pérdida de los derechos derivados 

de la participación en el proceso de provisión, salvo causa justifi cada de causa mayor o impo-
sibilidad así apreciada mediante resolución motiva dictada por el director gerente del Servicio 
Cántabro de Salud. 

 Base 9ª. 
 El personal estatutario fi jo del Servicio Cántabro de Salud que resulte adjudicatario, nom-

brado por el procedimiento de libre designación, tendrá derecho a la reserva de su plaza de 
origen con el mismo carácter defi nitivo o provisional que ostentase antes del nombramiento 
en la jefatura. 

 Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante la consejera de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de la misma en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 28 de enero de 2019. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Benigno Caviedes Altable. 

  
 
     ANEXO I 
 
 

DENOMINACIÓN GR/SUBGR NIVEL GERENCIA COD. DE 
PLANTILLA 

JEFE DE UNIDAD 
DE URGENCIA A/A1 26 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
"MARQUÉS DE VALDECILLA" 

2000P70700004ZM 
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DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

CONSEJERIA DE  SANIDAD  

ANEXO II 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA DE PROVISIÓN, MEDIANTE SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN, A PUESTOS DE JEFATURA DE UNIDAD DEL SERVICIO CÁNTABRO DE 

SALUD 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

    
 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

DOMICILIO LOCALIDAD 

  

PROVINCIA CODIG POSTAL 1ER TELEFONO 2º TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO 

     
     

CONVOCATORIA: LD SCS/_____/_________ FECHA BOC:  
     

El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento al que se refiere la presenta instancia, optando a los puestos que se relacionan a 
continuación por el orden de preferencia indicado 

 
PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 

 
ORDEN  DENOMINACIÓN COD. PLANTILLA 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

12   

13   

14   

15   

16   

17   

18   

19   

20   
    

FECHA: FIRMA: 

 

  

 
  

 

  
 2019/777 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2019-778   Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema 
de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio 
Cántabro de Salud.

   Convocatoria LD SCS/5/2019 
 Visto el artículo 50 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatu-

tario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 

de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Primero.- Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, de los puestos de Je-
fatura de Unidad que se relacionan en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES 

 Base 1ª. 
 Podrá participar en la convocatoria el personal estatutario fi jo perteneciente al Subgrupo de 

clasifi cación que se describe en el Anexo I. 

 Base 2ª 
 Las solicitudes (Anexo II), dirigidas al director gerente del Servicio Cántabro de Salud se 

presentarán, en el Registro de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, o en cual-
quiera de los lugares que establece el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, así como el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimientos Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince (15) días hábiles conta-
dos desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Base 3ª. 
 Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán su currículum profesional, en el que 

consten títulos académicos, experiencia profesional, publicaciones, cursos y otros méritos que 
deseen poner de manifi esto. 

 Base 4ª. 
 Igualmente acompañarán una memoria relativa al puesto solicitado que consistirá en un 

análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño, 
en base a la descripción contenida en la convocatoria 

 Base 5ª. 
 Se podrá convocar, si se estimara conveniente, a los aspirantes para la celebración de en-

trevistas personales que versarán sobre el currículum profesional, la memoria y las aptitudes 
para el desempeño del puesto de trabajo solicitado. 
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 Base 6ª. 
 La presente convocatoria, se resolverá mediante resolución del director gerente del Servicio 

Cántabro de Salud, que será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria en el plazo máximo de 
dos meses contados desde la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, que podrá 
ser prorrogado hasta un mes más. Los puestos convocados podrán ser declarados desiertos, 
por acuerdo motivado, cuando no concurran solicitantes idóneos para su desempeño. 

 Base 7ª. 
 Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cuatro años de 

duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de su conti-
nuidad en el mismo. Sin perjuicio de lo anterior, el personal nombrado por libre designación 
podrá ser cesado discrecionalmente en cualquier momento por la autoridad que acordó su 
nombramiento. 

 Base 8ª. 
 El adjudicatario del puesto deberá cesar en la plaza que desempeñe, en el plazo de los 3 

días hábiles siguientes al de la publicación de esta resolución. 
 El plazo para tomar posesión será de 3 días hábiles siguientes al del cese, si no implica 

cambio de residencia o de un mes si la comportara. 
 La no toma de posesión en el plazo señalado, supondrá la pérdida de los derechos derivados 

de la participación en el proceso de provisión, salvo causa justifi cada de causa mayor o impo-
sibilidad así apreciada mediante resolución motiva dictada por el director gerente del Servicio 
Cántabro de Salud. 

 Base 9ª. 
 El personal estatutario fi jo del Servicio Cántabro de Salud que resulte adjudicatario, nom-

brado por el procedimiento de libre designación, tendrá derecho a la reserva de su plaza de 
origen con el mismo carácter defi nitivo o provisional que ostentase antes del nombramiento 
en la jefatura. 

 Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante la consejera de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de la misma en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 28 de enero de 2019. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Benigno Caviedes Altable. 

  
    ANEXO I 

DENOMINACIÓN GR/SUBGR NIVEL GERENCIA COD. DE 
PLANTILLA 

SUPERVISOR/A 
DE ÁREA A/A2 23 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREAS III Y 
IV: HOSPITAL COMARCAL 
SIERRALLANA 

2100P80000001WK 
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DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

CONSEJERIA DE  SANIDAD  

ANEXO II 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA DE PROVISIÓN, MEDIANTE SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN, A PUESTOS DE JEFATURA DE UNIDAD DEL SERVICIO CÁNTABRO DE 

SALUD 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

    
 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

DOMICILIO LOCALIDAD 

  

PROVINCIA CODIG POSTAL 1ER TELEFONO 2º TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO 

     
     

CONVOCATORIA: LD SCS/_____/_________ FECHA BOC:  
     

El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento al que se refiere la presenta instancia, optando a los puestos que se relacionan a 
continuación por el orden de preferencia indicado 

 
PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 

 
ORDEN  DENOMINACIÓN COD. PLANTILLA 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

12   

13   

14   

15   

16   

17   

18   

19   

20   
    

FECHA: FIRMA: 

 

  

 
  

 

  
 2019/778 



i boc.cantabria.esPág. 2979

MARTES, 5 DE FEBRERO DE 2019 - BOC NÚM. 25

1/1

C
V

E-
20

19
-7

61

  

     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2019-761   Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de modifi cación de la Oferta 
de Empleo Público de 2018. Expediente SEC/569/2018.

   La Junta de Gobierno Local, mediante acuerdo de fecha 23 de enero de 2019, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, así como al presupuesto 
y la plantilla que han sido aprobados por Resolución de la Alcaldía de fecha 11/07/2018, acordó 
aprobar la modifi cación de la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2018 aprobada 
en sesión de fecha 14/08/2018, quedando la misma fi jada en el siguiente detalle: 

 PERSONAL FUNCIONARIO 

 ESCALA DE ADMINISTRATIVO GENERAL 
 Subescala Administrativa.- 1 Plaza Administrativo.- Grupo C.1.- Promoción Interna. 
 Subescala Auxiliar.- 1 Plaza Auxiliar Administrativo.- Grupo C.2.- Promoción Interna. 

 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
 Escala Básica.- Categoría Policía.- 1 Plaza Policía Local.- C1.- Oposición Libre. 
 Cuerpo de Bomberos.- Bombero-Conductor- 1 Plaza.- Turno libre 

 PERSONAL LABORAL 

 Grupo de Titulación B.- 
 1.- Plaza de Trabajador Social.- Turno libre. 
 Grupo de Titulación D.- 
 1.- Plaza Monitor Cerámica.- Concurso-Oposición Libre. 
 1.- Plaza Monitor Fotografía.- Concurso-Oposición Libre. 
 2.- Plazas de Ofi cial de 1ª. 

 Camargo, 28 de enero de 2019. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2019/761 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2019-782   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocato-
ria de selección para la cobertura de una plaza de Auxiliar de Come-
tido Múltiple dentro de la Escala de Administración General, mediante 
el sistema de oposición libre.

   Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de enero de 2019, la rela-
ción provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria de selección para la 
cobertura de una plaza de Auxiliar de Cometido Múltiple dentro de la Escala de Administración 
General, vacante en la plantilla municipal, del tenor literal siguiente: 

  
RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

1º Apellido 2º Apellido Nombre 
 
ABUIN MENÉNDEZ FROILÁN 
ACEBES PASCUAL NADIA 
AGUDO GIRALT YOLANDA 
AGÜERO  LOZANO ANA BELÉN 
ALBA PÉREZ MARÍA JESÚS 
APÓSTOL  ANDRA IOANA 
ARCE GÓMEZ PABLO ENRIQUE 
ARGUELLO COTERILLO ANA ELVIRA 
ARIAS RUIZ MARIA DEL PILAR 
ARIETA PÉREZ MARIA DOLORES 
ARROYO HUIDOBRO SARA 
BACIERO GONZALEZ OSCAR 
BARCENA COLINA RAMÓN 
BARQUIN LAVIN JESSICA 
BARQUIN RIVERA ÁNGELA 
BARREDA MONTEQUÍN MARIA ROSA 
BEDIA FERNÁNDEZ LUCÍA 
BEDIA SAM EMETERIO MÓNICA 
BELARRA ANERO AGUSTÍN 
BERROCAL CUESTA CLARA 
BEZANILLA RODRÍGUEZ ANDREA 
BLANCO GÓMEZ LUIS 
BOTNARI  ANA 
BRUÑA MARTÍNEZ SARA 
BRUÑA MARTÍNEZ VICTORIA 
CAAMAÑO DÍAZ CAROLINA 
CABALLERO MONTES RUBEN 
CABIA CABICES ADOLFO 
CACICEDO EXPÓSITO MARÍA DEL CARMEN 
CALVA DEL POZO EDUARDO 
CAMPOS GARCÍA YOLANDA 



i boc.cantabria.esPág. 2981

MARTES, 5 DE FEBRERO DE 2019 - BOC NÚM. 25

2/6

C
V

E-
20

19
-7

82

1º Apellido 2º Apellido Nombre 
 
CAO RUIZ ALICIA 
CARIGNANO VALLANO MARIA DANIELA 
CARRE DEL DíAZ-GALVEZ MARIA 
CARRERO GARCIA BELEN 
CASADO NAVARRO MARÍA PAZ 
CASTANEDO ALONSO ALEJANDRO 
CASTILLO HUMAR SILVIA 
CATALÁN AGUILAR SALVADOR FRANCISCO 
CEBALLOS VILLEGAS SARA 
CELIS BUENAPOSADA DAVID 
COBO HERRERO RUT 
COLINA SOTO MARIA LUISA 
COLMENERO MARTIN ELENA 
CORONA  CUESTA ADRIAN 
CORTABITARTE CRUZ LAURA 
CRESPO DELGADO JAVIER 
CRESPO RICONDO CELIA 
CRUZ SOLAR ANDRÉS 
CUESTA MARGALLO MARIA FÁTIMA 
CUEVAS CUESTA JEZABEL 
DíAZ DíAZ REMEDIOS 
DIEGO DE CANO MONICA 
DIEGO DE MORALES PEDRO 
DIEZ ALVAREZ SOFÍA 
DIEZ GUTIERREZ ALEXANDRA 
DÍEZ PEREZ MARTA 
DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ LORENA 
ECHAVE SOLAR DAVID 
ECHEVERRÍA MONTALBÁN ANJA 
ELIZALDE LÓPEZ MARIA SONIA 
FALCONES ARGUMOSA RAQUEL 
FERNANDEZ AROZAMENA MARCOS 
FERNANDEZ DíAZ NICOLAS 
FERNÁNDEZ FERNANDEZ MARIA DEL CARMEN 
FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ ENRIQUE 
FERNANDEZ GONZALEZ ALBERTO 
FERNÁNDEZ GUTIERREZ ESTHER 
FERNÁNDEZ HERNANDEZ LAURA 
FERNÁNDEZ HERRERO JOSE ANTONIO 
FERNÁNDEZ LASO MIGUEL 
FERNÁNDEZ MÉNDEZ GEMA 
FERRÁN NOVAL JULIO 
FUENTE FERNÁNDEZ VICENTE 
FUENTE DE LA  BERROCAL VERÓNICA 
GALISTEO GONZALEZ ELSA 
GARCÍA ALQUEGUI BORJA 
GARCÍA COSÍO PAULA 
GARCÍA CHARDI FRANCISCO 
GARCÍA ORTIZ MONTSERRAT 
GARCÍA PEÓN ANA 
GARCÍA PUERTAS MARIA ISABEL 
GARCÍA MARTÍNEZ NATALIA 
GARRIDO GARCIA IRENE 
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GARRO CALVO SUSANA 
GASPARINI REVUELTA MARA 
GOGOLEVA GOGOLEVA MARÍA 
GOLDFARB DAR SERGIO 
GÓMEZ COBO MARIA 
GÓMEZ HERRERA MARÍA DEL CARMEN 
GÓMEZ MARTIN AMAYA 
GÓMEZ  PÉREZ SONIA 
GONZÁLEZ FERNÁNDEZ ANA BELÉN 
GONZÁLEZ FERNÁNDEZ PAULA 
GONZÁLEZ FRAILE MARGARITA 
GONZÁLEZ GOMEZ PATRICIA 
GONZÁLEZ  MALNERO ESTEFANÍA 
GONZÁLEZ  MARTÍNEZ ALMUDENA 
GONZÁLEZ  MORENO NATALIA 
GONZÁLEZ  PÉREZ ESTELA 
GONZÁLEZ  RON REYES 
GONZÁLEZ  RUIZ ANGÉLICA 
GRACIA SAIZ ANA 
GUTIÉRREZ CALDERÓN MARIA DOLORES 
GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ ÁNGELA 
GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ CESAR 
GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ ÁNGELA 
GUTIÉRREZ REVUELTA MARÍA 
GUTIÉRREZ SÁNCHEZ JUDIT 
HAJRI HAJRI MOKHLES 
HERAS DE LAS GUTIERREZ OSCAR 
HERNÁNDEZ GARCÍA RAQUEL 
HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ GUSTAVO 
HERNÁNDEZ PÉREZ MARIA ASUNCIÓN 
HERNÁNDEZ PÉREZ LAURA 
HERRERÍAS SAIZ BEATRIZ 
HERRERO CARRAL MARÍA PILAR 
HOSPITAL CORREA LUCRECIA 
HURTADO LARREA LAURA 
IBASETA FERNÁNDEZ VICTOR 
IGLESIAS GONZALEZ MARIA 
IGLESIAS FERNÁNDEZ CASANDRA 
ILLÁN GUTIERREZ ARANZAZU 
ISLA SALCINES MARIA DEL CARMEN 
IZQUIERDO COBO RAÚL 
JORDANA GÓMEZ ANA 
JORGE GARCÍA PATRICIA 
JUNQUERA PELÁEZ NURIA 
LAGUILLO GARANDAL AMPARO 
LAGUILLO GUTIERREZ PABLO 
LANZA BOLADO PABLO 
LANZA RUIZ TOMAS 
LARREA AJA MÓNICA 
LECUNA COBO LAURA 
LOPEZ CAGIGAS JOSE MANUEL 
LÓPEZ GOMEZ ANA ISABEL 
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LÓPEZ MACHO CARMEN 
LÓPEZ MARCANO MARIA ESTHER 
LUNA DE RUIZ SARA 
MADRAZO CASUSO LAURA 
MAESTRO PADILLA RAQUEL 
MANOBEL SAIZ DIANA 
MARBAN DE BEDOYA FERNANDO 
MARTÍNEZ CEPEDAL ANDRÉS 
MARTÍNEZ DÍAZ RAQUEL 
MARTÍNEZ GALVÁN TAMARA 
MARTÍNEZ IBÁÑEZ VANESA 
MARTÍNEZ MARTIN BEATRIZ 
MARTÍNEZ UGARTE RAQUEL 
MARTINEZ DE LA 
FUENTE FUNCIA REBECA 
MATA FUENTE ELENA 
MAZA DE LA  LOPEZ TATIANA 
MAZÓN PONTONES ANA 
MEDINA GÓMEZ PATRICIA 
MENÉNDEZ DE LA SAL MANUELA 
MIER RUIZ CRISTINA 
MIGUEL DE  GUTIERREZ MARIA PALOMA 
MIGUEZ ZARZUELA MÓNICA 
MONTES AGUDO JEAN FRANCOIS 
MORA DÍAZ DE RÁBAGO BIBIANA 
MORALES SANTIBÁÑEZ ANA 
MUÑOZ CARRIEDO ANA ISABEL 
MUÑOZ GALERA ESTEFANÍA 
MUÑOZ-DELGADO SAMANIEGO SOFÍA ANA 
NEGRETE OCEJO MARTA 
OCHOA CABEZA NICOLÁS 
OLLAQUINDIA LÓPEZ EVA 
ORTEGA PRADO RAQUEL 
ORTEGA SANDOVAL JOSE MARIA 
ORTIZ ARENAL AROA 
ORTIZ CAMAÑO EVA 
PALACIO LUENA MARÍA JOSÉ 
PALACIO LUENA PATRICIA 
PALENCIA RIVAS DAVID 
PEREDO ANDUJAR ALBERTO 
PEREZ DÍAZ ÁNGELA 
PEREZ PASCUAL MARTA 
PÉREZ RAMOS SARA 
PÉREZ TOCA NOELIA 
PÉREZ VALCARCEL MARIA NATALIA 
PESQUERA RÍOS INÉS 
PILA DOMINGUEZ MARIA 
PLA ARCE PAULA 
PLAZA DÍAZ ELENA 
PORRAS DALAMA CRISTINA 
PORTILLA CECÍN ELSA 
PORTILLA RAMOS MIGUEL 
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PORTILLO GALLASTEGUI SILVIA 
PUENTE HIERRO OSCAR 
QUEVEDO TORRE AMALIA 
RÁBAGO GÓMEZ ANA 
RÁEZ ORTIZ YAIZA 
REBOLLEDO MALAGÓN JOSÉ LUIS 
REYERO TEJIDO GONZALO 
RIO DEL GIL RAQUEL 
ROBLES LAÍN ÁNGELA 
RODRÍGUEZ ANTOLÍN BEATRIZ 
RODRÍGUEZ CERCAS RAQUEL 
RODRÍGUEZ RIVERO ROSA 
RODRÍGUEZ SUAREZ MAURA 
RODRÍGUEZ TERÁN ÁNGELA 
ROMERO PÉREZ MARÍA TERESA 
RUIZ BARBADILLO MARIA  
RUIZ FERNÁNDEZ VERÓNICA 
RUIZ GIL MARIA MONTSERRAT 
RUIZ GOMEZ FRANCISCO JAVIER 
RUIZ IBORRAS CARLOS 
RUIZ MONTES ALEJANDRO 
RUIZ PEREZ BEATRIZ 
RUIZ POLANCO MARIA ISABEL 
RUIZ RODRIGUEZ DIANA 
RUIZ SÁENZ ROSA MARIA 
RUIZ TOCA MÓNICA 
SAINZ LAHERA ADRIANA 
SAIZ ARENAL EVA 
SAIZ GARCIA NATALIA 
SAIZ RUIZ ANGEL OSCAR 
SAIZ SALMON ROSARIO 
SAIZ VARELA PAULA 
SALAMANCA GARCÍA EDUARDO 
SALIDO PUENTE EVA 
SAMPEDRO ORTIZ ENRIQUE 
SAN EMETERIO OCERIN CRISTINA 
SÁNCHEZ CALZADA ALFONSO 
SÁNCHEZ LAMADRID MARTA 
SÁNCHEZ MAZORRA JIMENA 
SÁNCHEZ PÉREZ GAIZKA 
SANCHO RUIZ MARÍA DOLORES 
SANTAMARÍA RIOS MARIA DEL MAR 
SAÑUDO SALCES FLORINDA 
SASIAN GUTIERREZ MARTA 
SECO BRAVO JUAN CARLOS 
SECO PEREZ SANDRA 
SERRANO FERNÁNDEZ MARÍA 
SETIÉN BERODIA VANESA 
SIERRA BESOY REYES 
SIERRA VELEZ ANA 
SIGLER SAINZ MARIA ISABEL 
SILVA GEIJO EULALIA 
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SOBRINO TEJA ÁNGELA 
SOLANA IBÁÑEZ FRANCISCO JAVIER 
SOLAR COBO MARÍA DE LOS ÁNGELES 
SOLÓRZANO DÍAZ-OBREGÓN CELIA 
SOLÓRZANO TEJA ENRIQUE 
SORDO LIZ ALBA 
SUEIRO ROMÁN DARÍO 
TOBÍAS FERNANDEZ SORAYA 
TORRIENTE DE LA RUIGÓMEZ BELEN 
TROULE  DÍAZ PAULA 
TUERO DÍAZ ESPERANZA 
TUERO CUENCA LORENA 
UBARRIETA VAN BRUSSEL MARIA ELBA 
VALDÉS MENDÍVIL MARTA MARIA 
VALVERDE BOURDIE SANDRA 
VARA GUTIERREZ LORENA 
VARGAS SAN EMETERIO MIGUEL ANGEL 
VAYAS BERASATEGUI DAVID 
VÁZQUEZ ROQUE MARÍA JOSÉ 
VELEZ DE MENDIZÁBAL HERNÁNDEZ RUBÉN 
VERA DE  JUÁREZ ISABEL 
VIADERO CANALES JAVIER 
VICENTE SOLAR RAÚL JOSÉ 
VILLANUEVA ALONSO LIDIA 
VILLAR PEÑA RICARDO 

  
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 

Ninguno. 
  

 Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, a los 
efectos de que durante el plazo de diez días hábiles pueda formularse reclamaciones o subsa-
nar posibles defectos. 

 Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento 
[http://ribamontanalmar.sedelectronica.es]. 

 Ribamontán al Mar, 28 de enero de 2019. 
 El alcalde, 

 Francisco Manuel Asón Pérez. 
 2019/782 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2019-764   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la resolución de la consejera de Sanidad, de fecha 29 de 
noviembre de 2018 (Boletín Ofi cial de Cantabria número 245, 18 
de diciembre), por la que se hace pública la relación defi nitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para el acceso, 
mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría 
estatutaria de Enfermero/a de Instituciones Sanitarias de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, convocado por Orden SAN/58/2017, de 
29 de noviembre.

   Doña Beatriz Barreñada Ampudia ha interpuesto recurso de alzada frente a la resolución 
de la consejera de Sanidad, de fecha 29 de noviembre de 2018 (BOC número 245, 18 de di-
ciembre), por la que se hace pública la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
al proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la 
categoría estatutaria de Enfermero/a de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, convocado por Orden SAN/58/2017, de 29 de noviembre. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en 
la calle Federico Vial, número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un 
plazo de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las ale-
gaciones que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 25 de enero de 2019. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2019/764 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2019-767   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la resolución de la consejera de Sanidad, de fecha 29 de 
noviembre de 2018 (Boletín Ofi cial Cantabria número 245, 18 de 
diciembre), por la que se hace pública la relación defi nitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para el acceso, 
mediante el sistema de concurso-oposición a plazas de la categoría 
estatutaria de Enfermero/a de Instituciones Sanitarias de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, convocado por Orden SAN/58/2017, de 
29 de noviembre.

   Doña Estela Antón Ruiz ha interpuesto recurso de alzada frente a la resolución de la con-
sejera de Sanidad, de fecha 29 de noviembre de 2018 (BOC número 245, 18 de diciembre), 
por la que se hace pública la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso 
selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición a plazas de la categoría 
estatutaria de Enfermero/a de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, convocado por Orden SAN/58/2017, de 29 de noviembre. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en 
la calle Federico Vial, número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un 
plazo de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las ale-
gaciones que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 28 de enero de 2019. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2019/767 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2019-769   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la resolución de la consejera de Sanidad, de fecha 29 de 
noviembre de 2018 (Boletín Ofi cial Cantabria número 245, 18 de 
diciembre), por la que se hace pública la relación defi nitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para el acceso, 
mediante el sistema de concurso-oposición a plazas de la categoría 
estatutaria de Enfermero/a de Instituciones Sanitarias de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, convocado por Orden SAN/58/2017, de 
29 de noviembre.

   Doña Patricia San Pedro de Carlos ha interpuesto recurso de alzada frente a la resolución 
de la consejera de Sanidad, de fecha 29 de noviembre de 2018 (BOC número 245, 18 de di-
ciembre), por la que se hace pública la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
al proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición a plazas de la 
categoría estatutaria de Enfermero/a de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, convocado por Orden SAN/58/2017, de 29 de noviembre. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en 
la calle Federico Vial, número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un 
plazo de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las ale-
gaciones que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 25 de enero de 2019. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2019/769 



i boc.cantabria.esPág. 2989

MARTES, 5 DE FEBRERO DE 2019 - BOC NÚM. 25

1/1

C
V

E-
20

19
-7

71

  

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2019-771   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la resolución de la consejera de Sanidad, de fecha 29 de 
noviembre de 2018 (Boletín Ofi cial Cantabria número 245, 18 de 
diciembre), por la que se hace pública la relación defi nitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para el acceso, 
mediante el sistema de concurso-oposición a plazas de la categoría 
estatutaria de Celador de Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, convocado por Orden SAN/59/2017, de 29 
de noviembre.

   Doña María Dolores Muñiz Cabanas ha interpuesto recurso de alzada frente a la resolución 
de la consejera de Sanidad, de fecha 29 de noviembre de 2018 (BOC número 245, 18 de di-
ciembre), por la que se hace pública la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
al proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición a plazas de 
la categoría estatutaria de Celador de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, convocado por Orden SAN/59/2017, de 29 de noviembre. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en 
la calle Federico Vial, número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un 
plazo de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las ale-
gaciones que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 24 de enero de 2019. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2019/771 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE SOBA

   CVE-2019-836   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 20, de 29 de enero de 2019, de Aprobación defi ni-
tiva del presupuesto general de 2019.

   Habiéndose detectado error padecido en el anuncio de aprobación defi nitiva del presu-
puesto general de 2019 publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria núm. 20 de 29 de enero de 
2019, se procede a publicar la correspondiente corrección: 

  

 DONDE DICE: 
 ESTADO DE GASTOS 

CAPITULO EXPLICACIÓN CONSIGNACIÓN EUROS 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 486.000,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 15.000,00 
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 136.285,08 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 404.589,48 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 760,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 161.812,54 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
SUMAN INGRESOS  1.204.447,10 

 
 DEBE DECIR: 

ESTADO DE GASTOS 
CAPITULO EXPLICACIÓN CONSIGNACIÓN EUROS 
1 GASTOS DE PERSONAL 216.721,00 
2 COMPRA BIENES Y SERVICIOS 467.400,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 3.000,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 41.200,00 
6 INVERSIONES REALES 319.152,18 
7 TRANSFERENCIAS CAPITAL 8.301,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 148.672,92 
SUMAN GASTOS  1.204.447,10 

  
 Soba, 30 de enero de 2019. 

 El alcalde, 
 Julián Fuentecilla García. 

 2019/836 
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     JUNTA VECINAL DE CORTIGUERA

   CVE-2019-772   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   Con fecha 17 de diciembre de 2018, la Junta Vecinal de Cortiguera ha aprobado el presu-
puesto general para el ejercicio de 2018, junto con las bases de ejecución y la memoria, el 
expediente quedará expuesto al público en los locales de la Junta Vecinal durante quince días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC. Durante este 
plazo cualquier interesado en los términos previstos en el artículo 170.1 del Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales y el artículo 22.1 del RD 500/1990, podrá examinarlo e interponer 
las reclamaciones que considere pertinentes por los motivos previstos en el artículo 170.2 de 
la Ley y RD citados. 

 En caso de presentarse reclamaciones, la Junta Vecinal deberá pronunciarse en el plazo de 
un mes, no existiendo reclamaciones se considerará defi nitivamente aprobado sin necesidad 
de nuevo acuerdo. 

 Cortiguera, 17 de diciembre de 2018. 
 La presidenta, 

 Rosario García Ruiz. 
 2019/772 



i boc.cantabria.esPág. 2992

MARTES, 5 DE FEBRERO DE 2019 - BOC NÚM. 25

1/1

C
V

E-
20

19
-7

76

  

     JUNTA VECINAL DE RADA

   CVE-2019-776   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2019.

   Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de fecha 25 de enero de 2019, el presupuesto 
general de esta Entidad Local Menor para el ejercicio 2019, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Rada, 29 de enero de 2019. 
 El presidente, 

 Jesús Moncaleán Gómez. 
 2019/776 
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     JUNTA VECINAL DE SAN MAMÉS DE ARAS

   CVE-2019-797   Exposición pública de la cuenta general de 2018.

   Dictaminada favorablemente por la Junta Vecinal de San Mamés de Aras, en sesión cele-
brada el día 25 de enero de 2019, la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspon-
diente al ejercicio 2018, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los intere-
sados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 San Mamés de Aras, 29 de enero de 2019. 
 El presidente, 

 Rafael Collera Fernández. 
 2019/797 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE LIENDO

   CVE-2019-789   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas de Su-
ministro de Agua Potable, Alcantarillado, Servicio de Recogida Do-
miciliaria de Basuras, Canalones y Canon de Agua Residual para el 
cuarto trimestre de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro. 
Expediente 11/2019.

   Se ha aprobado el padrón de Suministro de Agua potable, Alcantarillado, Servicio de Reco-
gida Domiciliaria de Basuras, Canalones y Agua Residual para el cuarto trimestre de 2018, lo 
que se hace público al objeto de que se puedan realizar cuantas alegaciones o reclamaciones 
se consideren oportunas, por los interesados legítimos durante el plazo de quince días conta-
dos a partir de la publicación de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario se fi ja entre el 28 de enero al 28 de 
marzo de 2019, transcurrido el mismo las deudas se exigirán en vía de apremio con el recargo 
correspondiente devengado más los intereses de demora y las costas de procedimiento que 
se produzcan. 

 Contra dicho acto y las liquidaciones correspondientes podrá formularse recurso de reposi-
ción ante la Alcaldía, previo al contencioso administrativo, en el plazo de quince días a contar 
desde el día siguiente a la fecha de publicación del Padrón, conforme establece el artículo 14.4 
de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

 Liendo, 28 de enero de 2019. 
 El alcalde, 

 Juan Alberto Rozas Fernández. 
 2019/789 
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     AYUNTAMIENTO DE SARO

   CVE-2019-763   Aprobación y exposición pública del padrón de las Tasas por Suminis-
tro de Agua a Domicilio, Recogida de Basuras y Saneamiento del se-
gundo semestre de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Aprobado por resolución de la Alcaldía de fecha 23 de enero de 2019 el padrón cobratorio 
de los siguientes tributos, correspondientes al 2º semestre del ejercicio 2018: 

 — Tasa por Suministro de Agua a Domicilio. 
 — Tasa por Recogida de Basuras. 
 — Tasa por Saneamiento. 

 El referido padrón se expone al público durante un plazo de veinte días hábiles al objeto de 
que pueda examinarse por los interesados y presentar, en su caso, las reclamaciones que se 
estimen procedentes. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven del presente padrón, se podrá 
interponer recurso de reposición, ante el órgano que ha dictado el acto, previo al contencioso-
administrativo en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del periodo de exposición 
al público del citado padrón, de conformidad con lo establecido en el articulo 14.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en la forma y plazo 
determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo ello con independencia de que se pueda 
interponer cualquier otro recurso que se estime procedente por los interesados. 

 Simultáneamente se anuncia la cobranza del citado tributo, cuyo periodo voluntario abar-
cará desde el día once de febrero al quince de abril de dos mil diecinueve, ambos inclusive. 

 El ingreso podrá efectuarse en las ofi cinas municipales los lunes de 16,30 a 17,30 horas. El 
resto de los días se podrá efectuar el ingreso en la Ofi cina de Recaudación de Sarón sita en Av. 
Los Rosales, 15 bajo de 9,00 a 14,00 horas; Asimismo podrían efectuar el ingreso mediante la 
domiciliación de recibos en las cuentas bancarias de las entidades fi nancieras colaboradoras. 

 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y, en su caso, las costas que se produzcan. Todo ello en cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 86 a 88 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
1684/1990, de 20 de noviembre. 

 Saro, 23 de enero de 2019. 
 El alcalde, 

 Miguel Ángel Prieto Fernández. 
 2019/763 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2019-773   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa por Mer-
cado de los Jueves del mes de enero de 2019, y apertura del periodo 
voluntario de cobro. Expediente 2019/312G.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2.003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente al concepto fi scal de TASA POR MERCADO DE LOS JUEVES, correspondiente al 
mes de enero de 2019 por un importe de 32.360,00 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido del día 8 de enero al día 5 de 
febrero de 2019. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la cta. cte. 
designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la do-
cumentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de 
Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 8,30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este pe-
riodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, reducido 
y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 9 de enero de 2019. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2019/773 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2019-774   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa Ayuda a 
Domicilio del mes de diciembre de 2018, y apertura del periodo vo-
luntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2.003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal 
correspondiente al concepto fi scal de TASA AYUDA A DOMICILIO, correspondiente al mes de 
diciembre de 2018 por un importe de 8.196,14 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 25 de enero de 
2019 al 25 de febrero de 2019. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo 
en la cta. cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la do-
cumentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de 
Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 8,30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este pe-
riodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, reducido 
y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 22 de enero de 2019. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2019/774 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO Y CO-

MERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y CONSUMO

   CVE-2019-779   Resolución por la que se convoca para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fi ncas afectadas por el proyecto de-
nominado línea eléctrica aérea-subterránea a 55 kV (doble circuito) 
entrada y salida en SE Ambrosero de la LAT 55 kV Meruelo-Cicero, 
término municipal de Bárcena de Cicero. Expediente AT 745/2016.

   Por Resolución de la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo de fecha 2 de 
octubre de 2018, ha sido otorgada autorización administrativa y declarada en concreto la uti-
lidad pública de la instalación eléctrica denominada "línea eléctrica aérea-subterránea a 55 kV 
(doble circuito) entrada y salida en SE Ambrosero de la LAT 55 kV Meruelo-Cicero" término 
municipal de Bárcena de Cicero. AT 745/2016, conforme a lo dispuesto en los artículos 54, 
55 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y Capítulo V del Título 
VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorizaciones de 
instalaciones de energía eléctrica, así como a lo previsto en la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y su Reglamento. 

 Dicha declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes 
y derechos afectados e implica la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. 

 En su virtud, esta Dirección General ha resuelto convocar a los titulares de los bienes y 
derechos afectados, cuyos datos se insertan a continuación, en el Ayuntamiento de Bárcena 
de Cicero, en cuyo término radican las fi ncas afectadas para, de conformidad con el procedi-
miento que establece el citado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la 
ocupación y, si procediera, las de ocupación defi nitiva. 

 Los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos e 
intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados por per-
sona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titularidad (escri-
tura de propiedad o nota simple registral) y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, 
pudiéndose acompañar a su costa, de sus peritos y un notario, si lo estiman oportuno. 

 El levantamiento de actas tendrá lugar en el Ayuntamiento de Bárcena de Cicero, el día 
12 de marzo de 2019 a partir de las 9,30 horas, y se comunicará a los interesados mediante 
la oportuna cédula de citación, es de señalar que esta publicación se realiza, igualmente, a 
los efectos que determina el artículo el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los casos de titular 
desconocido o con domicilio ignorado. 

 En el expediente expropiatorio "Viesgo Distribución Eléctrica, S. L." asumirá la condición 
de benefi ciaria. 

 Santander, 23 de enero de 2019. 
 El director general de Industria, Comercio y Consumo, 

 Raúl Pelayo Pardo. 
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RELACION DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS D. U. P. 

TÉRMINO MUNICIPAL DE BARCENA DE CICERO 
FINCA DATOS CATASTRALES TITULAR AFECCIONES OBSERVACIONES 

Según 
proyecto 

Ref. Catastral 

Propietario 

 Tendido 

Nº Apoyos   
xxxxxxxx    

(Ref.) 

Superficie 
de apoyos y 

anillo de 
puesta a 

tierra        
(m2) 

Servidumbre 
de paso de 

energía 
eléctrica        

(m2) 

Servidumbre 
de Ocupación 
Temporal por 

Obras y 
Accesos        

(m2) Naturaleza / Cultivo Aéreo Aéreo 

Polígono Parcela 
Longitud de 

vuelo        
Eje LAT      

(m) 

Altura de los 
conductores al 

terreno         
(m) 

Servidumbre 
Total 

Servidumbre 
Total 

4 21 52 

 
JOSÉ LUIS VEGAS PÉREZ                        

 123,11 11,83 
1 

AP1N 32,23 742,64 613,00 PRADO 

6 21 51 

 
JUAN HERNANDO FERNÁNDEZ Y OTRO            

 66,19 12,02 -- - 934,14 -- PRADO 

8 2 119 

 
JUAN HERNANDO FERNÁNDEZ Y OTRO            

 67,35 17,10 -- - 856,85 -- PRADO/MONTE ALTO 

9 2 118 

  
JOSÉ LUIS VEGAS PÉREZ                        

 46,94 19,34 1 
AP2N 5,29 411,02 240,00 LABRADIO 

2 118 

 
EMILIA VEGAS PÉREZ                           

 

11 2 72 

 
HDROS. DE MARÍA LUISA ARRIBA MONCALIÁN      

 183,83 19,84 -- -- 4.021,12 -- PRADO/MONTE ALTO 

13 2 66 

 
ANTONIO Y PATRICIO ORTIZ VEGAS           

 61,28 14,69 -- -- 1.085,12 -- MONTE ALTO 

14 2 64 

 
AGUSTÍN PÉREZ ALONSO    

                                              154,50 18,40 1AP3N 6,15 3.151,90 1.143,50 MONTE ALTO 

21 2 6 

 
BEGOÑA PEREDA Y HERMANAS    

 HEREDERAS DE BENITO PEREDA 106,24 13,10 
1 

AP6N 4,62 1.036,56 303,00 PRADO 

24 2 5 

 
BEGOÑA PEREDA Y HERMANAS    

 HEREDERAS DE BENITO PEREDA 13,74 15,15 -- -- 165,27 -- MONTE BAJO 

T-1 2 65 

 
JOSEFA SANTANDER FERNÁNDEZ                

 -- -- -- -- -- 158,00 PRADO 

T-2 7372101VP5077S 

 
JOSEFA SANTANDER FERNÁNDEZ                

 -- -- -- -- -- 175,00 URBANO 

  
 2019/779 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

   CVE-2019-725   Resolución por la que se deniega la concesión y pago correspondiente 
a alguna de las mensualidades de las ayudas al pago del alquiler en 
Cantabria (Plan 2018-2021).

   Vista la propuesta de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura de fecha 20 de diciem-
bre de 2018, referente a la denegación de la concesión y pago de determinadas mensualidades 
de ayudas al pago de alquiler de vivienda correspondiente a recibos presentados hasta el 9 de 
diciembre de 2018. 

 Resultando que el artículo 15.1 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba 
la concesión de ayudas del alquiler en Cantabria establece que podrán ser benefi ciarios de las 
ayudas al pago del alquiler contempladas en este Decreto, con las limitaciones temporales 
establecidas en el artículo 16, las personas físicas mayores de edad titulares de una califi ca-
ción de alquiler protegido vigente, que así lo soliciten y cumplan las condiciones y requisitos 
establecidos en este Decreto para su concesión y pago. 

 Resultando que la Dirección General de Vivienda y Arquitectura notifi có personalmente a 
cada uno de los benefi ciarios cuyos números de expediente se relaciona en el anexo a la citada 
propuesta, la correspondiente califi cación de alquiler protegido. 

 Resultando que el artículo 15.1 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba 
la concesión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria establece que podrán ser benefi ciarios 
de las ayudas al pago del alquiler contempladas en este Decreto, con las limitaciones tempora-
les establecidas en el artículo 16, las personas físicas mayores de edad titulares de una califi -
cación de alquiler protegido vigente, que así lo soliciten y cumplan las condiciones y requisitos 
establecidos en este Decreto para su concesión y pago. 

 Resultando que el artículo 17. 1 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, establece, los requi-
sitos y condiciones para para que los benefi ciarlos puedan acceder a las ayudas al pago del 
alquiler, como son: 

 "(...) Solicitar la concesión y pago de las ayudas antes del día 10 de cada mes, en los tér-
minos previstos en el artículo siguiente". 

 "(...) Que el solicitante cumpla todos ¡os requisitos para ser benefi ciario, establecidos en el 
artículo 15". 

 "(...) Que el solicitante haya hecho efectivo pago mensual de la renta pactada a la persona 
arrendadora". 

 Dichos requisitos y condiciones se señalaron expresamente en la propia Resolución de Ca-
lifi cación de Alquiler Protegido notifi cada. 

 Resultando que del examen de las solicitudes de concesión y pago presentadas hasta el 9 
de diciembre de 2018 y según consta en el correspondiente informe del Jefe de Servicio de 
Gestión de Planes de Vivienda, se constata el incumplimiento de alguno o varios de los requi-
sitos y condiciones que habilitan a los solicitantes, para acceder a la concesión y pago de las 
mensualidades de ayuda al pago del alquiler al amparo de lo dispuesto en el Decreto 4/2018, 
de 1 de febrero, por el que se aprueba la concesión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria. 

 Considerando que del examen de los expedientes se comprueba que los benefi ciarios que 
se relacionan en el anexo adjunto a la propuesta de la Dirección General de Vivienda y Arqui-
tectura, no cumplen las condiciones para acceder a las ayudas al alquiler correspondientes a 
los meses y motivos indicados en dicho anexo. 
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 RESUELVO 

 1º- Denegar la concesión y pago de la subvención correspondiente a alguna de las men-
sualidades de alquiler indicadas, a cada uno de los solicitantes que constan en el Anexo a esta 
Resolución, correspondiente a recibos presentados hasta el 9 de diciembre de 2018, en base 
a los motivos en ella señalados. 

 2º- Publicar esta Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria y, complementariamente, en 
el Tablón de Anuncios de la página web de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura, 
http://www.viviendadecantabria.es 

 Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese a: DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y AR-
QUITECTURA Y SECRETARÍA GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA. 

 Santander, 21 de diciembre de 2018. 
 El consejero de Obras Públicas y Vivienda, 

 José María Mazón Ramos. 

  

* Motivos de denegación, recogidos en el artículo 17 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba la concesión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria:  
  2  
1) No solicitar la concesión y pago de las ayudas antes del día 10 de cada mes, en los términos previstos en el artículo 18 del citado Decreto.  
2) Que el solicitante no cumpla todos los requisitos para ser beneficiario, establecidos en el artículo 15 del mencionado Decreto.  
3) Que el solicitante no haya hecho efectivo el pago mensual de la renta pactada a la persona arrendadora.  
4) Que cualquiera de las personas que conforman la unidad de convivencia, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, o la Seguridad Social, o la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

 
ANEXO   

RELACIÓN DE SOLICITANTES Y MENSUALIDADES DE AYUDAS AL ALQUILER DE VIVIENDA 
DENEGADAS, POR INCUMPLIR LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PARA ACCEDER A SU 
CONCESIÓN Y PAGO. (RECIBOS PRESENTADOS HASTA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2018). 

  

Nº EXPEDIENTE  APELLIDOS Y NOMBRE  DNI/NIE  MENSUALIDADES 
DENEGADAS  D 

MOTIVOS DE 
ENEGACION *   

1  2  3  4  
2018/ALCAL/000106  NIETO MORAN, YESSICA  78415F  NOVIEMBRE  X    X    
2018/ALCAL/000130  GARCIA COLQUE, ROSA  2869C  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000164  ESCALANTE OBREGON, FELIPE  3334K  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000232  SANCHEZ MARIN, JUAN ANTONIO  1841X  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000234  ALONSO AJA, PAMELA  3132Y  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/000278  TURCULET -, VITALIE  0018Q  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000362  LOPEZ CANALES, JOSE RAMON  9496J  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000368  CATALINA AGUADO, EUGENIO  1554L  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000378  LOPEZ RUIZ, JOSE MIGUEL  8615F  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/000383  JIMENEZ ARCOS, ANTONIO  4370K  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/000438  BALTEANU, CATALIN  7949E  NOVIEMBRE        X  
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* Motivos de denegación, recogidos en el artículo 17 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba la concesión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria:  
  3  
1) No solicitar la concesión y pago de las ayudas antes del día 10 de cada mes, en los términos previstos en el artículo 18 del citado Decreto.  
2) Que el solicitante no cumpla todos los requisitos para ser beneficiario, establecidos en el artículo 15 del mencionado Decreto.  
3) Que el solicitante no haya hecho efectivo el pago mensual de la renta pactada a la persona arrendadora.  
4) Que cualquiera de las personas que conforman la unidad de convivencia, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, o la Seguridad Social, o la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

 2018/ALCAL/000497  SETIEN BERODIA, VANESA  3185X  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/000525  LLASCA QUISPE, MAGDALENA TUDELA  7536T  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000563  ONTAÑON GUTIERREZ, JULITA  3896L  OCTUBRE Y NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000567  LOPEZ TOCA, CRISTINA  2720N  OCTUBRE Y NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000571  LOPEZ MONTERO, PEDRO JOSE  0861N  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000605  FERNANDEZ ONTAñON, ARANZAZU  8804B  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000621  FLORES SHUPINGAHUA, TERESA  4107B  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000658  SUAREZ HERRERO, ISABEL  1171E  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000663  ALONSO GARCIA, ALEJANDRO  3170C  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000686  SALAZAR TORO, MARIA NIYERETH  9081G  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000729  MARTIN FUENTE, BEATRIZ  7189F  NOVIEMBRE      X    
2018/ALCAL/000776  ORTIZ SAINZ, MARIO  4922Y  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/000804  GUIZADA GARCIA, NANCY  9477S  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000829  MARIN, GHENADIE  8822F  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/000868  NUÑEZ SAN MIGUEL, HUGO  7016A  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000894  LOZANO MATAMOROS, JENNY ALEJANDRA  6815F  OCTUBRE  X        
2018/ALCAL/000903  FERNANDEZ SANZ, EDUARDO  6172N  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000932  MANCUELLO ACOSTA, AURORA  2009L  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000935  FLORES NAVAJAS, ROBERTO  8510C  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000941  PEREZ RUIZ DE VILLA, ANA MARIA  4802V  OCTUBRE Y NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000945  PESCADOR CONDE, BEATRIZ  2105V  NOVIEMBRE        X  

2018/ALCAL/000453  ALCANTARA RODRIGUEZ, JOAQUIN IGNACIO  1455J  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/000468  ANTONOV, GALINA  1488Z  OCTUBRE  X        

* Motivos de denegación, recogidos en el artículo 17 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba la concesión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria:  
  4  
1) No solicitar la concesión y pago de las ayudas antes del día 10 de cada mes, en los términos previstos en el artículo 18 del citado Decreto.  
2) Que el solicitante no cumpla todos los requisitos para ser beneficiario, establecidos en el artículo 15 del mencionado Decreto.  
3) Que el solicitante no haya hecho efectivo el pago mensual de la renta pactada a la persona arrendadora.  
4) Que cualquiera de las personas que conforman la unidad de convivencia, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, o la Seguridad Social, o la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

2018/ALCAL/000971  BEN ABDELLAH -, MOSTAPHA  9479V  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/001022  GARCIA CARDONA, DEISY LORENA  1710L  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001027  REDONDO LOPEZ, MARIA  1732J  OCTUBRE Y NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/001031  CRIADO NAVAS, YOLANDA  6516J  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001035  ECHAVE SOLAR, DAVID  6949T  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/001036  SORIA TTITO, RUTH BELGICA  5979S  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001070  VELEZ CAMPOS, SILVIA  1597N  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/001072  IMOUNGNI, ZOHRA  0117F  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001077  GHAZAOUI, EL HASSANIA  0145B  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001085  BARTOLOME LLAGUNO, YOLANDA  5602C  OCTUBRE        X  
2018/ALCAL/001127  GARCIA HERNANDEZ, NILDA MARIA  2539F  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/001128  DA SILVA RAPOSO, MARIA  4804F  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001146  RODRIGUEZ GARCIA, ANA ISABEL  4111X  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/001147  SERRANO SORIANO, MARIA MERCEDES  1580E  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001156  IVANOVA PETROVA, DIANA  7949H  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001181  FERREIRA MARQUES, MARIA CONCEPCION  0698Y  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001215  VORONOV, DMYTRO  891Y  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001227  DEL PIÑAL BLANCO, ELENA  6729Y  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001243  DIAZ DE ENTRESOTOS VILLAZAN, ANA MARIA  201K  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001255  IVKOVA, INGA  2651H  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001386  BARRIOS ALVAREZ, CLEMENTINA  7784Z  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001422  GARCIA GARCIA, PATRICIA  7419F  NOVIEMBRE  X    X    
2018/ALCAL/001472  FERNANDEZ ROJO, MARIA DE LOS DOLORES  6204A  OCTUBRE Y NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/00174  JATO NUÑEZ, ANGELES  7478S  NOVIEMBRE        X  
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* Motivos de denegación, recogidos en el artículo 17 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba la concesión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria:  
  5  
1) No solicitar la concesión y pago de las ayudas antes del día 10 de cada mes, en los términos previstos en el artículo 18 del citado Decreto.  
2) Que el solicitante no cumpla todos los requisitos para ser beneficiario, establecidos en el artículo 15 del mencionado Decreto.  
3) Que el solicitante no haya hecho efectivo el pago mensual de la renta pactada a la persona arrendadora.  
4) Que cualquiera de las personas que conforman la unidad de convivencia, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, o la Seguridad Social, o la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

2018/ALCAL/001477  TOCA SETIEN, FEDERICO ANDRES  7363L  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001495  CHILUISA GONZALEZ, ANA LUCIA  6805H  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001502  BORRROTO PEREZ, ANA CARIDAD  8941C  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001508  SANCHEZ GARCIA, CARMEN MARIA  2614J  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001514  BENITO PANERO, MARIA DEL PILAR  6190Z  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001517  AGRAMONTE MEJIA, YURAICI  1044M  OCTUBRE  X        
2018/ALCAL/001539  CANTALEJO BENITEZ, JUAN PEDRO  8370J  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001563  MONTES MONTENEGRO, OLGA BEATRIZ  9805F  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001569  PRIETO PEREZ, ANGELA  1153T  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001571  EL OUARDI, MOHAMED  3861Y  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001585  SOLAR MARTINEZ, MARIA LUISA  8831A  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001586  BASARAB, LUDMILA  6578S  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001588  DORCU, LINA  0894Z  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001617  CRESPO MUÑOZ, CONCEPCION  2258J  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/001625  RODRIGUEZ HIRALDO, MIGUELINA  1352B  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001636  MONTAÑO AGUIRRE, MARIELA  4099S  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001671  SIDKI -, SAID  1502N  OCTUBRE Y NOVIEMBRE  X      X  
2018/ALCAL/001675  GINSHRI, GALINA  1727R  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001699  SUAREZ CALLE, DIANA  7595S  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001709  RODRIGUEZ VAQUERIZO, NICASIO  1782A  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001723  FERNANDEZ LANVIN, MARIA CRISTINA  8217A  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001769  PEREZ MARTINEZ, MARCOS  7158Q  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/001774  GUTIERREZ GANDARILLAS, RUBEN  7400T  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001776  LOPEZ GOMEZ, LIDIA  1323Y  OCTUBRE YNOVIEMBRE  X        

* Motivos de denegación, recogidos en el artículo 17 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba la concesión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria:  
  6  
1) No solicitar la concesión y pago de las ayudas antes del día 10 de cada mes, en los términos previstos en el artículo 18 del citado Decreto.  
2) Que el solicitante no cumpla todos los requisitos para ser beneficiario, establecidos en el artículo 15 del mencionado Decreto.  
3) Que el solicitante no haya hecho efectivo el pago mensual de la renta pactada a la persona arrendadora.  
4) Que cualquiera de las personas que conforman la unidad de convivencia, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, o la Seguridad Social, o la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

Nº EXPEDIENTE  APELLIDOS Y NOMBRE  DNI/NIE  MENSUALIDADES 
DENEGADAS  

MOTIVOS DE DENEGACION *  
1  2  3  4  

2018/ALCAL/001788  GUARDIA MENDOZA, OFELIA NELIDA  8176K  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001820  SIRBU, OVIDIU IONUT  7894K  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001894  RUIZ SANZ, MARIA VICTORIA  7300C  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001917  GUZMAN MEDINA, GERALDINE STEPHANIE  9345M  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/001918  ESCUDERO SEOANE, GEMA  3302X  OCTUBRE Y NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001940  ANDRADE FERNANDEZ, ALEJANDRO ADRIAN  8944H  OCTUBRE  X        
2018/ALCAL/001948  ASENJO VARONA, MARIA DEL CARMEN  6339P  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/001957  HERNANDEZ URQUIDI, ASIER  8808Z  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/001976  CORREA URIBE, JUAN DAVID  4959W  OCTUBRE        X  
2018/ALCAL/002024  ABASCAL ABASCAL, ELENA  7468R  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002035  ROMERO BARANDICA, JORGE LUIS  6545B  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002058  CISNEROS PRIETO, RAMON  2292S  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002098  IANCU, VASILE  4014C  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002120  MALII, PETRU  1581C  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002162  ARCE CARDO, SARA  5725D  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/002170  FERNANDEZ MIJARES, ORLANDO  0043B  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002195  FERNANDEZ CABELLO, VIRGILIO  0881M  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/002217  CABEZAS LOPEZ, ELVIRA CLEMENTINA  7809X  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002246  LAZCANO RUIGOMEZ, PATRICIA  7766A  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002261  EL GHEROUR, YASINE  7929V  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/002272  BARCO MONTAÑO, HEBAR ARLEY  2601T  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002273  RUIZ RODRIGUEZ, CARMEN  9809K  NOVIEMBRE        X  
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* Motivos de denegación, recogidos en el artículo 17 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba la concesión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria:  
  7  
1) No solicitar la concesión y pago de las ayudas antes del día 10 de cada mes, en los términos previstos en el artículo 18 del citado Decreto.  
2) Que el solicitante no cumpla todos los requisitos para ser beneficiario, establecidos en el artículo 15 del mencionado Decreto.  
3) Que el solicitante no haya hecho efectivo el pago mensual de la renta pactada a la persona arrendadora.  
4) Que cualquiera de las personas que conforman la unidad de convivencia, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, o la Seguridad Social, o la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

2018/ALCAL/002279  HIZNICENCO, MARCEL  9232E  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/002295  BAQUERO GUTIERREZ, MARIA ESTHER  3379T  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002303  ARCO CORDERO, SERGIO  4259W  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/002346  RODRIGUEZ GALINDEZ, SILVIA DEL VALLE  0538G  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002376  RUIZ ALONSO, ROBERTO  8599Z  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002383  RODRIGUEZ FERNANDEZ, RACIEL  3959M  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002413  FERNANDEZ BERMUDEZ, JOSE LUIS  3676J  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002450  RUBIERA MARTIN, MIREYA  7708M  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/002471  MORENO CAYON, BEGOÑA LUISA  8605G  SEPTIEMBRE  X      X  
2018/ALCAL/002483  BRITEZ SANABRIA, JOSE EVER  4412V  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/002498  LARRALDE ECHEPARE, SANTIAGO  8006G  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/002522  GRIGORITA -, MARIANA  9647E  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002546  ORUñA MARCANO, MARIO  7710Y  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002556  BOHORQUEZ GALVAN, JULIO CESAR  3177X  OCTUBRE  X        
2018/ALCAL/002584  RUIZ GARCIA, SARA  2846M  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/002601  VIDAL QUINTANA, MARCO ANTONIO  2211T  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002635  GIL DIEZ, NATALIA  1862D  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002638  DA SILVA FERNANDEZ, MARIA LUCINEIDE  2009V  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002682  GALBAN LEDO, MARIA LUISA  9436P  OCTUBRE  X        
2018/ALCAL/002695  TORIBIO QUISPE, HILMAR  8990H  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002703  CUSTALS PEÑA, INGRID ZORAIDA  7105W  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002706  LOPEZ ALPUERTO, KEVIN  6295E  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002741  FERNANDEZ FERNANDEZ, ISABEL  0399W  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002821  DIAZ MARTINEZ, MARIA DE LAS MERCEDES  8430K  NOVIEMBRE        X  

* Motivos de denegación, recogidos en el artículo 17 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba la concesión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria:  
  8  
1) No solicitar la concesión y pago de las ayudas antes del día 10 de cada mes, en los términos previstos en el artículo 18 del citado Decreto.  
2) Que el solicitante no cumpla todos los requisitos para ser beneficiario, establecidos en el artículo 15 del mencionado Decreto.  
3) Que el solicitante no haya hecho efectivo el pago mensual de la renta pactada a la persona arrendadora.  
4) Que cualquiera de las personas que conforman la unidad de convivencia, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, o la Seguridad Social, o la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

 

Nº EXPEDIENTE  APELLIDOS Y NOMBRE  DNI/NIE  MENSUALIDADES 
DENEGADAS  

MOTIVOS DE DENEGACION *  
1  2  3  4  

2018/ALCAL/002854  CUMPLIDO SALGUERO, ISABEL  7080N  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002888  JIMENEZ VARGAS, MARIA PIEDAD  0206R  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002953  DUVAL LARRALDE, ALBA  4995P  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/002955  CONDEZO CHAVEZ, JOHN ALEXANDER  9112F  OCTUBRE        X  
2018/ALCAL/002989  HIGUERO PLIEGO, ANTONIO  3980W  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/002997  HERNANDO GONZALEZ, CRISTINA  7604S  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/003003  GARRIDO IZQUIERDO, CRISTINA  9469V  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/003033  RUIFERNANDEZ TOCA, SARA  8192W  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/003044  GONZALEZ POZAS, ANA  1450N  SEPTIEMBRE  X        
2018/ALCAL/003047  AZARIZ, HAYAT  8494G  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/003050  PEREZ HUANCA, LUIS FERNANDO  0690D  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/003060  BARRUL JIMENEZ, ESTRELLA  8889C  OCTUBRE Y NOVIEMBRE  X      X  
2018/ALCAL/003111  LANTARON REY, JENNIFHER  2680E  OCTUBRE  X        
2018/ALCAL/003121  BERZAL MATESANZ, EMILIO  7552X  AGOSTO Y SEPTIEMBRE  X        
2018/ALCAL/003126  LONDOñO USUGA, NATALIA ANDREA  4112Q  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/003144  JIMENEZ GARCIA, DIANA REBECA  4444W  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/003180  DOS SANTOS OLIVERA, PAULA CRISTINA  7559Y  OCTUBRE  X        
2018/ALCAL/003187  JARA DE FERREIRA, ISABEL  7208D  SEPTIEMBRE  X        
2018/ALCAL/003194  BODEGAS BELTRAN, SHEYLA  3307Y  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/003205  SANTOS IBAñEZ, JOSE MARIA  7328A  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/003242  ACEBAL ERQUICIA, LUIS FERNANDO  7480N  OCTUBRE Y NOVIEMBRE  X        
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* Motivos de denegación, recogidos en el artículo 17 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba la concesión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria:  
  9  
1) No solicitar la concesión y pago de las ayudas antes del día 10 de cada mes, en los términos previstos en el artículo 18 del citado Decreto.  
2) Que el solicitante no cumpla todos los requisitos para ser beneficiario, establecidos en el artículo 15 del mencionado Decreto.  
3) Que el solicitante no haya hecho efectivo el pago mensual de la renta pactada a la persona arrendadora.  
4) Que cualquiera de las personas que conforman la unidad de convivencia, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, o la Seguridad Social, o la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

2018/ALCAL/003248  HERRERA LARA, NAZARIA  3551D  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/003256  PICO ECHEVARRIA, CARLOS  6323G  NOVIEMBRE  X        

 
2018/ALCAL/003284  RIVERO BLANCO, MARIA ELENA  1905M  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/003296  GONZALEZ GARCIA, ISABEL  5830R  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/003324  MORA ALVAREZ, TOMASA  0507R  OCTUBRE  X        
2018/ALCAL/003329  ENRIQUEZ DELGADO, MARTA  1078H  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/003344  OSORIO REDONDO, CRISTINA  5489J  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/003348  MARTINEZ FERNANDEZ, JESUS  9803A  OCTUBRE Y NOVIEMBRE  X      X  
2018/ALCAL/003383  DIAZ FERNANDEZ, LAURA  7832P  OCTUBRE        X  
2018/ALCAL/003393  BARRIO CONDE, MARIANO  5345R  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/003398  GARCIA MIGUEL, MARIA JOSE  7665X  ABRIL A JUNIO  X        
2018/ALCAL/003405  CASTILLO SALAS, RAQUEL  6508X  OCTUBRE Y NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/003409  GARCIA HELGUERA, MARIA LUISA  6715G  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/003419  CATAU -, FLORENTIN  7486W  OCTUBRE  X        
2018/ALCAL/003447  BERRIO BARCENA, SANDRA  0663P  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/003486  ORTEGA LAGO, GALO  3060J  NOVIEMBRE      X    
2018/ALCAL/003509  BEN SEFIANI, MOUNIR  2523P  MARZO A NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/003548  GOMEZ BENITO, ANSELMO FLORENTINO  5106Z  NOVIEMBRE      X    
2018/ALCAL/003574  CABRERA MUÑOZ, ODALIS ESCARLY  7075N  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/003580  PEREZ RICARDO, ONEIDA  7864G  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/003584  EL KAZDAR, MOHAMED  8079Q  OCTUBRE Y NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/003585  REVUELTA SAEZ, ROSA MARIA  7176G  SEPTIEMBRE  X        
2018/ALCAL/003608  RIBILLA, MONICA  2510S  NOVIEMBRE  X        

* Motivos de denegación, recogidos en el artículo 17 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba la concesión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria:  
  10  
1) No solicitar la concesión y pago de las ayudas antes del día 10 de cada mes, en los términos previstos en el artículo 18 del citado Decreto.  
2) Que el solicitante no cumpla todos los requisitos para ser beneficiario, establecidos en el artículo 15 del mencionado Decreto.  
3) Que el solicitante no haya hecho efectivo el pago mensual de la renta pactada a la persona arrendadora.  
4) Que cualquiera de las personas que conforman la unidad de convivencia, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, o la Seguridad Social, o la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

2018/ALCAL/003609  HERRADON ALEGRE, RAFAEL  7482P  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/003615  HAFIAN -, SAID  1268F  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/003620  GONZALEZ GOMEZ, MARIA JOSE  4900T  MARZO A SEPTIEMBRE  X        
2018/ALCAL/003647  PEREZ MARTINEZ, ASCENSION  2762W  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/003655  FERNANDEZ ASPIAZU, MANUEL  2415X  SEPTIEMBRE  X        
2018/ALCAL/003665  OTALVARO GALLO, PIEDAD  3628S  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/003669  CEMIRTAN, TATIANA  0438T  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/003704  TARICHE MOLINA, NERYS BENITA  7919C  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/003723  GARCIA MARTIN, JAVIER  6526E  OCTUBRE  X        
2018/ALCAL/003756  TEJADA PAREDES, MAXIMO SANTOS  1363E  JULIO Y NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/003761  BUENO DIAZ, DAVID  5126Z  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/003769  HERNANDEZ BUSTAMANTE, MARIA ADELVAIS  1862D  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/003774  GUTIERREZ ANDEREZ, EDUARDO  0976Z  OCTUBRE  X        
2018/ALCAL/003812  GOMEZ ANDREU, YOLANDA AMALIA  1120A  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/003820  MUÑOZ GARCIA, DIANA MARCELA  6988T  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/003826  IBASETA LOPEZ, ALEJANDRA  7259N  OCTUBRE        X  
2018/ALCAL/003834  GUERRA PEREZ, MARIA MERCEDES  0402W  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/003839  SANCHEZ CASTRO, Mª JESUS  9549M  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004022  PEREZ GONZALEZ, OSCAR  3256D  ABRIL      X    
2018/ALCAL/004032  LARA ANDRES, MARIA YOLANDA  8860N  JULIO, AGOSTO Y 

NOVIEMBRE  X    X    
2018/ALCAL/004051  BLANCO LLANO, ANA OLGA  1365C  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004125  BOISA DIZ, JOSE IGNACIO  2307G  MAYO A NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004141  BUSTILLO GONZALEZ, MARIA TERESA  2141Y  OCTUBRE  X        
2018/ALCAL/004186  COLINA MARTINEZ, SARA  5642J  MAYO A NOVIEMBRE  X      X  
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* Motivos de denegación, recogidos en el artículo 17 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba la concesión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria:  
  11  
1) No solicitar la concesión y pago de las ayudas antes del día 10 de cada mes, en los términos previstos en el artículo 18 del citado Decreto.  
2) Que el solicitante no cumpla todos los requisitos para ser beneficiario, establecidos en el artículo 15 del mencionado Decreto.  
3) Que el solicitante no haya hecho efectivo el pago mensual de la renta pactada a la persona arrendadora.  
4) Que cualquiera de las personas que conforman la unidad de convivencia, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, o la Seguridad Social, o la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

2018/ALCAL/004192  JIMENEZ LENTIJO, MIRIAM  9183J  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004230  JIMENEZ PEREZ, MONICA  5318F  OCTUBRE  X        
2018/ALCAL/004282  OLIVARES GIL, CRISTINA  0578Y  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004290  MARTINEZ MARTINEZ, FEDERICO  4077P  MAYO A OCTUBRE        X  
2018/ALCAL/004315  LUCCA DE LUCCA, ERICA CRISTINA DE  3416X  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004328  ARAZOLA GUTIERREZ, ANGEL  6676N  OCTUBRE Y NOVIEMBRE      X    
2018/ALCAL/004426  HIGUITA RIOS, MANUEL JAVIER  0751W  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004333  TERAN GUTIERREZ, MARTA  2179B  JUNIO A NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/004379  RUIZ MENDEZ, ANI MARISOL  9583M  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004394  DIEZ SAINZ, JESUS  0935Y  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004407  GARCIA FERNANDEZ, LAURA  3872D  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004414  BALBAS LIAÑO, MARIA  9697J  JUNIO  X        
2018/ALCAL/004421  RUAS VALIÑO, LIBERTAD  5936J  JUNIO A NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/004476  ZAMANILLO DELGADO, JAVIER  3310Z  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/004492  LOZANO GARCIA, RUBEN  4591Z  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004514  PUENTE VELEZ, AROA  0358W  JULIO A NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004529  HERREROS PEÑA, GONZALO  8850Z  OCTUBRE Y NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004530  CABEZAS MACIAS, RAUL  2437M  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004545  CUBIAS REINADO, MARLON IVAN  9050F  AGOSTO  X        
2018/ALCAL/004624  GIL ALVARO, JAIRO  1177H  AGOSTO  X        
2018/ALCAL/004638  GONZALEZ VALLE, MARIA ISABEL  0620B  JULIO A NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004657  LEAL PEREZ, ANA  4696S  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004686  BONDARENCO, VITALIE  8275G  OCTUBRE  X        
2018/ALCAL/004691  BAñOL OSPINA, DANIEL  2587B  AGOSTO A NOVIEMBRE  X        

* Motivos de denegación, recogidos en el artículo 17 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba la concesión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria:  
  12  
1) No solicitar la concesión y pago de las ayudas antes del día 10 de cada mes, en los términos previstos en el artículo 18 del citado Decreto.  
2) Que el solicitante no cumpla todos los requisitos para ser beneficiario, establecidos en el artículo 15 del mencionado Decreto.  
3) Que el solicitante no haya hecho efectivo el pago mensual de la renta pactada a la persona arrendadora.  
4) Que cualquiera de las personas que conforman la unidad de convivencia, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, o la Seguridad Social, o la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

 

Nº EXPEDIENTE  APELLIDOS Y NOMBRE  DNI/NIE  MENSUALIDADES 
DENEGADAS  

MOTIVOS DE DENEGACION *  
1  2  3  4  

2018/ALCAL/004705  GONZALEZ GONZALEZ, NURIA GEMMA  3092Z  AGOSTO A OCTUBRE  X        
2018/ALCAL/004712  RODRIGUEZ, MARIA EVANGELINA  7797X  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004730  GONZALEZ SAN EMETERIO, IGOR  3199Z  SEPTIEMBRE Y OCTUBRE  X        
2018/ALCAL/004767  PEREZ GONZALEZ, MARIA DEL PILAR  3965M  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004777  ESCUDERO MENDOZA, AMELIA  8770R  SEPTIEMBRE Y OCTUBRE  X        
2018/ALCAL/004854  PEÑA SILVESTRE, EVANGELINA  1699J  SEPTIEMBRE A NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004865  GUTIERREZ HERRERA, ROSA ANA  8355M  SEPTIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004875  AHEDO MIER, MANUEL  7403J  SEPTIEMBRE A NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/004895  MARTIN CAñAS, ANA  0559Y  OCTUBRE Y NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/004928  RIASCOS HURTADO, CARLOS ALBERTO  4194L  OCTUBRE Y NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/004929  FERNANDEZ ALONSO, Mª TERESA  1271A  OCTUBRE Y NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/004990  PACHECO CANTERO, ALICIA  9214E  OCTUBRE Y NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/004998  ATECA HERRERA, ANDREA  8052X  OCTUBRE Y NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/005028  NAVARRETE MORAN, LUCIELLY  8560R  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/005038  MARTINEZ SAIZ, SANDRA  3997N  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/005045  CAMINO GUTIERREZ, ANA BELEN  0960M  SEPTIEMBRE A NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/005060  HERNANDEZ PEREZ, JOVITA  0682Q  OCTUBRE Y NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/005065  TORRES BENGUECHEA, MARTHA MARIA  7522X  OCTUBRE Y NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/005066  VON LIPPKE NAVARRETE, MARJORIE SILVIA  4795P  OCTUBRE Y NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/005074  ARICHAVALA PLAZA, MAYRA DOLORES  3698S  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/005080  ORTIZ RUIZ, PAULA  6160K  NOVIEMBRE  X        
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* Motivos de denegación, recogidos en el artículo 17 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba la concesión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria:  
  13  
1) No solicitar la concesión y pago de las ayudas antes del día 10 de cada mes, en los términos previstos en el artículo 18 del citado Decreto.  
2) Que el solicitante no cumpla todos los requisitos para ser beneficiario, establecidos en el artículo 15 del mencionado Decreto.  
3) Que el solicitante no haya hecho efectivo el pago mensual de la renta pactada a la persona arrendadora.  
4) Que cualquiera de las personas que conforman la unidad de convivencia, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, o la Seguridad Social, o la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

2018/ALCAL/005110  GUTIERREZ COBO, MARIA DEL CARMEN  6384A  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/005117  RADUCAN, CONSTANTA  0670S  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/005123  PEREZ CORTABITARTE, ADRIAN  4058Q  NOVIEMBRE  X        
2018/ALCAL/005141  BALDEON CAHUANA, ELVIRA  4875S  NOVIEMBRE        X  
2018/ALCAL/005199  FERNANDEZ RODRIGUEZ, MARIA MAGDALENA  1139F  NOVIEMBRE  X        
  

  
 2019/725 
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   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

   CVE-2019-726   Resolución por la que se conceden ayudas al pago del alquiler en 
Cantabria (Plan 2018-2021).

   En relación con el expediente denominado "Subvenciones personales a inquilinos para pa-
gos de rentas de viviendas (PLAN 2018-2021) 3.134 benefi ciarios". 

 RESULTANDO: Que con fecha 10 de marzo de 2018, se publica en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vi-
vienda 2018-2021. 

 RESULTANDO: Que con fecha 6 de febrero de 2018, se publica en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria el Decreto 4/2018, de 1 de febrero por el que se regulan las ayudas al alquiler de 
vivienda en Cantabria en el período 2018-2021. 

 RESULTANDO: Que con fecha 18 de diciembre de 2018 la Dirección General de Vivienda y 
Arquitectura remite para su tramitación el expediente anteriormente mencionado por un im-
porte global de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS euros CON 
TRES CÉNTIMOS (596.796,03 euros) y correspondiente a 3.134 benefi ciarios. 

 CONSIDERANDO: Lo establecido en el artículo 17 del Decreto 4/2018, de 20 de febrero por 
el que se regulan las ayudas al alquiler de vivienda en Cantabria en el período 2018-2021. 

 Visto el informe favorable emitido por la Intervención con fecha 26 de diciembre de 2018. 

 RESUELVO: 
 Conceder las subvenciones que se relacionan en el Anexo que acompaña a la presente 

Resolución a favor de los benefi ciarios que se citan y por los importes que se señalan, en 
concepto de Subvenciones Personales a Inquilinos para Pagos de Rentas de Viviendas (PLAN 
2018-2021) 3.134 benefi ciarios por un importe global de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS euros CON TRES CÉNTIMOS (596.796,03 euros). 

 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones relacionadas en el citado Anexo, que serán 
fi nanciadas con cargo a la aplicación presupuestaria 04.05.261A.481.01 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2018. 

 El abono de las subvenciones se efectuará a través de la Dirección General de Tesorería, 
Presupuestos, de conformidad con lo regulado en el apartado 5 de la regla 18ª de la Resolución 
de 29 de diciembre de 2000, por la que se aprueba la Instrucción Provisional para la Adminis-
tración Financiera de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su notifi cación. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese a: INTERVENCIÓN GENERAL, DIRECCIÓN GENE-
RAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA Y SECRETARÍA GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA. 

 Santander, 26 de diciembre de 2018. 
 El consejero de Obras Públicas y Vivienda, 

 José María Mazón Ramos. 
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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2019-785   Resolución por la que se acuerda la publicación de las subvencio-
nes concedidas al amparo de la Orden del consejero de Medio Ru-
ral, Pesca y Alimentación de 20 de marzo de 2018, por la que se 
convocan las ayudas a la celebración de ferias, concursos y exposi-
ciones de ganado selecto bovino y demás especies animales, cuyas 
bases reguladoras se establecen en la Orden MED/10/2016, de 24 
de febrero (BOC de 8 de marzo de 2016), modifi cada por la Orden 
MED/14/2018, de 26 de febrero (BOC de 12 de Marzo de 2018).

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria y en atención a las funciones atribuidas a la Secretaría General en 
el artículo 70.2 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se 
acuerda la publicación en el BOC de las subvenciones concedidas por Resolución del consejero 
de Medio Rural, Pesca y Alimentación de fechas 18 de junio de 2018, 05 de octubre de 2018 y 
23 de noviembre de 2018. 

 Dichas subvenciones, convocadas mediante la Orden del consejero de Medio Rural, Pesca 
y Alimentación, de 20 de marzo de 2018, tienen por objeto la conservación y mejora de los 
recursos genéticos, especialmente los autóctonos, contribuyendo a estimular el espíritu com-
petitivo de los ganaderos expositores. 

 Los benefi ciarios de esta ayuda, cuya subvención concedida ha sido superior a 3.000 € son: 

  

NIF CUANTIA  AYUDA

P3905200F 5.805,31

P3906100G 5.805,31

P3906600F 7.200,00

P3908700B 23.555,20

P3909100D 18.877,64

P3910000C 6.600,00

  
 El gasto total de la ayuda ha sido fi nanciado con cargo a la aplicación presupuestaria 

05.03.412B.461 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2018, 
que incluía una disponibilidad máxima de NOVENTA Y CINCO MIL euros (95.000 €). 

 Santander, 22 de enero de 2019. 
 El secretario general de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Francisco José Gutiérrez García. 
 2019/785 
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   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2019-786   Resolución por la que se acuerda la publicación de las subvencio-
nes concedidas al amparo de la Orden del consejero de Medio Rural, 
Pesca y Alimentación de 5 de marzo de 2018 por la que se convocan 
las ayudas destinadas a ayuntamientos que adopten medidas de pre-
vención contra la avispa asiática (Vespa velutina) en el año 2018, 
cuyas bases reguladoras se establecen en la Orden MED/5/2018, de 
5 de febrero (BOC de 13 de febrero de 2018).

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria y en atención a las funciones atribuidas a esta Secretaría General en el 
artículo 70.2 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se 
acuerda publicar en el BOC relación de subvenciones concedidas por Resolución del consejero 
de Medio Rural, Pesca y Alimentación de fecha 29 de noviembre de 2018. 

 Dichas subvenciones, convocadas mediante la Orden del consejero de Medio Rural, Pesca 
y Alimentación, de 5 de marzo de 2018 (BOC de 13 de marzo) tienen por objeto incentivar 
la adopción de medidas preventivas contra la avispa asiática mediante prácticas de trampeo 
selectivo de reinas. 

 Los benefi ciarios de esta ayuda, cuya subvención concedida ha sido superior a 3.000 € son: 

  

CIF CUANTIA  AYUDA  (  )

P3909400H 3.798,38

P3909100D 5.000,00

P3905200F 4.215,10

P3909900G 3.529,59

P3901100B 3.908,43

P3901600A 3.444,15

P3907600E 3.181,85

P3904300E 3.908,43

P3904100I 3.611,07

P3902000C 3.800,00

  
 El gasto total de la ayuda ha sido fi nanciado con cargo a la aplicación presupuestaria 

05.03.412B.462 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2018, 
que incluía una disponibilidad máxima de CIEN MIL euros (100.000 €). 

 Santander, 21 de enero de 2019. 
 El secretario general de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Francisco José Gutiérrez García. 
 2019/786 
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   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2019-787   Resolución por la que se acuerda la publicación de las subvencio-
nes concedidas al amparo de la Orden del consejero de Medio Rural, 
Pesca y Alimentación de 3 de abril de 2018, por la que se convocan 
las ayudas a las pequeñas y medianas explotaciones de cría de cone-
jos en Cantabria para 2018, cuyas bases reguladoras se establecen 
en la Orden MED/25/2016, de 11 de abril (BOC de 22 de abril de 
2016) modifi cada por la Orden MED/15/2018, de 18 de marzo (BOC 
de 21 de marzo de 2018).

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria y en atención a las funciones atribuidas a la Secretaría General en 
el artículo 70.2 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se 
acuerda la publicación en el BOC de las subvenciones concedidas por Resolución del consejero 
de Medio Rural, Pesca y Alimentación de fecha 03 de julio de 2018. 

 Dichas subvenciones, convocadas mediante la Orden del consejero de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, de 3 de abril de 2018, tienen por objeto conseguir un adecuado desarrollo de las 
pequeñas y medianas empresas dedicadas a la cría de conejos en Cantabria. 

 Los benefi ciarios de esta ayuda, cuya subvención concedida ha sido superior a 3.000 € son: 

  

NIF CUANTIA AYUDA

B39452966 3.300.00

J39526462 3.000.00

72121474Y 3.300.00

78951969F 3.300.00

  
 El gasto total de la ayuda ha sido fi nanciado con cargo a la aplicación presupuestaria 

05.03.412B.472 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2018, 
que incluía una disponibilidad máxima de VEINTE MIL euros (20.000 €). 

 Santander, 21 de enero de 2019. 
 El secretario general de la Consejería de Medio Rural, 

 Pesca y Alimentación, 
 Francisco José Gutiérrez García. 

 2019/787 
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   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2019-788   Resolución por la que se acuerda la publicación de las subvencio-
nes concedidas al amparo de la Orden del consejero de Medio Rural, 
Pesca y Alimentación de 26 de marzo de 2018, por la que se convo-
can las ayudas para estimular el cebo de terneros machos de las ra-
zas autóctonas de Cantabria en el año 2018, cuyas bases reguladoras 
se establecen en la Orden MED/11/2018, de 13 de febrero (BOC de 
23 de febrero de 2018).

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria y en atención a las funciones atribuidas a la Secretaría General en 
el artículo 70.2 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se 
acuerda la publicación en el BOC de las subvenciones concedidas por Resolución del consejero 
de Medio Rural, Pesca y Alimentación de fecha 26 de octubre de 2018. 

 Dichas subvenciones, convocadas mediante la Orden del consejero de Medio Rural, Pesca 
y Alimentación, de 26 de marzo de 2018, tienen por objeto incentivar prácticas de cebo y sa-
crifi cio asociado a la calidad de los terneros machos de las razas locales amenazadas de las 
explotaciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria, tudanca, monchina y pasiega, inscri-
tas en el Registro General de Identifi cación Individual de Animales (RIIA) como perteneciente 
a dichas razas. 

 Los benefi ciarios de esta ayuda, cuya subvención concedida ha sido superior a 3.000 € son: 

  

NIF CUANTIA AYUDA

72054776P 4.800,00

13927514W 3.750,00

72130167M 4.599,90

J39764055 4.799,76

72096710J 3.247,67

J39766217 4.945,13

13936161R 3.398,14

13929835T 3.531,68

  
 El gasto total de la ayuda ha sido fi nanciado con cargo a la aplicación presupuestaria 

05.03.412B.475 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2018, 
que incluía una disponibilidad máxima de CIENTO VEINTE MIL euros (120.000 €). 

 Santander, 21 de enero de 2019. 
 El secretario general de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Francisco José Gutiérrez García. 
 2019/788 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2018-8548   Información pública de solicitud de rehabilitación de vivienda en calle 
La Iglesia Vieja 192 en la localidad de Cudón. Expediente 15/18.

   Por don Luis Carlos Mora Espinal se solicita autorización para rehabilitación de vivienda en 
calle La Iglesia Vieja nº 192 de la localidad de Cudón de este término municipal. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 3/2012, 
de 21 de junio, que modifi ca la Ley de Cantabria 2/2011, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se expone al público para que los que 
pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada instalación, puedan formular 
las alegaciones u observaciones pertinentes, en el plazo de 15 días hábiles, a contar desde la 
inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Miengo, 18 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2018/8548 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2018-10680   Información pública de solicitud de autorización para la canalización 
para despliegue de fi bra óptica. Expediente AYT/634/2018.

   De conformidad con el art. 116.1 de la Ley 2/2001 de 25 de junio, de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública por espacio de 
quince días el expediente promovido por Adamo Telecom Iberia, S. A.U., para la realización de 
trabajos de canalización para la extensión de fi bra óptica en el municipio de San Vicente de la 
Barquera, discurriendo el trazado por Suelo Rústico de Especial Protección Costera y, en parte, 
estar afectado por la zona de servidumbre de protección de costas, a efectos de formular las 
alegaciones oportunas. 

 San Vicente de la Barquera, 16 de noviembre de 2018. 
 El alcalde en funciones 

 (Resolución de Alcaldía nº 1619/2018, de 14/11), 
 Florencio Roiz Gutiérrez. 

 2018/10680 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-11069   Aprobación defi nitiva de la Modifi cación Puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana para compatibilizar usos no residenciales en zo-
nas de edifi cación abierta y unifamiliar.

   El Pleno del Ayuntamiento de Santander, en sesión celebrada el 29 de noviembre de 2018, 
adoptó entre otros el siguiente Acuerdo: 

 "Por Acuerdo del Pleno de 31 de mayo de 2018, se aprobó provisionalmente la modifi cación 
del Plan General de Ordenación (PGOU) consistente en la modifi cación de los artículos 11.2.3; 
11.2.8; 11.2.10 y 11.3.9 de la normativa urbanística del Plan General de Ordenación Urbana 
de Santander, con el fi n de facilitar la implantación de usos no residenciales en las Zonas de 
Edifi cación Abierta y Unifamiliar; recuperando las soluciones que contenía el anulado PGOU de 
2012, soluciones que se introdujeron en el mismo tras comprobar las difi cultades que para la 
implantación de usos distintos al residencial suponían las disposiciones y regulaciones arqui-
tectónicas de las citadas ordenanzas zonales del PGOU de 1997, hoy nuevamente vigente tras 
la anulación del PGOU de 2012. 

 La modifi cación, cuyo objetivo fi nal es el enunciado en el párrafo anterior, plantea: 
 — Eliminar del techo del 10% de la edifi cabilidad de la Unidad de Actuación para usos 

productivos comerciales y de ofi cinas en las zonas de edifi cación abierta y unifamiliar; mante-
niendo el techo de edifi cabilidad de los establecimientos en 2.500 m2 para usos comerciales 
en ambas zonas; y en 1.500 m2 en la zona de edifi cación abierta y 1.000 m2 en la zona de 
edifi cación unifamiliar, para uso de ofi cinas. 

 — Establecer condiciones de diseño, composición y materiales para los establecimientos co-
merciales en zonas de edifi cación abierta y unifamiliar, que eviten la imagen de nave industrial. 

 — Posibilitar un incremento del 30% en los porcentajes de ocupación de parcela en zonas 
de edifi cación abierta para los usos dominantes permisibles (ofi cinas, comercial, dotacional e 
infraestructuras básicas), mediante Estudio de Detalle. 

 — Eliminar las alturas mínimas en la Zona de Edifi cación Abierta. 
 Producida la aprobación provisional, el 25 de octubre de 2018 se emitió informe favorable 

a la citada Modifi cación Puntual, por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo, conforme a lo previsto en el artículo 83.3.b) de la Ley de Ordenación Territorial y 
Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria. 

 Por tanto y visto lo establecido en el citado artículo 83.3.b) de la Ley de Ordenación Terri-
torial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria y en el artículo 123.1.i) de la Ley de Bases de 
Régimen Local; este concejal-delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda propone al 
Pleno el siguiente, 

 ACUERDO 

 Aprobar defi nitivamente la modifi cación de los artículos 11.2.3; 11.2.8; 11.2.10 y 11.3.9 
de la normativa urbanística del Plan General de Ordenación Urbana de Santander, de acuerdo 
con la siguiente redacción: 

 Artículo 11.2.3. Condiciones del sólido capaz. 
 1. El área de movimiento está constituida por: la totalidad de la parcela neta; menos los 

espacios correspondientes a las condiciones de posición fi jadas en este capítulo complemen-
tados con las obligaciones derivadas de las reglas generales de colindancia, separación entre 
edifi cios, condiciones generales de la edifi cación; u otras servidumbres vinculantes. 
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 2. Las alturas límite de la edifi cación, en número de plantas son: 
 — Intensiva: 7 máximo. 
 — Media: 5 máximo. 
 — Extensiva: 3 máximo. 

 Artículo 11.2.8. Estudios de Detalle. 
 1. Cuando se den situaciones preexistentes difícilmente eliminables, entendiendo por tales, 

situaciones consolidadas con edifi cación no califi cable como fuera de ordenación ni como fuera 
de Ordenanza, con una edifi cabilidad materializada superior al 50% del aprovechamiento pa-
trimonializable, que impidan el cumplimiento de los parámetros generales de parcela mínima, 
se permitirá adecuar éstos a la situación preexistente, mediante Estudio de Detalle. 

 2. La edifi cación podrá situarse en posición medianera a linderos laterales siempre que exis-
tiera una situación preexistente medianera difícilmente removible en los términos referidos en 
el punto 1, mediante Estudio de Detalle que abarque las parcelas afectadas y que justifi que la 
idoneidad de la ordenación conjunta de ambos. 

 3. Cuando se desarrollen usos dominantes permisibles de los regulados en el artículo 
11.2.10, se podrá aumentar la ocupación en planta un 30% sobre lo contemplado en el artí-
culo 11.2.6 (52%, 45,5% y 39% para A1, A2 y A3 respectivamente); asimismo el fondo y la 
longitud de la edifi cación podrá aumentarse para adaptarse al uso; todo ello siempre y cuando 
medie Estudio de Detalle en el que se justifi que la adecuación de la solución adoptada. 

 Artículo 11.2.10. Grados: condiciones de uso. 
 1. A efectos de regulación de uso se divide la zona en los siguientes grados: 
 — A: Residencial. 
 — B: Terciario. 
 2. En el grado A, residencial: 
 a) Uso dominante prioritario: Residencial. 
 b) Usos dominantes permisibles. 
 — Productivo de ofi cinas en parcela independiente, o como uso individualizado en situación 

tercera sin establecimientos que superen 1.500 m2 de edifi cabilidad. 
 — Productivo comercial en su modalidad de salas de reunión, incluidos teatros y cinema-

tógrafos, o en cualquier modalidad en parcela independiente, o como uso individualizado en 
situación tercera, sin establecimientos que superen 2.500 m2 de edifi cabilidad. La calidad del 
diseño, composición y materiales de estas edifi caciones deberá corresponder al de una edifi -
cación acorde al carácter residencial de la zona, no admitiéndose construcciones que, por sus 
características de diseño, composición, materiales y calidad constructiva, se asemeje a tipolo-
gías e imágenes de nave. 

 — Uso dotacional. 
 — Infraestructuras básicas. 
 3. En el grado B, terciario. 
 a) Uso dominante prioritario: Productivo de ofi cinas. 
 b) Usos dominantes permisibles: 
 — Residencial de apartamentos o estudio, residencia comunitaria y hotelero. 
 — Dotacional. 
 — Garaje en situación cuarta. 
 — Infraestructuras básicas. 
 4. Será admisible el uso de gasolinera en colindancia con viario exterior a manzana sin per-

juicio de sus condiciones de uso y de las demás autorizaciones que, en su caso, se requieran. 
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 5. A efectos de compatibilidad de usos individualizados en edifi cios con otro uso compatible, 
se estará al régimen general del artículo 5.9.1.; y a efectos de sustitución de usos individua-
lizados, al 5.9.2. 

 Artículo 11.3.9. Grados: condiciones de uso. 
 1. A efectos de regulación de uso se establecen un único grado: A, Residencial; cuyo régi-

men de usos dominante será: 
 a) Uso dominante prioritario: residencial de vivienda y vivienda condicionada (VPO y otras). 
 b) Usos dominantes permisibles: 
 — Productivo de ofi cinas, en parcela independiente sin establecimientos que superen 1.000 

m2 de edifi cabilidad. 
 — Productivo comercial en su modalidad de salas de reunión, incluidos teatros y cinema-

tógrafos, o en cualquier modalidad en parcela independiente, o como uso individualizado en 
situación tercera, sin establecimientos que superen 2.500 m2 de edifi cabilidad. La calidad del 
diseño, composición y materiales de estas edifi caciones deberá corresponder al de una edifi -
cación acorde al carácter residencial de la zona, no admitiéndose construcciones que, por sus 
características de diseño, composición, materiales y calidad constructiva, se asemeje a tipolo-
gías e imágenes de nave. 

 — Dotacional. 
 — Infraestructuras básicas. 
 — Gasolinera en concordancia con viario exterior a manzana cuando así se prevea mediante 

estudio de detalle o proyecto unitario, y sin perjuicio de sus condiciones de uso y de las demás 
autorizaciones que, en su caso, se requieran. 

 2. A efectos de compatibilidad de usos individualizados en edifi cios con otro uso compatible, 
se estará al régimen general del artículo 5.9.1.; y a efectos de sustitución de usos individua-
lizados, al 5.9.2". 

 Contra dicho Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del acuerdo. 

 Podrá, no obstante, formularse cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 4 de diciembre de 2018. 
 El concejal de Infraestructuras, Urbanismo y vivienda, 

 César Díaz Maza. 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2019-664   Resolución de concesión para aprovechamiento de un caudal máximo 
instantáneo de 0,5 l/s de agua del río Silencio en Cereceda, término 
municipal de Rasines, con destino a riego. Expediente A/39/11598.

   De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico 
aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de abril («Boletín Ofi cial del Estado» del día 30), 
se hace público, para general conocimiento, que por resolución de la Confederación Hidrográ-
fi ca del Cantábrico, de fecha 17 de enero de 2019 y como resultado del expediente incoado 
al efecto, le ha sido otorgada a Gorka González Camino, la oportuna concesión para aprove-
chamiento de un caudal máximo instantáneo de 0,5 l/s de agua del río Silencio en Cereceda, 
término municipal de Rasines (Cantabria), con destino a riego. 

 Oviedo, 17 de enero de 2019. 
 El secretario general, 

 P.D. el comisario de Aguas adjunto. 
 (Resolución de 13/09/2017, «Boletín Ofi cial del Estado» de 09/10/2017). 

 2019/664 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2019-784   Resolución por la que se acuerda el depósito de la constitución y 
estatutos de la entidad Asociación Empresarial Veterinaria de Canta-
bria. Depósito número 39100031.

   Vista la solicitud presentada, en fecha 24 de enero de 2019, del depósito de constitución y 
Estatutos de la Asociación Empresarial Veterinaria de Cantabria (Depósito número 39100031), 
en el Registro de Organizaciones Sindicales y Empresariales de la Dirección General de Tra-
bajo de Cantabria. Su ámbito territorial es la Comunidad Autónoma de Cantabria y su ámbito 
personal estará constituido por los empresarios del sector veterinario, siendo los fi rmantes del 
acta de constitución doña Ana Losada Varea, con DNI número 20218739Z, presidenta, don don 
Alfonso Toyos Sainz, con DNI número 72081474A, vicepresidente, doña Paula Sánchez-Pando 
Arístegui, con DNI número 78946303E, secretaria, doña Beatriz del Hoyo Ruiz, con DNI nú-
mero 72073282E, tesorera, y don Óscar Fernández Flecha, con DNI número 09771845L, vocal, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 19/1977, de 1 de abril y Real Decreto 416/2015, 
de 29 de mayo, esta Dirección General de Trabajo 

 ACUERDA 

 1.- Autorizar el depósito del acta de constitución y los estatutos de la Asociación Empresa-
rial Veterinaria de Cantabria en el Registro de Organizaciones Sindicales y Empresariales de 
esta Dirección General de Trabajo, y su posterior publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 24 de enero de 2019. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 

 2019/784 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2019-783   Resolución autorizando la baja de la Asociación Cántabra de Carni-
ceros (AGRUCCAR), en el Registro de Organizaciones Sindicales y 
Empresariales. Depósito número 39633.

   En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19/77 de 1 de abril y R.D. 416/2015 de 29 de mayo, 
se hace público que, en el Servicio de Relaciones laborales de la Dirección General de Trabajo de 
Cantabria, ha sido comunicada por D. Luis Antonio Liaño Saiz, en calidad de Representante de la 
Asociación Cántabra de Carniceros (AGRUCCAR), la disolución de la citada Asociación. 

 En consecuencia, esta Dirección General de trabajo 
   

 DISPONE 
   

 Autorizar la baja de la Asociación Cántabra de Carniceros (AGRUCCAR) en el Registro de 
Organizaciones Sindicales y Empresariales de esta Dirección General de Trabajo. 

 Santander, 25 de enero de 2019. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 

 2019/783 
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     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y CENTROS EDUCATIVOS

   CVE-2019-798   Instrucciones para los procedimientos de adscripción y admisión de 
alumnos para cursar Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obliga-
toria y Bachillerato en centros sostenidos con fondos públicos para el 
curso escolar 2019/2020.

   En aplicación de lo dispuesto en la Disposición fi nal primera de la Orden ECD/8/2013, de 
4 de febrero, por la que se desarrollan determinados aspectos del procedimiento de admisión 
de alumnos en los centros públicos y centros privados concertados, esta Dirección General ha 
resuelto que los procedimientos de adscripción y admisión de alumnos para cursar Educación 
Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros sostenidos con fondos pú-
blicos para el curso escolar 2019/2020, se desarrollen conforme a las siguientes 

 Instrucciones 
 Disposiciones legales 

 1.- Decreto 16/2009, de 12 de marzo, por el que se regula el procedimiento de admisión 
de alumnos en los centros públicos y centros privados concertados que imparten Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Pro-
fesional, modifi cado por el Decreto 7/2016, de 11 de febrero. 

 2.- Orden ECD/8/2013, de 4 de febrero, por la que se desarrollan determinados aspectos 
del procedimiento de admisión de alumnos en los centros públicos y centros privados concer-
tados que imparten Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato modifi cada por la Orden ECD/31/2016, de 14 de abril. 

 3.- Decreto 98/2005, de 18 de agosto, de ordenación de la atención a la diversidad en las 
enseñanzas escolares y la educación preescolar en Cantabria. 

 1. Determinación de vacantes. 
 Los centros públicos y centros privados concertados en los niveles concertados que impar-

ten Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato 
introducirán en la plataforma digital "Yedra" del 11 al 15 de febrero el número de plazas a 
reservar para alumnado que se prevea que deba permanecer en el mismo curso. 

 Del 18 al 20 de febrero las vacantes resultantes se revisarán por el Servicio de Inspección 
de Educación. 

 El 27 de febrero se publicarán las vacantes escolares existentes. 

 2. Procedimiento de adscripción y reserva de plaza de los alumnos de Educación Infantil y 
de Educación Primaria a Centros de Educación Primaria, de los alumnos de Educación Primaria 
a Centros de Educación Secundaria y de alumnos de 4º de E.S.O. en Centros Públicos adscritos 
a Centros con Bachillerato para el curso escolar 2019/2020. 
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 2. 1.- Ámbito de aplicación. 
 Este procedimiento es de aplicación a: 
 — Los alumnos que cursan 3º de segundo ciclo de Educación Infantil y acceden a 1º de 

Educación Primaria, cuando no se imparta en el centro de procedencia. 
 — Los alumnos que cursan Educación Primaria y acceden al siguiente curso de Educación 

Primaria cuando no se imparta en el centro de procedencia. 
 — Los alumnos que cursan 6º de Educación Primaria y acceden a 1º de E.S.O, cuando no 

se imparta en el centro de procedencia. 
 — Los alumnos que cursan 4º de E.S.O. en centros públicos y acceden a 1º de Bachillerato, 

cuando no se imparta en el centro de procedencia. 
 2.2.- Procedimiento para centros adscritos a un único centro. 
 La Dirección del centro de procedencia grabará los apartados de la solicitud que le corres-

ponde grabar y podrá entregar en el centro de destino la relación alfabética de los alumnos 
hasta las 13:00 horas del día 14 de marzo. 

 Dicha relación incluirá a los alumnos que presentan necesidades específi cas de apoyo edu-
cativo e irá acompañada de alguno de los documentos que acreditan dicha condición (Anexo I 
de estas Instrucciones). 

 2.3.- Procedimiento para centros adscritos a varios centros. 
 2.3.1.- Solicitudes. 
 La Dirección del centro de procedencia informará a las familias de la relación de centros 

a los que está adscrito el centro y les entregará un modelo de solicitud para que refl ejen en 
orden de prioridad los centros de Primaria o Secundaria que desean (Anexo I de la Orden 
ECD/8/2013 de 4 de febrero modifi cado por la Orden ECD/31/2016, de 14 de abril). 

 Las familias entregarán la solicitud en el centro de procedencia entre los días 5 y 11 de 
marzo, fi nalizando a las 13,00 horas del último día, acompañándola de la documentación acre-
ditativa de la fi liación y de los datos del baremo. 

 Los centros de procedencia comprobarán la documentación presentada y requerirán al soli-
citante la corrección de los defectos formales que aprecien en la misma. El plazo de corrección 
de defectos formales terminará el día 13 de marzo. 

 La Dirección del centro de procedencia grabará los apartados de la solicitud que le corres-
ponde grabar y podrá entregar en el centro de destino la relación alfabética de los alumnos que 
hayan solicitado dicho centro como primera opción junto con la documentación acreditativa de 
la fi liación y datos del baremo hasta las 13,00 horas del 14 de marzo. 

 En la relación se incluirá a los alumnos que presentan necesidades específi cas de apoyo 
educativo e irá acompañada de alguno de los documentos que acreditan esa condición. 

 2.3.2.- Procedimiento de asignación de plazas. 
 2.3.2.1.- Procedimiento de asignación de plazas cuando el número de solicitantes sea infe-

rior al de plazas disponibles. 
 El centro de destino grabará los apartados de la solicitud que le corresponde grabar y ela-

borará un listado del alumnado al que se asigna plaza y lo entregará al centro de procedencia 
correspondiente el día 21 de marzo. 

 2.3.2.2.- Procedimiento de asignación de plazas cuando el número de solicitantes sea su-
perior al de plazas disponibles. 

 El centro de destino aplicará los criterios vigentes (Anexos I y II del Decreto 16/2009, de 
12 de marzo modifi cados por el Decreto 7/2016 de 11 de febrero y Anexo II de estas Instruc-
ciones) para adjudicar las plazas disponibles, garantizando en todo caso plaza escolar, en el 
marco de la programación de la oferta educativa, a los alumnos que provengan de centros en 
régimen de adscripción única. 

 El centro de destino podrá introducir en la aplicación informática "Yedra", hasta las 14,00 
horas del día 18 de marzo, las solicitudes de los alumnos que pidan ser baremados por renta. 
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 El resto de las solicitudes podrán ser introducidas en la aplicación informática "Yedra" hasta 
las 14,00 horas del día 19 de marzo. 

 El 19 de marzo cada centro publicará el listado de solicitantes con el número aleatorio asig-
nado a efectos del sorteo de desempate. Los centros de origen del alumnado también harán 
pública la lista de sus alumnos con el número asignado para conocimiento de las familias. 

 El 20 de marzo se realizará el sorteo público que establecerá el derecho de plaza de acuerdo 
con la normativa establecida para el procedimiento de adscripción. 

 El día 21 de marzo se celebrará el Consejo escolar extraordinario para baremar las solici-
tudes. Las modifi caciones a la baremación se podrán introducir en la aplicación informática 
"Yedra" hasta las 13,00 horas del día 22 de marzo. 

 Las listas de baremo no se publican. 
 Las listas provisionales se publicarán en el tablón de anuncios del centro el día 25 de marzo. 
 El plazo para presentar reclamaciones será del 25 de marzo hasta las 14,00 horas del día 

28 de marzo. 
 El 28 de marzo se celebrará el Consejo escolar extraordinario para resolver las reclamacio-

nes a las listas provisionales. Las modifi caciones resultantes de atender las mismas se podrán 
introducir en la plataforma informática "Yedra" hasta las 13,00 horas del día 29 de marzo. 

 El día 1 de abril se publicarán las listas defi nitivas en el tablón de anuncios del centro y se 
remitirán a los centros de origen del alumnado para que informen a las familias. 

 En los centros con adscripción múltiple los alumnos con transporte escolar tienen preferen-
cia sobre el resto de los alumnos adscritos, siempre que no exista servicio de transporte a la 
totalidad de los centros adscritos. 

 Asimismo, los alumnos procedentes de centros adscritos a un único centro tendrán prefe-
rencia en la reserva de plazas respecto a aquellos que procedan de centros adscritos a varios. 

 2.4.- Procedimiento de adscripción para alumnos con necesidades específi cas de apoyo 
educativo. 

 El procedimiento de adscripción para alumnos con necesidades específi cas de apoyo educa-
tivo se rige por los mismos trámites y plazos que para el resto de alumnos. 

 2.4.1.- Ámbito de aplicación. 
 Este procedimiento es de aplicación a los alumnos con necesidades específi cas de apoyo edu-

cativo que se encuentren en los supuestos previstos en el apartado 2.1 de estas Instrucciones. 
 No se considerarán alumnos de incorporación tardía al sistema educativo, a efectos de re-

serva de plaza: 
 — Los que se incorporen a cualquier curso de educación infantil y a los dos primeros cursos 

de educación primaria. 
 — Los que se hubieran incorporado al sistema educativo español con anterioridad al pre-

sente proceso de escolarización y llevaran escolarizados en España los dos cursos académicos 
completos inmediatamente anteriores al presente proceso de admisión, salvo que persistieran 
las graves carencias lingüísticas o en sus conocimientos básicos y se acredite mediante el co-
rrespondiente informe psicopedagógico emitido en fecha posterior al cumplimiento de los dos 
cursos completos de escolarización en el sistema educativo español. 

 2.4.2.- Solicitudes. 
 Las solicitudes cumplirán los mismos requisitos contemplados en el apartado 2.3.1 e irán 

acompañadas de la documentación acreditativa de las necesidades específi cas de apoyo edu-
cativo y del Anexo VIII. 

 2.4.3.- Procedimiento de asignación de plazas. 
 El procedimiento de asignación de plazas es el descrito en el apartado 2.3 de estas Instruc-

ciones con las siguientes particularidades: 
 1ª.- Estos alumnos concurren a las plazas de reserva que se especifi can en el Anexo VII de 

estas Instrucciones. En el caso de no cubrirse todas las plazas reservadas se transformarán en 
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plazas ordinarias y se podrán ocupar por el resto del alumnado con la excepción de 2 plazas 
de reserva por grupo. 

 2ª.- Los listados de baremo y admisión de los alumnos con necesidad específi ca de apoyo 
educativo no se publicarán. Las Secretarías de los centros de destino indicarán a las familias, o 
tutores legales, el centro en el que están admitidos y, en su momento, pondrán a su disposición 
las listas provisionales y defi nitivas para su consulta privada en las dependencias del centro. 

 3ª.- En el caso de centros de adscripción única, los alumnos con necesidad específi ca de 
apoyo educativo deberán ser admitidos en los centros en que se encuentren adscritos, aunque 
su número supere las plazas reservadas para ellos. 

 En el caso de adscripción múltiple, cuando el número de alumnos con necesidad específi ca 
de apoyo educativo supere el número de plazas reservadas para ellos, las Comisiones de es-
colarización y, en su caso, el Comité Técnico de Escolarización Permanente distribuirán a estos 
alumnos entre los centros en que se encuentren adscritos teniendo en cuenta el número de 
alumnos con necesidad específi ca de apoyo educativo ya escolarizados en los centros adscri-
tos, los recursos de los que dispongan los centros y, en su caso, el carácter de centro de re-
ferencia para determinadas categorías de necesidades educativas especiales que pueda tener 
alguno de los centros adscritos. 

 4ª.- La Dirección General de Innovación y Centros Educativos podrá ampliar el número 
máximo de alumnos con determinadas necesidades educativas especiales por unidad, cuando 
la naturaleza de la respuesta a sus necesidades comporte un equipamiento singular o una es-
pecialización profesional de difícil generalización existente sólo en algunos centros. 

 3. Procedimiento ordinario de admisión de alumnos de Educación Infantil, Primaria, Se-
cundaria Obligatoria y Bachillerato en Centros sostenidos con fondos públicos para el curso 
escolar 2019/2020. 

 3.1.- Ámbito de aplicación. 
 Este procedimiento es de aplicación a: 
 — Los alumnos que vayan a escolarizarse por primera vez en enseñanzas sostenidas con 

fondos públicos. 
 — Los alumnos que deseen cambiar de centro. 
 — Los alumnos que, habiendo obtenido reserva de plaza en un centro en el proceso de 

adscripción, quieran optar por otro. 
 3.2.- Solicitudes. 
 El 10 de abril se publicarán las vacantes escolares existentes. 
 Las solicitudes podrán presentarse en los días lectivos según el calendario escolar para el 

curso 2018/2019 desde el día siguiente a la publicación de las vacantes escolares hasta las 
13:00 horas del día 3 de mayo. 

 Cada alumno podrá presentar, una única solicitud de admisión en el centro en el que desee ser 
admitido. En dicha solicitud (Anexo II de la Orden ECD/8/2013, de 4 de febrero, modifi cado por la 
Orden ECD/31/2016, de 14 de abril) se harán constar, por orden de preferencia todos los centros 
solicitados para el caso de no haber plazas disponibles en el centro pedido en primer lugar. 

 Junto con la solicitud deberá aportar documentación acreditativa de que el alumno cumple 
los requisitos para ser admitido en el curso que solicita, así como aquella otra necesaria para 
obtener puntuación en la fase de aplicación de criterios de admisión (Anexos I y II del Decreto 
16/2009, de 12 de marzo, modifi cados por el Decreto 7/2016 de 11 de febrero y Anexo II de 
estas Instrucciones). 

 En el caso de alumnos menores de edad, el solicitante deberá aportar la documentación 
acreditativa de la fi liación, custodia o guardia legal. 

 Los centros comprobarán la documentación presentada y requerirán al solicitante la co-
rrección de los defectos formales que aprecien en la misma. El plazo de corrección de defectos 
formales terminará el día 9 de mayo. 
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 El 10 de mayo se realizará el sorteo público que establecerá el derecho de plaza de acuerdo 
con la normativa establecida para el procedimiento ordinario de admisión. 

 3.3.- Procedimiento de asignación de plazas. 
 3.3.1.- Asignación de plazas cuando el número de solicitudes es inferior al de plazas disponibles. 
 Las listas provisionales se publicarán en el tablón de anuncios del centro el día 24 de mayo. 
 El plazo para presentar reclamaciones y renuncias a la participación en el procedimiento 

ordinario de admisión será del 27 de mayo hasta las 14,00 del 29 de mayo. 
 El día 13 de junio se publicará la lista defi nitiva de admitidos. 
 3.3.2.- Asignación de plazas cuando el número de solicitudes es superior al de plazas disponibles. 
 Una vez fi nalizado el plazo de presentación de solicitudes se efectuará, por el órgano del 

centro competente para ello, la aplicación de los criterios de selección contenidos en el Decreto 
16/2009, de 12 de marzo, modifi cado por el Decreto 7/2016 de 11 de febrero (Anexo I para 
Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria, Anexo II para Bachillerato), garanti-
zando en todo caso plaza escolar, en el marco de la programación de la oferta educativa, a los 
alumnos que provengan de las localidades que estén únicamente en la zona de infl uencia del 
centro. A efectos de baremación del expediente académico de escolarización al Bachillerato, se 
tendrá en cuenta lo indicado en los Anexos IX y X de estas Instrucciones. 

 Los centros podrán introducir en la aplicación informática "Yedra", hasta las 14,00 horas del 
día 7 de mayo, las solicitudes de los alumnos que pidan ser baremados por renta. 

 El resto de las solicitudes podrán ser introducidas en la aplicación informática "Yedra" hasta 
las 14,00 horas del día 9 de mayo. En esta misma fecha el centro publicará el listado de solici-
tantes con el número aleatorio asignado a efectos del sorteo de desempate. 

 A efectos de adjudicación de plazas en el procedimiento ordinario de admisión de alumnos 
y teniendo en cuenta la posibilidad de que los centros puedan valorar la necesidad de una 
modifi cación del nº de plazas ofertadas en cualquiera de las etapas y niveles, estos tienen la 
posibilidad de proponer la modifi cación de vacantes propias mediante correo electrónico al 
Negociado de Estadística y Escolarización hasta las 14:30 horas del día 9 de mayo (ecdesta-
distica@cantabria.es). 

 El día 16 de mayo, se celebrará el Consejo escolar extraordinario para baremar. Las modi-
fi caciones a la baremación se podrán introducir en la plataforma informática "Yedra" hasta las 
13,00 horas del día 17 de mayo. 

 Las listas provisionales se publicarán en el tablón de anuncios del centro el día 24 de mayo. 
 El plazo para presentar reclamaciones y renuncias será del 27 de mayo hasta las 14,00 

horas del 29 de mayo. 
 El día 30 de mayo se celebrará el Consejo escolar extraordinario para resolver las reclama-

ciones. Las modifi caciones resultantes del proceso de reclamación y las renuncias se podrán 
introducir en la plataforma informática "Yedra" hasta las 14,00 horas del día 3 de junio. 

 El día 13 de junio se publicarán las listas defi nitivas en los tablones de anuncios de los centros. 
 3.4.- Procedimiento de admisión para alumnos con necesidades específi cas de apoyo educativo. 
 El procedimiento de admisión para alumnos con necesidades específi cas de apoyo educa-

tivo se rige por los mismos trámites y plazos que para el resto de alumnos. 
 3.4.1.- Ámbito de aplicación. 
 Este procedimiento es de aplicación a los alumnos con necesidades específi cas de apoyo edu-

cativo que se encuentren en los supuestos previstos en el apartado 3.1 de estas Instrucciones. 
 No se considerarán alumnos de incorporación tardía al sistema educativo, a efectos de re-

serva de plaza: 
 — Los que se incorporen a cualquier curso de educación infantil y a los dos primeros cursos 

de educación primaria. 
 — Los que se hubieran incorporado al sistema educativo español con anterioridad al pre-

sente proceso de escolarización y llevaran escolarizados en España dos cursos académicos 
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completos, salvo que persistieran las graves carencias lingüísticas o en sus conocimientos 
básicos y se acredite mediante el correspondiente informe psicopedagógico emitido en fecha 
posterior al cumplimiento de los dos cursos completos de escolarización en el sistema educa-
tivo español. 

 3.4.2.- Solicitudes. 
 Las solicitudes cumplirán los mismos requisitos contemplados en el apartado 3.2 e irán acom-

pañadas de la documentación acreditativa de las necesidades específi cas de apoyo educativo. 
 3.4.3.- Procedimiento de asignación de plazas. 
 El procedimiento de asignación de plazas es el descrito en el apartado 3.3 de estas Instruc-

ciones con las siguientes particularidades: 
 1ª.- Estos alumnos concurren a las plazas de reserva que se especifi can en el Anexo VII de 

estas Instrucciones. En el caso de no cubrirse todas las plazas reservadas se transformarán en 
plazas ordinarias, que se podrán ocupar con solicitantes no admitidos en el centro solicitado 
en primer lugar. 

 2ª.- Los listados de puntuación y admisión de los alumnos con necesidad específi ca de 
apoyo educativo no se publicarán. Las Secretarías de los centros de destino indicarán a las 
familias, o tutores legales, el centro en el que están admitidos y, en su momento, pondrán a su 
disposición las listas provisionales y defi nitivas para su consulta privada en las dependencias 
del centro. 

 3ª.- Cuando el número de alumnos con necesidad específi ca de apoyo educativo supere las 
plazas reservadas para ellos, en los supuestos de nuevas incorporaciones al sistema educativo 
o traslado de domicilio desde un municipio o zona de escolarización distinto al de solicitud, las 
Comisiones de escolarización o, en su caso, el Comité Técnico de Escolarización Permanente, 
asignarán plaza escolar a estos alumnos en el municipio o zona de escolarización que se co-
rresponda con su domicilio de residencia. 

 La asignación entre los centros del municipio o zona de escolarización se realizará teniendo 
en cuenta el número de alumnos con necesidad específi ca de apoyo educativo ya escolariza-
dos, los recursos de los que dispongan los centros y, en su caso, el carácter de centro de re-
ferencia para determinadas categorías de necesidades educativas especiales que pueda tener 
alguno de los centros. 

 4ª.- La Dirección General de Innovación y Centros Educativos podrá ampliar el número 
máximo de alumnos con determinadas necesidades educativas especiales por unidad, cuando 
la naturaleza de la respuesta a sus necesidades comporte un equipamiento singular o una es-
pecialización profesional de difícil generalización existente sólo en algunos centros. 

 3.5. Pérdida de plaza por adjudicación de plaza en el procedimiento ordinario. 
 La adjudicación de plaza en el procedimiento ordinario produce la pérdida de la plaza que 

se ocupara en el centro de procedencia. 
 Igualmente se perderá la plaza que se hubiera obtenido en el procedimiento de adscripción, 

si se hubiera participado. 

 4.- Listas de espera. 
 La participación en el procedimiento de adscripción genera derecho a fi gurar en la lista de 

espera, pero sólo respecto del centro solicitado en primera opción. 
 El procedimiento ordinario genera el derecho a fi gurar en la lista de espera pero sólo res-

pecto del centro solicitado en primera opción. 
 Para la asignación de las plazas vacantes que se pudieran producir tras la publicación de 

las listas defi nitivas de admitidos se acudirá en primer lugar a la lista de espera del proceso de 
adscripción y, agotada ésta, a la del procedimiento ordinario. 
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 5.- Matriculación. 
 La matriculación de los alumnos se producirá entre los días 14 y 21 de junio para los centros 

de Educación Infantil y Primaria y entre los días 1 y 12 de julio para los de Educación Secun-
daria Obligatoria y Bachillerato. 

 6.- Otros supuestos de escolarización. 
 a) Excepto en el primer ciclo de educación infantil, los alumnos que habiendo participado 

en el proceso ordinario de admisión no hayan obtenido plaza y se incorporen por primera vez 
al sistema educativo de Cantabria o estando ya incorporados no puedan permanecer en su 
centro de origen podrán, una vez publicadas las listas defi nitivas de admitidos, presentar entre 
los días 13 y 18 de junio una solicitud de admisión complementaria en la sede de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte (c/ Vargas 53, 6ª planta, de Santander). Estas solicitudes se 
ordenarán por la puntuación obtenida en el proceso ordinario y, en caso de existir vacantes en 
los centros solicitados, se les adjudicará plaza el día 20 de junio, a fi n de que puedan matri-
cularse en los plazos ordinarios. 

 b) A los alumnos que se escolaricen en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria a partir del día 27 de febrero se les adjudicará plaza para el curso escolar 2018/2019 con ca-
rácter provisional, debiendo participar en el procedimiento ordinario o extraordinario de admisión 
para el curso 2019/2020 que esté abierto en ese momento, salvo que se incorporen por primera 
vez al sistema educativo de Cantabria, en cuyo caso la adjudicación tendrá carácter defi nitivo. 

 c) Concluido el plazo de presentación de solicitudes del procedimiento ordinario, la asigna-
ción de puestos escolares se ajustará a lo dispuesto en el artículo 15 de la Orden ECD/8/2013, 
de 4 de febrero. 

 d) Cuando en cualquiera de los procedimientos de admisión participen hermanos y como 
resultado de la aplicación de los criterios de admisión y el desempate solamente alguno de 
ellos resultara admitido, la Comisión de Escolarización o, en su caso, el Comité Técnico de Es-
colarización Permanente, podrá autorizar la adjudicación a los demás de plazas de reserva, si 
estuvieran concurriendo a plazas ordinarias, u ordinarias, si estuvieran concurriendo a plazas 
de reserva. La aplicación de lo previsto en este párrafo se supeditará a la existencia efectiva de 
plazas. En caso de no haber plazas, la Dirección General de Innovación y Centros Educativos 
podrá aplicar lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Orden ECD/8/2013, de 4 de febrero. 

 e) En los casos de víctimas del terrorismo, de violencia de género, medidas de alejamiento, 
acoso, abuso, asilo u otras causas excepcionales, debidamente acreditadas, la escolarización 
será acordada por la Dirección General de Innovación y Centros Educativos. La decisión adop-
tada se pondrá en conocimiento del Director del centro educativo correspondiente y se ejecu-
tará con la discreción que las circunstancias requieren. 

 f) Se considerarán nulas las resoluciones de admisión, cualquiera que sea el proceso en el 
que se hayan tramitado, cuando se compruebe que la solicitud no tiene el consentimiento de 
todas las personas legalmente obligadas a concederlo y no se haya aportado la resolución judi-
cial que asigne en exclusiva la facultad de escoger centro docente a quien presenta la solicitud. 

 g) A los efectos de lo dispuesto en el artículo 2.6 del Decreto 16/2009, de 12 de marzo, y 
en el artículo 4 de la Orden ECD/78/2018, de 26 de junio, que regula el programa ESPADE, en 
los centros y modalidades deportivas relacionados en el anexo XI los alumnos participantes en 
el programa ESPADE tendrán preferencia en la admisión. 

 7.- Fechas de celebración de los sorteos de desempate. 
 De conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 16/2009, de 12 de marzo, y en 

el artículo 13 de la Orden ECD/8/2013, de 4 de febrero, que lo desarrolla, se anuncia la cele-
bración de los sorteos públicos de desempate para cada uno de los procedimientos de escola-
rización. Se sorteará un número y el orden ascendente o descendente, a partir de las cuales, 
se clasifi cará a los alumnos solicitantes por el número que les haya sido asignado automática-
mente por el sistema informático en el momento de grabar su solicitud. 
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 Los sorteos tendrán lugar en la Sala de Juntas de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte, en la C/ Vargas nº 53 7ª planta de Santander, a las 10,00 horas, los siguientes días: 

 — Miércoles 20 de marzo de 2019 para el procedimiento de adscripción. 
 — viernes 10 de mayo de 2019 para el procedimiento ordinario y de alumnos con necesida-

des específi cas de apoyo educativo. 
 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-

curso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes, a 
contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 25 de enero de 2019. 
 La directora general de Innovación y Centros Educativos, 

 Mª Isabel Fernández Gutiérrez. 

  
 
 

 
ANEXO I 

 
Acreditación de necesidades específicas de apoyo educativo. 

 
MODO DE ACREDITACIÓN 

 
 1. Informe de evaluación psicopedagógica emitido por el Equipo de Orientación 
educativa y psicopedagógica o elaborado por el Orientador del centro público en que está 
escolarizado el alumno. 
 
 2. Dictamen de escolarización en el caso de alumnos con necesidades educativas 
especiales. 
 
 3. Acreditación de tener alguna necesidad específica de apoyo educativo expedida por 
los Equipos, Unidades o Departamentos de Orientación o Aulas de Interculturalidad. 
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ANEXO II 
 

Criterios de valoración de solicitudes. 
 

HERMANOS 
 
Modo de acreditación:Indicación en la solicitud. 
 
PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL QUE TRABAJE EN EL CENTRO  
 
Modo de acreditación:Certificación del centro para la segunda y posteriores opciones. 
 
DOMICILIO 

 
 Modo de acreditación: 
 

a) Domicilio de la unidad familiar: 
 El documento oficial deberá incluir la totalidad de las personas que figuran 
empadronadas en el mismo domicilio y no se considerará acreditativo del domicilio, si no 
figura en el mismo, junto al alumno, su padre, madre o representante legal. 
 En el supuesto de alumnos sujetos a tutela administrativa o judicial, acogimiento o 
situaciones análogas, la entidad, que ejerza la guardia o custodia, emitirá el certificado 
acreditativo del domicilio. 
 
b) Lugar de trabajo: 
 Certificado del empleador o copia del contrato laboral. 
Para trabajadores autónomos, documentación oficial demostrativa de la ubicación del lugar 
de trabajo y de la titularidad de la actividad. 
 
 
RENTA 
 
Modo de acreditación: 
 
Libro de familia o documento equivalente que acredite la composición de la unidad familiar 
a 31 de diciembre de 2017. 
 
Informeanual del I.R.P.F. o declaración de renta correspondientes al año 2017, expedida por 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a solicitud de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte o declaración de que los sujetos integrantes de la unidad familiar no han 
presentado la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o que no 
tienen obligación de presentarla, en cuyo caso, deberá aportarse declaración de haberes 
expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a solicitud de la Consejería 
de Educación, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2017. 
 
Sistema de valoración: 
 
El cálculo se realiza sumando la renta total de la unidad familiar. 

 
 
 
La fórmula para determinar la renta es la siguiente:  
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 Casilla 402+ casilla 412- casilla 403 + casilla 406 + casilla 409-casilla 424 - casilla 
410. 
 
 Se comparará la renta resultante con el salario mínimo interprofesional de 2017para 
asignar la puntuación correspondiente. 
 
Dicho salario para 2017, fue de 9.906,40euros en cómputo anual. 
 
 Para aplicar el criterio de renta de la unidad familiar en el caso de las familias 
numerosas, el límite de renta se duplicará para las de categoría general y se triplicará para 
las de categoría especial. 
 
La puntuación obtenida será aplicable tanto en la fase de valoración de la solicitud como en 
la fase de aplicación de los criterios de desempate. 
 
Cuando el solicitante,de conformidad con lo previsto en el apartado 11.3 e) de la 
OrdenECD/8/2013, de 4 de febrero, pida ser baremado por renta por haberempeoramiento 
sustancial de la situación económica de la unidad familiar, el Consejo Escolar podrá 
conceder la puntuación de renta, considerando estas circunstancias en función de la 
documentación adicional apartada por el mismo, pudiendo el Consejo Escolar solicitar las 
aclaraciones que estime oportunas. 
 
La condición legal de familia numerosa, para la aplicación de este criterio, se acreditará 
mediante certificación oficial o fotocopia del título. 
 

 
CONCURRENCIA DE DISCAPACIDAD 
 
Modo de acreditación:Certificación emitida por el organismo público competente.  
 
La discapacidad debe ser, al menos, del 33%. 
 
 
EXPEDIENTE ACADÉMICO 
 
Modo de acreditación:Certificado de calificaciones. 
 
SITUACIÓN DE ACOGIMIENTO FAMILIAR 
 
Modo de acreditación: Resolución administrativa o judicial. 
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ANEXO III 

 
AUTORIZACIÓN PARA RECABAR DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DECLARACIÓN DE INGRESOS INFERIORES AL SALARIO MÍNIMO 
INTERPROFESIONAL 
 

A efectos de acreditación de la renta anual de la unidad familiar, los abajo firmantes DECLARAN 
responsablemente que cumplen sus obligaciones tributarias, así como que AUTORIZAN expresamente a la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte para recabar de la AEAT la información de carácter tributario, por 
tener la unidad familiar ingresos anuales inferiores al salario mínimo interprofesional (1). 
 
Así mismo, el solicitante declara que la unidad familiar está compuesta por ____ miembros. 
 

 
NOMBRE Y 
APELLIDOS 

 
NIF/NIE 

 
FECHA 

NACIMIENTO 

 
FIRMA 

 
 
 
 

   

 
 
 
 

   

 
 
 
 

   

 
 
 
 

   

 
 
 
 

   

 
 
 
 

   

 
 
 
(1) Todos los integrantes de la unidad familiar deberán aportar sus NIF, nombre y apellidos completos y firmar la presente solicitud como 
autorizacióna la Consejería de Educación, Cultura y Deporte para solicitar de la AEAT certificación tributaria de tales ingresos. 
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ANEXO IV 

ADSCRIPCIÓN PARA EL CURSO 2019-20 
MUNICIPIO CENTRO DE ORIGEN CENTRO DE DESTINO NIVELES 

ALFOZ DE LLOREDO C.P. QUIROS-ALFOZ DE LLOREDO 
(COBRECES) IES NUEVE VALLES (PUENTE SAN MIGUEL, REOCIN) de primaria a secundaria 

ALFOZ DE LLOREDO C.P. QUIROS-ALFOZ DE LLOREDO 
(COBRECES) IES BESAYA (TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

ALFOZ DE LLOREDO C.P. SAN ROQUE (OREÑA) C.P. QUIRÓS (ALFOZ DE LLOREDO) de infantil a primaria 

AMPUERO C.P. MIGUEL PRIMO DE RIVERA IES JOSE DEL CAMPO (AMPUERO) de primaria a secundaria 

ARENAS DE IGUÑA C.P. LEONARDO TORRES QUEVEDO (LA 
SERNA) 

IES ESTELAS DE CANTABRIA (LOS CORRALES DE 
BUELNA) de primaria a secundaria 

ARENAS DE IGUÑA C.P. LEONARDO TORRES QUEVEDO (LA 
SERNA) IES MARÍA TELO (LOS CORRALES DE BUELNA) de primaria a secundaria 

ARGOÑOS C.P. PEDRO SANTIUSTE DE ARGOÑOS C.P. JUAN DE LA COSA (SANTOÑA) en primaria 

ARGOÑOS C.P. PEDRO SANTIUSTE DE ARGOÑOS C.P. MACÍAS PICAVEA (SANTOÑA) en primaria 

ARNUERO C.C. LA INMACULADA CONCEPCION 
(ISLA) IES MARISMAS (SANTOÑA) de primaria a secundaria 

ARNUERO C.C. LA INMACULADA CONCEPCION 
(ISLA) IES MARQUES DE MANZANEDO (SANTOÑA) de primaria a secundaria 

ARNUERO C.C. LA INMACULADA CONCEPCION 
(ISLA) 

IES SAN MIGUEL DE MERUELO (SAN MIGUEL, 
MERUELO) de primaria a secundaria 

ARNUERO C.P. SAN PEDRO APOSTOL (CASTILLO) IES SAN MIGUEL DE MERUELO (SAN MIGUEL, 
MERUELO) de primaria a secundaria 

ASTILLERO C.P. FERNANDO DE LOS RIOS IES EL ASTILLERO (ASTILLERO) de primaria a secundaria 

ASTILLERO C.P. JOSE RAMON SANCHEZ IES EL ASTILLERO (ASTILLERO) de primaria a secundaria 

ASTILLERO C.P. RAMON Y CAJAL (GUARNIZO) IES NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS (GUARNIZO, 
ASTILLERO) de primaria a secundaria 

BARCENA DE CICERO C.P. FLAVIO SAN ROMAN (CICERO) IES MARISMAS (SANTOÑA) de primaria a secundaria 

BARCENA DE CICERO C.P. FLAVIO SAN ROMAN (CICERO) IES MARQUES DE MANZANEDO (SANTOÑA) de primaria a secundaria 

BAREYO C.P. BENEDICTO RUIZ (AJO) IES SAN MIGUEL DE MERUELO (SAN MIGUEL, 
MERUELO) de primaria a secundaria 

CABEZON DE LA SAL C.P. RAMON LAZA IES FORAMONTANOS (CABEZON DE LA SAL) de primaria a secundaria 

CABEZON DE LA SAL C.P. RAMON LAZA IES VALLE DEL SAJA (CABEZON DE LA SAL) de primaria a secundaria 

CABEZON DE LA SAL C.C. SAGRADO CORAZON IES FORAMONTANOS (CABEZON DE LA SAL) de primaria a secundaria 

CABEZON DE LA SAL C.C. SAGRADO CORAZON IES VALLE DEL SAJA (CABEZON DE LA SAL) de primaria a secundaria 

CABEZÓN DE LA SAL C.P. ANTONIO MUÑOZ Y GÓMEZ (CASAR) C.P. RAMÓN LAZA (CABEZÓN DE LA SAL) en primaria 

CABUERNIGA C.P. MANUEL LLANO (TERAN) IES FORAMONTANOS (CABEZON DE LA SAL) de primaria a secundaria 

CABUERNIGA C.P. MANUEL LLANO (TERAN) IES VALLE DEL SAJA (CABEZON DE LA SAL) de primaria a secundaria 

CAMARGO C.P. AGAPITO CAGIGAS (REVILLA) IES VALLE DE CAMARGO (MURIEDAS, CAMARGO) de primaria a secundaria 

CAMARGO C.P. ARENAS (ESCOBEDO) C.P. AGAPITO CAGIGAS (CAMARGO) en primaria 

CAMARGO C.P. ARENAS (ESCOBEDO) C.P. GLORIA FUERTES (CAMARGO) en primaria 

CAMARGO C.P. ARENAS (ESCOBEDO) C.P. JUAN DE HERRERA (CAMARGO) en primaria 

CAMARGO C.P. ARENAS (ESCOBEDO) C.P. MATEO ESCAGEDO SALMÓN (CAMARGO) en primaria 

CAMARGO C.P. ARENAS (ESCOBEDO) C.P. MATILDE DE LA TORRE (CAMARGO) en primaria 

CAMARGO C.P. ARENAS (ESCOBEDO) C.P. PEDRO VELARDE (CAMARGO) en primaria 

CAMARGO C.P. GLORIA FUERTES IES MURIEDAS  (MURIEDAS, CAMARGO) de primaria a secundaria 

CAMARGO C.P. GLORIA FUERTES IES VALLE DE CAMARGO (MURIEDAS, CAMARGO) de primaria a secundaria 

CAMARGO C.P. JUAN DE HERRERA (MALIAÑO) IES RIA DEL CARMEN (MURIEDAS, CAMARGO) de primaria a secundaria 

CAMARGO C.P. MATEO ESCAGEDO SALMON 
(CACICEDO) IES AUGUSTO GONZALEZ DE LINARES (SANTANDER) de primaria a secundaria 

CAMARGO C.P. MATEO ESCAGEDO SALMON 
(CACICEDO) IES PEÑACASTILLO (PEÑACASTILLO, SANTANDER) de primaria a secundaria 

CAMARGO C.P. MATEO ESCAGEDO SALMON 
(CACICEDO) IES RIA DEL CARMEN (MURIEDAS, CAMARGO) de primaria a secundaria 
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CAMARGO C.P. MATILDE DE LA TORRE (MURIEDAS) IES MURIEDAS  (MURIEDAS, CAMARGO) de primaria a secundaria 

CAMARGO C.P. MATILDE DE LA TORRE (MURIEDAS) IES VALLE DE CAMARGO (MURIEDAS, CAMARGO) de primaria a secundaria 

CAMARGO C.P. PEDRO VELARDE (MURIEDAS) IES VALLE DE CAMARGO (MURIEDAS, CAMARGO) de primaria a secundaria 

CAMPOO DE ENMEDIO C.P. CASIMIRO SAINZ (MATAMOROSA) IES MONTESCLAROS (REINOSA) de primaria a secundaria 

CARTES C.P. MANUEL LLEDIAS IES MANUEL GUTIERREZ ARAGON (VIERNOLES, 
TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

CARTES C.P. SANTIAGO LA ROBLEDA C.P. MANUEL LLEDÍAS (CARTES) de infantil a primaria 

CASTAÑEDA C.P. EL HAYA (VILLABAÑEZ) IES SANTA CRUZ (VILLABAÑEZ, CASTAÑEDA) de primaria a secundaria 

CASTRO URDIALES C.P. ARTURO DUO IES ATAULFO ARGENTA (CASTRO URDIALES) de primaria a secundaria 

CASTRO URDIALES C.P. MIGUEL HERNANDEZ IES ATAULFO ARGENTA (CASTRO URDIALES) de primaria a secundaria 

CASTRO URDIALES C.P. Nº 6 IES ATAULFO ARGENTA (CASTRO URDIALES) de primaria a secundaria 

CASTRO URDIALES C.P. RIOMAR IES OCHO DE MARZO(CASTRO URDIALES) de primaria a secundaria 

CASTRO URDIALES C.P. SAN MARTIN DE CAMPIJO IES OCHO DE MARZO(CASTRO URDIALES) de primaria a secundaria 

CASTRO URDIALES C.P. SANTA CATALINA IES JOSE ZAPATERO DOMINGUEZ (CASTRO 
URDIALES) de primaria a secundaria 

CIEZA C.P. VILLASUSO C.P. GERARDO DIEGO (LOS CORRALES DE BUELNA) de infantil a primaria 

COLINDRES C.P. FRAY PABLO DE COLINDRES IES VALENTIN TURIENZO (COLINDRES) de primaria a secundaria 

COLINDRES C.P. LOS PUENTES IES VALENTIN TURIENZO (COLINDRES) de primaria a secundaria 

COLINDRES C.P. PEDRO DEL HOYO IES VALENTIN TURIENZO (COLINDRES) de primaria a secundaria 

COMILLAS C.P. JESUS CANCIO IES JOSÉ HIERRO (SAN VICENTE DE LA BARQUERA) de primaria a secundaria 

CORRALES DE BUELNA C.P. BESAYA (SOMAHOZ) C.P. GERARDO DIEGO (LOS CORRALES DE BUELNA) en primaria 

CORRALES DE BUELNA C.P. GERARDO DIEGO IES ESTELAS DE CANTABRIA (LOS CORRALES DE 
BUELNA) de primaria a secundaria 

CORRALES DE BUELNA C.P. GERARDO DIEGO IES MARÍA TELO (CORRALES DE BUELNA) de primaria a secundaria 

CORRALES DE BUELNA C.P. JOSE MARIA DE PEREDA IES ESTELAS DE CANTABRIA (CORRALES DE 
BUELNA) de primaria a secundaria 

CORRALES DE BUELNA C.P. JOSE MARIA DE PEREDA IES MARÍA TELO (LOS CORRALES DE BUELNA) de primaria a secundaria 

CORVERA DE TORANZO IES VEGA DE TORANZO IES SANTA CRUZ (VILLABAÑEZ, CASTAÑEDA) de secundaria a 
bachillerato 

CORVERA DE TORANZO C.P. PINTOR AGUSTIN RIANCHO 
(ALCEDA) 

IES VEGA DE TORANZO (ALCEDA, CORVERA DE 
TORANZO) de primaria a secundaria 

ENTRAMBASAGUAS C.P. AGUANAZ IES RICARDO BERNARDO (SOLARES, MEDIO 
CUDEYO) de primaria a secundaria 

ESCALANTE C.P. VIRGEN DE LA CAMA C.P. MACÍAS PICAVEA (SANTOÑA) de infantil a primaria 

GURIEZO C.P. NTRA. SRA. DE LAS NIEVES (LA 
MAGDALENA) IES OCHO DE MARZO(CASTRO URDIALES) de primaria a secundaria 

HAZAS DE CESTO C.P. JESUS DEL MONTE IES SAN MIGUEL DE MERUELO (SAN MIGUEL, 
MERUELO) de primaria a secundaria 

HERMANDAD DE 
CAMPOO DE SUSO 

C.P. RODRIGUEZ DE CELIS 
(PARACUELLES) IES MONTESCLAROS (REINOSA) de primaria a secundaria 

HERRERIAS C.P. CP (BIELVA) IES JOSÉ HIERRO (SAN VICENTE DE LA BARQUERA) de primaria a secundaria 

LAREDO C.P. PEPE ALBA IES BERNARDINO ESCALANTE (LAREDO) de primaria a secundaria 

LAREDO C.P. PEPE ALBA IES FUENTE FRESNEDO (LAREDO) de primaria a secundaria 

LAREDO C.P. PABLO PICASSO IES BERNARDINO ESCALANTE (LAREDO) de primaria a secundaria 

LAREDO C.P. PABLO PICASSO IES FUENTE FRESNEDO (LAREDO) de primaria a secundaria 

LAREDO C.C. SAN VICENTE DE PAUL IES BERNARDINO ESCALANTE (LAREDO) de primaria a secundaria 

LAREDO C.C. SAN VICENTE DE PAUL IES FUENTE FRESNEDO (LAREDO) de primaria a secundaria 

LAREDO C.P. VILLA DEL MAR IES BERNARDINO ESCALANTE (LAREDO) de primaria a secundaria 

LAREDO C.P. VILLA DEL MAR IES FUENTE FRESNEDO (LAREDO) de primaria a secundaria 

LIENDO C.P. PEREGRINO AVENDAÑO (HAZAS) IES BERNARDINO ESCALANTE (LAREDO) de primaria a secundaria 
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LIENDO C.P. PEREGRINO AVENDAÑO (HAZAS) IES FUENTE FRESNEDO (LAREDO) de primaria a secundaria 

LIERGANES C.P. EUGENIO PEROJO IES RICARDO BERNARDO (SOLARES, MEDIO 
CUDEYO) de primaria a secundaria 

LIERGANES C.P. EUGENIO PEROJO IES LOPE DE VEGA (SANTA MARIA DE CAYON) de primaria a secundaria 

LIMPIAS CRA ASON (LIMPIAS) IES JOSE DEL CAMPO (AMPUERO) de primaria a secundaria 

LUENA C.P. SAN ANDRES DE LUENA (SAN 
ANDRES) 

IES VEGA DE TORANZO (ALCEDA, CORVERA DE 
TORANZO) de primaria a secundaria 

MARINA DE CUDEYO C.P. MARINA DE CUDEYO (RUBAYO) IES LA GRANJA (HERAS, MEDIO CUDEYO) de primaria a secundaria 

MAZCUERRAS C.P. MALACORIA (IBIO) IES FORAMONTANOS (CABEZON DE LA SAL) de primaria a secundaria 

MAZCUERRAS C.P. MALACORIA (IBIO) IES VALLE DEL SAJA (CABEZON DE LA SAL) de primaria a secundaria 

MEDIO CUDEYO C.C. AVE MARÍA (SOLARES) C.C. APDO DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESUS 
(MEDIO CUDEYO) de infantil a primaria 

MEDIO CUDEYO C.C. AVE MARÍA (SOLARES)  CRA PEÑA CABARGA (MEDIO CUDEYO) de infantil a primaria 

MEDIO CUDEYO C.C. AVE MARÍA (SOLARES) C.P. MARQUÉS DE VALDECILLA (MEDIO CUDEYO) de infantil a primaria 

MEDIO CUDEYO C.C. AVE MARÍA (SOLARES) C.C. TORREANAZ (MEDIO CUDEYO) de infantil a primaria 

MEDIO CUDEYO CRA PEÑA CABARGA (HERAS) IES LA GRANJA (HERAS, MEDIO CUDEYO) de primaria a secundaria 

MEDIO CUDEYO C.P. MARQUES DE VALDECILLA 
(VALDECILLA) 

IES RICARDO BERNARDO (SOLARES, MEDIO 
CUDEYO) de primaria a secundaria 

MIENGO C.P. ELSEDO (MOGRO) C.P. MARZÁN (MIENGO) de infantil a primaria 

MIENGO C.P. MARZAN (CUCHIA) IES BESAYA (TORRES, TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

NOJA C.P. DE PALACIO IES SAN MIGUEL DE MERUELO (SAN MIGUEL, 
MERUELO) de primaria a secundaria 

PENAGOS C.P. AMBROSIO DÍEZ GÓMEZ (ARENAL) C.P. EUGENIO PEROJO (LIÉRGANES) de infantil a primaria 

PIELAGOS C.P. BAJO PAS (ARCE) IES VALLE DE PIELAGOS (RENEDO, PIELAGOS) de primaria a secundaria 

PIELAGOS C.P. LAS DUNAS (LIENCRES): Excepto 
residentes en Boo de Piélagos y Mortera IES CANTABRIA (SANTANDER) de primaria a secundaria 

PIELAGOS C.P. LAS DUNAS (LIENCRES): Excepto 
residentes en Boo de Piélagos y Mortera IES ALISAL (SANTANDER) de primaria a secundaria 

PIELAGOS C.P. LAS DUNAS (LIENCRES): Excepto 
residentes en Boo de Piélagos y Mortera IES LA ALBERICIA (SANTANDER) de primaria a secundaria 

PIELAGOS C.P. LAS DUNAS (LIENCRES): Residentes 
en Boo de Piélagos y Mortera  IES LEONARDO TORRES QUEVEDO (SANTANDER) de primaria a secundaria 

PIELAGOS C.P. VIRGEN DE VALENCIA (RENEDO) IES VALLE DE PIELAGOS (RENEDO, PIELAGOS) de primaria a secundaria 

PIÉLAGOS C.P. ESTELA DE ZURITA (ZURITA) C.P. Nº 2  (RENEDO, PIÉLAGOS) en primaria 

PIÉLAGOS C.P. ESTELA DE ZURITA (ZURITA) C.P. Nº 2  (RENEDO, PIÉLAGOS) de infantil a primaria 

PIÉLAGOS C.P. EUTIQUIO RAMOS (PARBAYON) C.P. Nº 2  (RENEDO, PIÉLAGOS) de infantil a primaria 

PIÉLAGOS C.P. EUTIQUIO RAMOS (PARBAYON) C.P. Nº 2  (RENEDO, PIÉLAGOS) en primaria 

PIÉLAGOS C.P. Nº 2 (RENEDO) IES VALLE DE PIÉLAGOS (RENEDO, PIELAGOS) de primaria a secundaria 

POLACIONES C.P. VALLE DE POLACIONES (PUENTE 
PUMAR) IES JESUS DE MONASTERIO (POTES) de primaria a secundaria 

POLANCO C.C. LA MILAGROSA IES BESAYA (TORRES, TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

POLANCO C.P. PEREZ GALDOS (REQUEJADA) IES BESAYA (TORRES, TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

POTES C.P. CONCEPCION ARENAL IES JESUS DE MONASTERIO (POTES) de primaria a secundaria 

POTES CRA LIEBANA IES JESUS DE MONASTERIO (POTES) de primaria a secundaria 

PUENTE VIESGO C.P. CUEVAS DEL CASTILLO (VARGAS) IES SANTA CRUZ (VILLABAÑEZ, CASTAÑEDA) de primaria a secundaria 

RAMALES DE LA 
VICTORIA C.P. PRINCIPE DE ASTURIAS IES JOSE DEL CAMPO (AMPUERO) de secundaria a 

bachillerato 

REINOSA C.P. ALTO EBRO IES MONTESCLAROS (REINOSA) de primaria a secundaria 

REOCIN C.P. CANTABRIA (PUENTE SAN MIGUEL) IES NUEVE VALLES (PUENTE SAN MIGUEL, REOCIN) de primaria a secundaria 

REOCIN C.P. VALLE DE REOCÍN (LA VEGUILLA) IES NUEVE VALLES (PUENTE SAN MIGUEL, REOCIN) de primaria a secundaria 

RIBAMONTAN AL MAR C.P. NTRA. SRA. DE LATAS (SOMO) IES LA GRANJA (HERAS, MEDIO CUDEYO) de primaria a secundaria 
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RIBAMONTAN AL MONTE C.P. TRASMIERA (HOZ DE ANERO) IES LA GRANJA (HERAS, MEDIO CUDEYO) de primaria a secundaria 

RIONANSA 
(PUENTENANSA) C.P. VALLE DEL NANSA IES JOSÉ HIERRO (SAN VICENTE DE LA BARQUERA) de primaria a secundaria 

RIOTUERTO C.P. LEOPOLDO Y JOSEFA DEL VALLE 
(LA CAVADA) 

IES RICARDO BERNARDO (SOLARES, MEDIO 
CUDEYO) de primaria a secundaria 

RUILOBA C.P. SANTIAGO GALAS (LA IGLESIA) IES JOSÉ HIERRO (SAN VICENTE DE LA BARQUERA) de primaria a secundaria 

SAN FELICES DE 
BUELNA C.P. PERO NIÑO (RIVERO) IES ESTELAS DE CANTABRIA (LOS CORRALES DE 

BUELNA) de primaria a secundaria 

SAN FELICES DE 
BUELNA C.P. PERO NIÑO (RIVERO) IES MARÍA TELO (LOS CORRALES DE BUELNA) de primaria a secundaria 

SAN PEDRO DEL 
ROMERAL C.P. NTRA. SRA. DEL ROBLE IES VEGA DE TORANZO (ALCEDA, CORVERA DE 

TORANZO) de primaria a secundaria 

SAN VICENTE DE LA 
BARQUERA C.C. CRISTO REY IES JOSÉ HIERRO (SAN VICENTE DE LA BARQUERA) de primaria a secundaria 

SAN VICENTE DE LA 
BARQUERA C.P. MATA LINARES IES JOSÉ HIERRO (SAN VICENTE DE LA BARQUERA) de primaria a secundaria 

SANTA MARIA DE 
CAYON C.P. GERARDO DIEGO IES LOPE DE VEGA (SANTA MARIA DE CAYON) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. ANTONIO MENDOZA IES JOSE MARIA PEREDA (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. ANTONIO MENDOZA IES SANTA CLARA (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. ANTONIO MENDOZA IES ALBERTO PICO (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. CABO MAYOR IES LAS LLAMAS (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. CABO MAYOR IES VILLAJUNCO (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. CABO MAYOR IES CANTABRIA  (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. CABO MAYOR IES JOSÉ MARÍA PEREDA (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. CISNEROS IES JOSE MARIA PEREDA (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. CISNEROS IES SANTA CLARA (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. CISNEROS IES ALBERTO PICO (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. DIONISIO GARCIA BARREDO IES LAS LLAMAS (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. DIONISIO GARCIA BARREDO IES VILLAJUNCO (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. ELENA QUIROGA (PEÑACASTILLO) IES AUGUSTO GONZALEZ DE LINARES (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. ELENA QUIROGA (PEÑACASTILLO) IES PEÑACASTILLO (PEÑACASTILLO, SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. ELOY VILLANUEVA (MONTE) IES CANTABRIA (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. FUENTE DE LA SALUD IES LEONARDO TORRES QUEVEDO (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. GERARDO DIEGO IES ALISAL (SAN ROMAN, SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. GERARDO DIEGO IES LEONARDO TORRES QUEVEDO (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. JESUS CANCIO IES LA ALBERICIA (SAN ROMAN, SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. JESUS CANCIO IES LEONARDO TORRES QUEVEDO (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. JESUS CANCIO IES ALISAL (SAN ROMAN, SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. JESUS CANCIO IES CANTABRIA (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. JOSE ARCE BODEGA IES ALBERTO PICO (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.C. LA ANUNCIACION IES SANTA CLARA (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.C. LA ANUNCIACION IES VILLAJUNCO (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. MAGALLANES IES JOSE MARIA PEREDA (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. MAGALLANES IES SANTA CLARA (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. MAGALLANES IES ALBERTO PICO (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. MANUEL CACICEDO (SAN ROMAN) IES ALISAL (SAN ROMAN, SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. MANUEL CACICEDO (SAN ROMAN) IES LA ALBERICIA (SAN ROMAN, SANTANDER) de primaria a secundaria 
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SANTANDER C.P. MANUEL LLANO IES CANTABRIA (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. MANUEL LLANO IES JOSE MARIA PEREDA (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. MARIA BLANCHARD IES LAS LLAMAS (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. MARIA BLANCHARD IES VILLAJUNCO (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. MARIA SANZ DE SAUTUOLA (SAN 
ROMAN) IES ALISAL (SAN ROMAN, SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. MARIA SANZ DE SAUTUOLA (SAN 
ROMAN) IES LA ALBERICIA (SAN ROMAN, SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. MARQUES DE ESTELLA 
(PEÑACASTILLO) IES AUGUSTO GONZALEZ DE LINARES (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. MARQUES DE ESTELLA 
(PEÑACASTILLO) IES PEÑACASTILLO (PEÑACASTILLO, SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. MENENDEZ PELAYO IES SANTA CLARA (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. MENENDEZ PELAYO IES VILLAJUNCO (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.C. NIÑO JESUS C.C. CUMBRES (SANTANDER) de infantil a primaria 

SANTANDER C.C. NIÑO JESUS C.C. SAGRADO CORAZÓN (SANTANDER) de infantil a primaria 

SANTANDER C.C. NIÑO JESUS C.P. GERARDO DIEGO (SANTANDER) de infantil a primaria 

SANTANDER C.P. NUEVA MONTAÑA (PEÑACASTILLO) IES AUGUSTO GONZALEZ DE LINARES (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. NUEVA MONTAÑA (PEÑACASTILLO) IES PEÑACASTILLO (PEÑACASTILLO, SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. QUINTA PORRUA IES JOSE MARIA PEREDA (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. Nº 27 IES ALBERTO PICO (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. Nº 27 IES JOSE MARIA PEREDA (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. Nº 27 IES LEONARDO TORRES QUEVEDO (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.C. SAN ROQUE-LOS PINARES IES VILLAJUNCO (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. SARDINERO IES LAS LLAMAS (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.P. SARDINERO IES VILLAJUNCO (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTANDER C.C. TAGORE C.C. SAGRADO CORAZÓN (SANTANDER) de infantil a primaria 

SANTANDER C.C. TAGORE C.C. CALASANZ  (SANTANDER) de infantil a primaria 

SANTANDER C.C. TAGORE C.P. MENÉNDEZ PELAYO (SANTANDER) de infantil a primaria 

SANTANDER C.P. VITAL ALSAR (CUETO) IES LAS LLAMAS (SANTANDER) de primaria a secundaria 

SANTILLANA DEL MAR C.P. SANTA JULIANA IES NUEVE VALLES (PUENTE SAN MIGUEL, REOCIN) de primaria a secundaria 

SANTILLANA DEL MAR C.P. SANTA JULIANA IES BESAYA (TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

SANTIURDE DE 
TORANZO 

C.P. FRANCISCO DE QUEVEDO Y 
VILLEGAS (VILLASEVIL) IES SANTA CRUZ (VILLABAÑEZ, CASTAÑEDA) de primaria a secundaria 

SANTOÑA C.P. JUAN DE LA COSA IES MARISMAS (SANTOÑA) de primaria a secundaria 

SANTOÑA C.P. JUAN DE LA COSA IES MARQUES DE MANZANEDO (SANTOÑA) de primaria a secundaria 

SANTOÑA C.P. MACIAS PICAVEA IES MARISMAS (SANTOÑA) de primaria a secundaria 

SANTOÑA C.P. MACIAS PICAVEA IES MARQUES DE MANZANEDO (SANTOÑA) de primaria a secundaria 

SELAYA C.P. EL CASTAÑAL IES LOPE DE VEGA (SANTA MARIA DE CAYON) de primaria a secundaria 

SOBA C.P. JERONIMO PEREZ SAINZ DE LA 
MAZA (QUINTANA) 

C.P. PRINCIPE DE ASTURIAS (RAMALES DE LA 
VICTORIA) de primaria a secundaria 

STA.CRUZ DE BEZANA C.P. BUENAVENTURA GONZALEZ IES LA MARINA (SANTA CRUZ DE BEZANA) de primaria a secundaria 

STA.CRUZ DE BEZANA C.P. JOSE DE ESCANDON (SOTO DE LA 
MARINA) IES ALISAL (SAN ROMAN) (SANTANDER) de primaria a secundaria 

STA.CRUZ DE BEZANA C.P. JOSE DE ESCANDON (SOTO DE LA 
MARINA) IES CANTABRIA (SANTANDER) de primaria a secundaria 

STA.CRUZ DE BEZANA C.P. JOSE DE ESCANDON (SOTO DE LA 
MARINA) IES LA ALBERICIA (SAN ROMAN) (SANTANDER) de primaria a secundaria 

STA.CRUZ DE BEZANA C.P. JOSE DE ESCANDON (SOTO DE LA 
MARINA) IES LA MARINA (SANTA CRUZ DE BEZANA) de primaria a secundaria 
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STA.CRUZ DE BEZANA C.P. MARÍA TORNER (MOMPÍA): 

Residentes en Santa Cruz de Bezana IES LA MARINA (SANTA CRUZ DE BEZANA) de primaria a secundaria 

STA.CRUZ DE BEZANA C.P. MARÍA TORNER (MOMPÍA): 
Residentes en Piélagos IES LEONARDO TORRES QUEVEDO (SANTANDER) de primaria a secundaria 

STA.CRUZ DE BEZANA C.C. LICEO SAN JUAN C. (SOTO DE LA 
MARINA) IES ALISAL (SAN ROMAN) (SANTANDER) de primaria a secundaria 

STA.CRUZ DE BEZANA C.C. LICEO SAN JUAN C. (SOTO DE LA 
MARINA) IES CANTABRIA (SANTANDER) de primaria a secundaria 

STA.CRUZ DE BEZANA C.C. LICEO SAN JUAN C. (SOTO DE LA 
MARINA) IES LA ALBERICIA (SAN ROMAN) (SANTANDER) de primaria a secundaria 

STA.CRUZ DE BEZANA C.C. LICEO SAN JUAN C. (SOTO DE LA 
MARINA) IES LA MARINA (SANTA CRUZ DE BEZANA) de primaria a secundaria 

SUANCES IES RIA SAN MARTÍN (SUANCES) IES MANUEL GUTIERREZ ARAGON (VIERNOLES, 
TORRELAVEGA) 

de secundaria a 
bachillerato 

SUANCES C.P. PORTUS BLENDIUM (SUANCES) IES RIA SAN MARTÍN (SUANCES) de primaria a secundaria 

TORRELAVEGA C.P. AMOS DE ESCALANTE 
(CAMPUZANO) IES MIGUEL HERRERO PEREDA (TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

TORRELAVEGA C.P. CERVANTES IES MARQUES DE SANTILLANA (TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

TORRELAVEGA C.P. DOBRA (VIERNOLES) IES MANUEL GUTIERREZ ARAGON (VIERNOLES) 
(TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

TORRELAVEGA C.P. FERNANDO DE LOS RIOS IES ZAPATON (TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

TORRELAVEGA C.P. JOSE LUIS HIDALGO IES GARCILASO DE LA VEGA (TANOS) 
(TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

TORRELAVEGA C.P. JOSE MARIA PEREDA IES MARQUES DE SANTILLANA (TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

TORRELAVEGA C.P. MANUEL LIAÑO BERISTAIN 
(BARREDA) IES MIGUEL HERRERO PEREDA (TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

TORRELAVEGA C.P. MATILDE DE LA TORRE (GANZO) IES MIGUEL HERRERO PEREDA (TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

TORRELAVEGA C.C. MAYER IES ZAPATON (TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

TORRELAVEGA C.C. MAYER IES MARQUÉS DE SANTILLANA (TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

TORRELAVEGA C.P. MENENDEZ PELAYO IES ZAPATON (TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

TORRELAVEGA C.P. MENENDEZ PELAYO IES MARQUES DE SANTILLANA (TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

TORRELAVEGA C.P. MIES DE VEGA IES MIGUEL HERRERO PEREDA (TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

TORRELAVEGA C.C. NIÑO JESUS DE PRAGA (TANOS) IES GARCILASO DE LA VEGA (TANOS, 
TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

TORRELAVEGA C.P. PANCHO COSSIO (SIERRAPANDO) IES GARCILASO DE LA VEGA (TANOS, 
TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

TORRELAVEGA C.P. PINTOR ESCUDERO ESPRONCEDA 
(TANOS) 

IES GARCILASO DE LA VEGA (TANOS, 
TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

TORRELAVEGA C.P. RAMON MENENDEZ PIDAL 
(CAMPUZANO) IES BESAYA (TORRES, TORRELAVEGA) de primaria a secundaria 

TORRELAVEGA C.C. VICTORIA GOMEZ ARCE C.C. NTRA. SRA. DE LA PAZ de infantil a primaria 

UDIAS C.P. MONTE CORONA (EL LLANO) IES FORAMONTANOS (CABEZON DE LA SAL) de primaria a secundaria 

UDIAS C.P. MONTE CORONA (EL LLANO) IES VALLE DEL SAJA (CABEZON DE LA SAL) de primaria a secundaria 

VAL DE SAN VICENTE C.P. FUENTE SALIN (PESUES) IES JOSÉ HIERRO (SAN VICENTE DE LA BARQUERA) de primaria a secundaria 

VALDALIGA C.P. VALDALIGA (TRECEÑO) IES FORAMONTANOS (CABEZON DE LA SAL) de primaria a secundaria 

VALDALIGA C.P. VALDALIGA (TRECEÑO) IES VALLE DEL SAJA (CABEZON DE LA SAL) de primaria a secundaria 

VALDEOLEA C.P. VALDEOLEA (MATAPORQUERA) IES MONTESCLAROS (REINOSA) de primaria a secundaria 

VALDERREDIBLE C.P. VIRGEN DE LA VELILLA (POLIENTES) IES MONTESCLAROS (REINOSA) de primaria a secundaria 

VEGA DE PAS C.P. DOCTOR MADRAZO IES VEGA DE TORANZO (ALCEDA, CORVERA DE 
TORANZO) de primaria a secundaria 

VILLACARRIEDO CRA RIO PISUEÑA (SANTIBAÑEZ) IES LOPE DE VEGA (SANTA MARIA DE CAYON) de primaria a secundaria 

VILLAESCUSA C.P. MARCIAL SOLANA (LA CONCHA) IES NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS (GUARNIZO, 
ASTILLERO) de primaria a secundaria 

VOTO C.P. MARQUESA DE VILUMA (SAN 
PANTALEON DE ARAS) IES JOSE DEL CAMPO (AMPUERO) de primaria a secundaria 
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ANEXO V 
 

ZONIFICACIÓN DE CASTRO URDIALES PARA EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 
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ZONIFICACIÓN DE ENTRAMBASAGUAS PARA EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 

 
 

ZONA 1 
 

C.P. AGUANAZ (ENTRAMBASAGUAS) 
 

     ENTRAMBASAGUAS 
     HOZNAYO 

SANTA MARINA 
NAVAJEDA 
HORNEDO 
 
 

 
ZONA 2  
 

C.P. MARQUÉS DE VALDECILLA (MEDIO CUDEYO) 
 

     EL BOSQUE 
     LA RAÑADA 

 
 
 

ZONA 3  
 

C.P. MARINA DE CUDEYO (MARINA DE CUDEYO) 
 

     PUENTE AGÜERO 
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ZONIFICACIÓN DE LAREDO PARA EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA
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ZONIFICACIÓN DE  PIELAGOS 

EDUCACIÓN INFANTIL: 
ZONA 1 

C.P. LAS DUNAS (LIENCRES) 
    LIENCRES 
    MORTERA 

ZONA 2  
C.P. MARÍA TORNER (MOMPÍA) 

    BOO 
  ZONA 3 

C.P. BAJO PAS (ARCE) 
    ARCE 
    ORUÑA 
  ZONA 4 

C.P. VIRGEN DE VALENCIA (RENEDO) 
RENEDO 

  ZONA 5 
   C.P. Nº 2 (RENEDO) 
    BARCENILLA 
    CARANDÍA 
    QUIJANO 
    VIOÑO 

ZONA 6 
C.P. EUTIQUIO RAMOS (PARBAYÓN) 

    PARBAYÓN 
ZONA 7 

C.P. ESTELA DE ZURITA (ZURITA) 
    ZURITA 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA: 
ZONA 1 

C.P. LAS DUNAS (LIENCRES) 
    LIENCRES 
    MORTERA 

ZONA 2  
C.P. MARÍA TORNER (MOMPÍA) 

    BOO 
  ZONA 3 

C.P. BAJO PAS (ARCE) 
    ARCE 
    ORUÑA 
  ZONA 4 

C.P. VIRGEN DE VALENCIA (RENEDO)  
    RENEDO 
  ZONA 5 
   C.P. Nº 2 (RENEDO) 

CARANDÍA 
    QUIJANO 
    VIOÑO 
    PARBAYÓN 
    ZURITA 

BARCENILLA 
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ZONIFICACIÓN DE  SANTA CRUZ DE BEZANA PARA EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 

 
ZONA 1 

C.P. JOSÉ DE ESCANDÓN (SOTO DE LA MARINA) 
   SOTO DE LA MARINA 
   SANCIBRIÁN 
 

ZONA 2  
C.P. BUENAVENTURA GONZÁLEZ (SANTA CRUZ DE BEZANA) 

   SANTA CRUZ DE BEZANA 
   PREZANES 

MOMPÍA 
   MAOÑO 
   AZOÑOS 
 
 

ZONA 3 
C.P. MARÍA TORNER (MOMPÍA) 

   MOMPÍA 
   MAOÑO 
   AZOÑOS 
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ZONIFICACIÓN PARA EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA PARA MUNICIPIOS SIN CENTRO 
DOCENTE PÚBLICO. 
 
MUNICIPIO    COLEGIO PÚBLICO ASIGNADO 

 
Anievas     Leonardo Torres Quevedo (Arenas de Iguña) 
Arredondo     Príncipe de Asturias (Ramales de la Victoria) 
Bárcena de Pie de Concha  Leonardo Torres Quevedo (Arenas de Iguña) 
Cabezón de Liébana   Concepción Arenal (Potes) 
Camaleño     Concepción Arenal (Potes) 
      CRA Liébana (Potes) 
Campoo de Yuso    Alto Ebro (Reinosa) 
Cillorigo de Liébana   Concepción Arenal (Potes) 
Lamasón     Valle del Nansa (Rionansa) 
Las Rozas de Valdearroyo  Casimiro Sainz (Campoo de Enmedio) 
Los Tojos     Manuel Llano (Cabuérniga) 
Meruelo     San Pedro Apóstol (Arnuero) 
Miera     Eugenio Perojo (Liérganes) 
Molledo     Leonardo Torres Quevedo (Arenas de Iguña) 
Pesaguero     Concepción Arenal (Potes) 
Pesquera     Alto Ebro (Reinosa) 
Ruente     Manuel Llano (Cabuérniga) 
Ruesga     Príncipe de Asturias (Ramales de la Victoria) 
San Miguel de Aguayo   Alto Ebro (Reinosa) 
San Roque de Riomiera   Eugenio Perojo (Liérganes) 
Santiurde de Reinosa   Alto Ebro (Reinosa) 
Saro     El Castañal (Selaya) 
      Río Pisueña (Villacarriedo) 
Solórzano     Jesús del Monte (Hazas de Cesto) 
      Aguanaz (Entrambasaguas) 
Tresviso     Concepción Arenal (Potes) 
Tudanca     Valle del Nansa (Rionansa) 
Valdeprado del Río   Valdeolea (Valdeolea) 
Valle de Villaverde   Nuestra Señora de las Nieves (Guriezo) 
Vega de Liébana    Concepción Arenal (Potes) 
Villafufre     El Castañal (Selaya) 
      Río Pisueña (Villacarriedo) 

 
 
 
 

ZONIFICACIÓN PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO PARA 
MUNICIPIOS SIN CENTRO DOCENTE PÚBLICO. 

 
a) Los municipios que no dispongan de centro docente público de E.S.O. o Bachillerato se 
considerarán incluidos en aquél municipio al que esté asignado, a efectos de adscripción, el colegio 
de su municipio o el que, en caso de no disponer de él, les corresponda. 
b) Para el Bachillerato de Artes, Cantabria constituirá zona única. 
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ANEXO VI 

ZONIFICACIÓN DE  SANTANDER PARA EDUCACIÓN INFANTIL 
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ZONIFICACIÓN DE  SANTANDER PARA EDUCACIÓN PRIMARIA 
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ZONIFICACIÓN DE TORRELAVEGA PARA EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 
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ANEXO VII 

 
NÚMERO DE PLAZAS RESERVADAS POR UNIDAD EN EDUCACIÓN INFANTIL,  
PRIMARIA Y SECUNDARIA OBLIGATORIA PARA ALUMNOS CON 
NECESIDADES ESPCÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO. 
 
 
 El número de plazas reservadas en cada unidad de Educación Infantil y 1º y 
2º de Educación Primaria para alumnos con necesidades específicas de apoyo 
educativo será de 3 (2 para el primer ciclo de Educación Infantil), no pudiendo haber 
más de 2 alumnos con necesidades educativas especiales (NEE). 
 
 El número de plazas reservadas en cada unidad del segundo y tercer ciclo de 
Educación Primaria y en la Educación SecundariaObligatoria para alumnos con 
necesidades específicas de apoyo educativo será de 6.  
 Dentro de esas seis plazas reservadas, no podrá haber más de: 

- 2 alumnos con necesidades educativas especiales (NEE). 
- 5 alumnos con integración tardía al sistema educativo (ITSE). 
- 3 alumnos con necesidad de educación compensatoria. 

 
 

Vacantes para Adscripción y Ordinario: 
 

1º ciclo de Infantil (2 años):  2  Sólo alumnado con 
indicadores de 
riesgo. 

2º ciclo de Infantil y 1º y 2º de Primaria: 
(NEE, ALTAS CAPACIDADES, DIFICULT. 
ESPECÍFICAS APRENDIZAJE)  
NO SE CONTEMPLA ITSE ni COMPENSAT. 

3 Máximo de 2 NEE 

2º y 3º ciclo de Primaria y ESO:  
(NEE, ITSE, COMP., ALTAS CAP., DIFIC. 
ESPECÍFICAS APRENDIZAJE) 

6 Máximo de 2 NEE 
Máximo de 5 ITSE 
Máximo de 3 COMP. 

  
 
 
 De las cifras anteriormente señaladas, se descontarán los alumnos con 
necesidades específicas de apoyo educativo que se encuentren escolarizados 
ocupando plaza en cada nivel. 
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ANEXO VIII  

 
ACREDITACIÓN PARA ESCOLARIZACIÓN EN EL 2019-2020 

 
Centro, EOEP, Equipo de Atención Temprana: 

 
DATOS DEL ALUMNO/A: 
 
Apellidos:                                          Nombre: 
Fecha de Nacimiento: 
Curso en que desea escolarizarse: 
Nombre y Apellidos del PADRE O TUTOR: 
Nombre y Apellidos de la MADRE O TUTORA: 

 
CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA 

 
TIPO DE NECESIDADES EDUCATIVAS QUE PRESENTA EL ALUMNO/A: 

□  Necesidades educativas especiales 
□  Altas capacidades intelectuales  
□ Alumnado con integración tardía en el sistema educativo, especialmente extranjeros 
con desconocimiento de la lengua española o con graves carencias en conocimientos 
básicos 
□ Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje derivadas 
de:_________________________________________________________________
. 
□  Alumnado con necesidades derivadas de condiciones personales o historia escolar 
que requieran una atención educativa de carácter compensador.  
□  Alumnado de primer ciclo de Educación Infantil que presenta indicadores de riesgo 
para un adecuado desarrollo educativo. 
 

RECURSOS NECESARIOS PARA LA ESCOLARIZACIÓN DEL ALUMNO/A:  
 Profesor Pedagogía Terapéutica   Técnico Sociosanitario 
 Profesor Audición y Lenguaje  Centro sin barreras arquitectónicas 

 Atención de Fisioterapeuta  Intérprete de Lenguaje de Signos (Sólo 
para escolarización en Secundaria) 

 
Otros medios humanos o materiales imprescindibles para su adecuada escolarización:  
 
    
 
MODALIDAD DE ESCOLARIZACIÓN: 

□ Centro ordinario □ Escolarización combinada □ Centro de Educación Especial 
 
 Fecha: 

 
El/La Orientador/a 

 
 

Fdo:  
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ANEXO IX 

 
Bachillerato 

 

Acreditación aportada 
Certificación que se debe de 

aportar a efectos de baremación 
Bachilleratos a los que da 

acceso 

Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria. 

Certificación académica calculada 

según lo previsto en el Anexo X - Bachillerato de Artes 

- Bachillerato de Ciencias 

- Bachillerato de 

Humanidades y Ciencias 

Sociales. 

Graduado en Educación 

Secundaria. 

Técnico Auxiliar. 

Técnico. 

Haber superado Segundo curso de 

Bachillerato Unificado Polivalente. 

Certificado académico con la nota 

media del primer y segundo curso. 

Haber superado segundo curso del 

primer ciclo experimental de 

reforma de las enseñanzas medias. 

Certificado académico con la nota 

media del primer y segundo curso. 

Técnico de Artes plásticas y diseño. 
Certificado académico con la nota 

media del expediente 

- Bachillerato de Artes. 
Haber superado, de las 

enseñanzas de Artes Aplicadas y 

Oficios Artísticos, el tercer curso del 

plan de 1963 o el segundo de 

comunes experimental. 

Certificado académico con la nota 

media del expediente académico 

del primer, segundo y tercer curso 

del plan de 1963 o del primer y 

segundo curso de comunes 

experimental. 

Haber superado otros estudios 

declarados equivalentes a efectos 

académicos con alguno de los 

anteriores. 

Certificado oficial con la nota media 

de los estudios declarados 

equivalentes a efectos académicos. 
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ANEXO X 

 
Para el Bachillerato la valoración del expediente académico se hará calculando 

la nota media de los cursos primero, segundo y tercero de la Educación Secundaria 
Obligatoria. 

 
 
PUNTUACIÓN POR EXPEDIENTE ACADÉMICO PARA BACHILLERATO 

 

Calificaciones 
Correspondencia 

numérica 
Puntos 

Sobresaliente ≥ 9 2 

Notable ≥ 7 y < 9 1 

Bien ≥ 6 y < 7 0,5 

Suficiente ≥ 5 y < 6 0 

Insuficiente < 5 0 
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ANEXO XI 

 
Centros Educativos de Referencia para el programa ESPADE 

 
 
 

CENTRO MODALIDADES DEPORTIVAS 
IES Las Llamas Surf 

Salvamento acuático 
Natación 
Balonmano 

IES Alberto Pico Natación 
Bádminton 

IES La Albericia Balonmano 
IES Besaya Natación 

Balonmano 
IES Valentín Turienzo Natación 

Balonmano 

  
 2019/798 
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     CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2019-765   Citación para notifi cación de Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 
24 de enero de 2019, relativo a recurso de alzada interpuesto frente a 
la Resolución de la consejera de Sanidad, de 28 de agosto de 2018, por 
la que se convoca un nuevo acto de elección de ofi cina de farmacia al 
amparo de lo dispuesto en la base sexta de la Orden SAN/20/2015, de 
9 de marzo, por la que se convoca el concurso de méritos para la auto-
rización de nuevas ofi cinas de farmacia en Cantabria.

   En relación con el recurso de alzada interpuesto por doña María Rosa Molleda Quintana 
frente a la Resolución de la consejera de Sanidad, de 28 de agosto de 2018, por la que se 
convoca un nuevo acto de elección de ofi cina de farmacia al amparo de lo dispuesto en la base 
sexta de la Orden SAN/20/2015, de 9 de marzo, por la que se convoca el concurso de méritos 
para la autorización de nuevas ofi cinas de farmacia en Cantabria, y una vez notifi cado a la 
recurrente el Acuerdo desestimatorio, adoptado por el Consejo de Gobierno con fecha 24 de 
enero de 2019, se cita a los demás interesados en el citado recurso para que comparezcan 
en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en la calle Federico Vial número 13, de 
la ciudad de Santander, en horario de ofi cina, en el plazo de diez días contados desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, al objeto de 
recibir el texto íntegro del citado Acuerdo. Transcurrido dicho plazo, el mencionado Acuerdo se 
tendrá por notifi cado a los demás interesados. 

 Santander, 25 de enero de 2019. 
 La secretaria general, 

 María Cruz Reguera Andrés. 
 2019/765 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2019-792   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 138/2018.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano judicial se siguen autos de Ejecución de Títulos judiciales, 
con el nº 0000138/2018 a instancia de LUIS JOSÉ MANOBEL GONZÁLEZ frente a FONDO DE 
GARANTÍA SALARIAL (FOGASA) y MELSIOTRANS, S. L., en los que se ha dictado decreto de 
fecha 29/1/19, del tenor literal siguiente: 

   
 DECRETO 

 SRA. LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
 Dª. Lucrecia de la Gándara Porres. 
 En Santander, a 29 de enero de 2019. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 PRIMERO.- Por el letrado Sr/a. Beatriz Abascal Turceta, en representación de Don LUIS 
JOSÉ MANOBEL GONZÁLEZ, se solicitó la práctica de la tasación de costas y de la liquidación 
de intereses, al no haber sido satisfechas por la parte condenada al pago de las mismas, MEL-
SIOTRANS S. L. 

 SEGUNDO.- Practicada la tasación se dio traslado a ambas partes de dicha tasación y solo a 
la contraria de la liquidación de intereses para alegaciones, por el plazo establecido en la ley. 
Ha transcurrido dicho plazo sin que se hayan impugnado. 

 TERCERO.- Obran depositadas en actuaciones 140,16 euros para responder de los intereses 
y costas de ejecución causadas. 

 Dado que la deuda total de intereses y costas causadas asciende a la cantidad de 250,32 
euros; deberá continuarse la via de apremio iniciada en su día para saldar la deuda aún pen-
diente de 110,16 euros. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 ÚNICO.- Conforme disponen los artículos 244.3 y 714.1 LEC, al no haberse impugnado ni 
la tasación de costas ni la liquidación de intereses, procede su aprobación mediante decreto. 
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 PARTE DISPOSITIVA 
   

 1º.- Apruebo la tasación de costas, por importe de 242 euros, practicada a instancias del 
Letrado Dª Beatriz Abascal Turceta, en representación de Don LUIS JOSÉ MANOBEL GONZÁ-
LEZ, contra MELSIOTRANS S. L., así como la liquidación de intereses practicada, por la suma 
de 8,32 euros. 

 Obrando depositadas en actuaciones 140,16 euros para responder de los intereses y costas 
de ejecución causadas, se acuerda: 

 —Expedir mandamiento a favor de D. LUIS JOSÉ MANOBEL GONZÁLEZ por importe de 8,32 
euros, quedando abonados los intereses devengados. 

 — Expedir mandamiento por importe de 131,84 euros a favor de D. LUIS JOSÉ MANOBEL 
GONZÁLEZ a cuenta del total de 242 euros adeudados por MELSIOTRANS en concepto de cos-
tas causadas (honorarios letrada Beatriz Abascal Turceta). 

 2º.- Existiendo aún una deuda pendiente de 110.16 euros se acuerda continuar la via de 
apremio y SE DECLARAN EMBARGADOS los siguientes bienes propiedad de la empresa ejecutada 
MELSIOTRANS S. L. (CIF B-48855100), en cuantía sufi ciente a cubrir la cantidad de 110,16 euros: 

 1.- Los saldos en cuentas a la vista, depósitos, valores o derechos mobiliarios de los que 
sea titular o benefi ciario el ejecutado en los Bancos y Cajas de Ahorro incluidos en el corres-
pondiente sistema informático del Punto Neutro Judicial del Consejo General del Poder Judicial; 
con el límite de la cantidad adeudada. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en 
la entidad Banesto nº 3855000064013818, a través de una imposición individualizada indicando 
el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi ciario del 
régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el 
Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. No se admi-
tirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a MELSIOTRANS, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 29 de enero de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2019/792 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2019-793   Notifi cación de auto y decretos en procedimiento de ejecución de 
títulos judiciales 87/2018.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 87/2018 a instancia de FERNANDO RUIZ ESTÉVEZ frente a ALFA EVENTOS, S L, en 
los que se ha dictado Auto y Decreto de 11 de diciembre de 2018 y Decreto de 29 de enero de 
2019 cuyas partes dispositivas son del tenor literal siguiente: 

 AUTO 
   

 EL/LA MAGISTRADO-JUEZ. 
 D./Dª. ÓSCAR FERRER CORTINES. 
 En Santander, a 11 de diciembre de 2018. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo dictar Orden General de Ejecución y el Despacho de la misma, a favor de don FER-
NANDO RUIZ ESTÉVEZ contra la empresa ALFA EVENTOS, S. L. por importe de 461,61 euros 
en concepto de indemnización y 965,31 euros en concepto de salarios de tramitación, total 
1.426,92 euros, además de 214,08 euros que se prevén para intereses y costas de ejecución, 
sin perjuicio de ulterior liquidación, total despacho de ejecución, 1.641 euros. 

 DECRETO 

 SR./SRA. SECRETARIO JUDICIAL. 
 D./Dª. LUCRECIA DE LA GÁNDARA PORRES. 
 En Santander, 11 de diciembre de 2018. 

 ACUERDO 

 Proceder a adoptar las siguientes medidas ejecutivas concretas para hacer efectiva la orden 
de ejecución recogida en Auto de la fecha, ejecución, a favor de don FERNANDO RUIZ ESTÉVEZ 
contra la empresa ALFA EVENTOS, S. L. por importe de 461,61 euros en concepto de indem-
nización y 965,31 euros en concepto de salarios de tramitación, total 1.426,92 euros, además 
de 214,08 euros que se prevén para intereses y costas de ejecución, sin perjuicio de ulterior 
liquidación, total despacho de ejecución, 1.641 euros: 

 PRIMERO.- Se declaran embargados los siguientes bienes propiedad del ejecutado, en 
cuantía sufi ciente a cubrir dichas sumas reclamadas: 

 1º.- Los saldos en cuentas a la vista, depósitos, valores o derechos mobiliarios de los que 
sea titular o benefi ciario el ejecutado en los Bancos y Cajas de Ahorro incluidos en el corres-
pondiente sistema informático del Punto Neutro Judicial del Consejo General del Poder Judicial; 
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con el límite de las cantidades por las que se ha despachado ejecución, tanto por principal 
como lo presupuestado para intereses de la ejecución. Remítase el oportuno ofi cio a BANKIA 
y BBVA. 

 2º.- Se embargan las devoluciones que por cualquier concepto (IRPF/ IVA o cualquier otra 
devolución o pago de naturaleza tributaria) deba percibir la empresa apremiada de la Ad-
ministración Tributaria, hasta cubrir el importe total por el que se ha despachado ejecución 
(principal e intereses y costas provisionalmente presupuestados). Llévese a efecto tal traba 
mediante la introducción de los datos precisos en el sistema informático correspondiente, do-
cumentándose en las actuaciones tanto la solicitud como su resultado. 

 SEGUNDO.- Con el fi n de comprobar la existencia de otros bienes o derechos de naturaleza 
hipotecaria de los que sea titular o benefi ciario el ejecutado; consúltese mediante el procedi-
miento telemático dispuesto por el C.G.P.J. el Servicio de índices del Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España, dejando la oportuna constancia de su resultado en 
los autos. 

 TERCERO.- Requiérase al ejecutado para que manifi esten relacionadamente bienes y dere-
chos sufi cientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de cargas y 
gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con 
qué título, con apercibimiento de las sanciones que pueden imponérsele, cuando menos por 
desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella 
bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las 
cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren. 

   
 DECRETO 

 SR./SRA. SECRETARIO JUDICIAL 
 D./Dª. LUCRECIA DE LA GÁNDARA PORRES. 

   
   

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Declarar al/los ejecutado/s ALFA EVENTOS, S. L. en situación de INSOLVENCIA 
TOTAL, que se entenderá a todos los efectos como PROVISIONAL, para hacer pago a don FER-
NANDO RUIZ ESTÉVEZ de 1.426,92 euros. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado sobre los que actuar. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ALFA EVENTOS, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 29 de enero de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2019/793 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 7 DE SANTANDER

   CVE-2018-8859   Notifi cación de sentencia 179/2018 en juicio verbal 372/2017.

   Doña Marta Terán Rodríguez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número 7 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a ins-
tancia de SANTANDER CONSUMER ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO, S. A., frente 
a JONATHAN VALDERREY MARTÍNEZ y CRISTINA SÁENZ LLORENTE, en los que se ha dictado 
sentencia de fecha 31/07/2018, contra el que cabe recurso de apelación, contados desde el 
siguiente a su notifi cación. 

 En el Juzgado podrán tener los interesados conocimiento íntegro de su contenido. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a JONATHAN VALDERREY MARTÍNEZ, en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria. 

 Santander, 26 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Marta Terán Rodríguez. 
 2018/8859 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE TORRELAVEGA

   CVE-2019-373   Notifi cación de sentencia 16/2019 en juicio verbal 192/2016.

   Doña María de los Ángeles Revilla Restegui, letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 2 de Torrelavega. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instan-
cia de BBVA RENTING, S. A., frente a EL RINCÓN, S. C., JULIÁN PORTILLA LASO y MARÍA DE 
LAS NIEVES LÓPEZ QUINTANAL, en los que se ha dictado sentencia número 16/2019 de fecha 
15/01/2019, del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA Nº 16/2019 

 En Torrelavega, a 15 de enero de 2019. 
 Vistos por mí, MARÍA DEL PRADO GARCÍA BERNALTE, magistrada que sirve el Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción 2 de Torrelavega, los autos arriba reseñados, sobre RECLAMA-
CIÓN CANTIDAD, en los que han sido parte: 

    - Como parte demandante la procuradora doña Henar Calvo Sánchez en nombre y re-
presentación de BBVA RENTING, S. A. y defendida por la letrada doña Beatriz Bermejo Villa. 

  - Como parte demandada EL RINCÓN, S. C., DOÑA MARÍA NIEVES LÓPEZ QUINTANAL 
y DON JULIÁN PORTILLA LASO que han sido declarados en rebeldía y no comparecen al acto 
de la vista. 

 FALLO 

 Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora doña Henar Calvo Sánchez en 
nombre y representación de BBVA RENTING, S. A. y defendida por la letrada doña Beatriz Ber-
mejo Villa contra EL RINCÓN, S. C., DOÑA MARÍA NIEVES LÓPEZ QUINTANAL y DON JULIÁN 
PORTILLA LASO que han sido declarados en rebeldía, se CONDENA A LOS DEMANDADOS DE 
FORMA SOLIDARIA A ABONAR A LA ACTORA LA CANTIDAD DE CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y TRES CON CATORCE euros (4.843,14 euros) más los intereses pactados y al pago 
de las costas procesales. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN, ante este Tribunal, por escrito y dentro del plazo de 
VEINTE DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 El/la magistrado-juez. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a EL RINCÓN, S. C. y JULIÁN PORTILLA LASO, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Torrelavega, 16 de enero de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María de los Ángeles Revilla Restegui. 
 2019/373      
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